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A las 11:15 horas EL C. PRESIDENTE JORGE 
ALBERTO LlNG ALTAMIRANO.- Proceda la 
Secretaria a pasar lista de asistencia. 

EL C. SECRETARIO ROGEUO ZAMORA 
BARRADAS.- Se va a proceder a pasar lista de 
asistencia a los ciudadanos Representantes. 

(Se procedió a pasar lista de asistencia) 

Señor Presidente, hay una asistencia de 55 
ciudadanos Repr-:sentantes. Hay quórum. 

EL C. PRESIDENTE.- Se abre la Sesión. Proceda 
la Secretana a dar lectura al Orden del Dla. 

EL C. SECRETARIO GENARO MARTlNEZ 
MORENO.-llAsamblea de Representantes del 
Distrito Federal Segundo Período Ordinario. 
Segundo año de ejercicio Sesión Ordinaria 10 de 
Junio de 1993. 

Orden de el Día 

1.- Leciura y aprobación en su caso, del Acta de 
la Sesión anterior. 

2.- Comparecencia del contador público Jesús 
Martínez A1varez, Secretario General de 
Coordinación Metropolitana del Departamento 
del Distrito Federal. 

3.- Pronunciamiento de los Grupos Partidistas 
representados en la Asamblea. 

4.- Propuesta de la Décima Tercera Comisión 
para solicitar al Jefe del Departamento del 
Distrito Federal, el Refrendo del Acuerdo de 
Facilidades para la Regularización de 
Construcciones. 

5.- Propuesta para que se invite a funcionarios 
del Departamento del Distrito Federal a fin de 
dar sus puntos de vista a las Comisiones que 
estudian las iniciativas de Reglamento de Faltas 
de Poliáa y Buen Gobierno. 

6.- Propuesta del Partido Auténtico de la Revo
lución Mexicana para que comparezca ante Ca
misiones el Director General de Autotranspnrte 
Urbano del Distrito Federal. 

7.- Propuesta en la relación con el problema de 
los invidentes que presenta el Representante 
Arturo Barajas Ruiz, del Partido Revolucionario 
institucional. 

8.- Denuncia sobre Violación al Reglamento 
para el Gobierno Interior de la Asamblea, que 
presenta el Representante Javier Hidalgo Ponce. 

Los demás asuntos con los que dé cuenta la 
Secretana. 

EL C. PRESIDENTE.- Proceda la Secretaría a 
dar cuenta con el Acta de la Sesión anterior. 

EL C. SECRETARIO.- Señor Presidente, esta 
Secretana le informa que de acuerdo con lo 
establecido en el tercer párrafo del artículo 74 
del Reglamento para el Gobierno Interior de 
esta Asamblea, el Acta de la Sesión anterior ha 
sido distribuida a los COOrdinadores de los Gru
pos Partidistas, por lo que solicitamos su autori
zación para preguntar a la Asamblea si eS de 
aprobarse. 

ELC. PRESIDENTE.-Pro<:eda, seíiorSecretario. 

EL C. SECRETARIO.- Está a consideración el 
Acta. 

No habiendo quien haga uso de la palabra, los 
que estén por la afirmativa favor de manifestarlo 
poniéndose de pie. Los que estén por la negativa, 
favor de manifestarlo poniéndose de pie. 

• 
En contra el RepresentanteJavier Ariel Hidalgo 
Ponre. 

Aprobada el Acta, señor Presidente. 

~CTADELASESIONCELEBRADAPORLA 
II ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL 
DISTRITO FEDERAL, EL DIA OCHO DE 
lUNIODEMILNOVECIENTOS NOVENTA y 
TRES 

PRESIDENCIA DEL REPRESEN'I'Am'E 
JOROEALBERTO UNO ALTAMIRANO 

En la Ciudod de MIJcico, a las doce hoTas con din: 
núnutos del tila ocho de jUllio de mil ~ 
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noven14 y tres, la Presidmcio declara abierta la 
Sesi6n, una _ que la SectelalÚl manifiesta una 
asistmcio de cincumta y tres Cilldada'lO.S Repre
sentantes. 

Se da lectura al 0rrIm del Dfa y Itabiindose 
1t!pattido el Acta de la Sesión anterior .. los 
Coordinadores de las GI'UJHM Partidistas en 
cumplimiento de la estllblecidoen el artfcuIo 7<#del 
Reglamento para el Gobiemo Interior de la 
Asamblea, /fe aprueba. 

Enseguida, para presentiu un Informe del ComitI 
de PIomoci6Is y Participación Ciudadana, hizo 
USQ de la paI4bra el Representante Adolfo RIImón 
Flores Rodtfguez. 

A continuación, para expruar sus comentarios en 
1t!/ación al Dfa MundiJJI del Medio Ambiente, 
hicieron uso de la palabra los siguientes 
Representantes: 

OscarMauroJlJun/1t!zAyala, delPartidoAllÚnlico 
de la Revolución Mexicana; Marcos Gutihru 
Reyes, del Partido del F1t!nte Cardenista de 
Reconstrucción Nacional; Laum Itul 0utiII0 
Ju4nz, del Partido de la Revolución Democrrftica; 
PabIoJaimeJimhIez&urrmco, delPartidoAcción 
NacicnlJl;y Demetrio Sodi de la Tljem, del Partido 
ReoIucÍDllt1liO InstilucionaJ. 

Pam hechos so1icitfJ hacer uso de la palabm el 
Representante Javier Hidalgo ~e, del Partido 
de la Revolución Democr6tica y en virtud de que 
/fe estaba refiriendo a un tem4 diverw al del Dfa 
MundüJl del Medio Ambiente, el Representante 
Oscar Mauro R4mf1uAyaIa, pidi6 ala P",,;den
cio que el onuIor se centnua en el tem4 a discu
sión. 

LII Presidmcio atendiendo ala Moción del Repre
sentante &lmúrzAyaIa, so1iciJ6 al Representante 
Javier H'ul4Igo, que .ru inlen>ención j'uenl1t!/acio
nada con el tem4 para el cual soIicitfJ hacer USQ de 
lapalabm. 

En visita de que el Repmentante del Partido de la 
RewJlud6nDmwcr6ticanohizoCllSOdelasolicitud 
de 1aPrrsident:ia, el RepraentanteRobet1o Campa 
Cifri4n, del Partido RevoIucÍDllt1liO InstituciorIaJ, 
hizo otnJ Moción de 0nIm, para que el Represen-

tante Hidalgo Ponce, se limitara. a 1t!ctijicarhecltos 
y no a hacer, dijo, una apoIogfa gratuita de un 
perwnaje de la organización a la que pertenece el 
orador. 

En vútud del desorden que se suscitfJen IasgaJo(ps 
del Recinto, el Presidente de la Mesa Di1t!ctilJa, 
solicit6 a la SeC1t!ttufa dar lectura al artfcuIo 101 
del Reglamento para el Gobierno interiorde esta 
Asamblea y en vista de que /fe c0ntinu6 con el 
desorden en las gaIerias, insl1uy6 a la OjiciaJfa 
Mayor para desalojar del Recinto a las perwnas 
que estoban pert/lIt>ando el orden e impidiendo el 
desturollo nomuIl de lo Sesión, deciar6NJose 1/11 
breve 1t!Ceso. . 

Al 1t!anudarse la Sesi6n, el PresideNte de la Mesa 
Di1t!ctiva, con jUndGmmto en la fracción V ÍkI 
articulo <#O del RegIan¡ento Intetí«, .ruspmdj61as 
trabajos de la Sesión, lICOI'd4ndo citar para la 
prWdma el jueves diez de las conientes a las once 
lloras". 

EL e PRESIDENTE.- Proceda la Seaetaria 
con el desahogo del Orden del JXa. 

EL e SECRETARIO.- De conformida,d con lo 
establecido en los artículos So. Párrafo sexto y 
20. fracci6n Ude la IeyOrgánicade la Asamblea 
de Representantes del Distrito Federal y 49 del 
Reg1amentoparasu Gobierno Interiorytomando 
en consideración el Calendario Temático 
aprobado por la Comisión de Gohierllo, 
comparece en esta Sesión el CQId&dor púbtico 
Jesús Martfnez, Alvarez, Seaetario GeD~ de 
CoordinaciónMetropolitanadel~to 
del Distrito Federal. 

EL e PRESIDENTE.- Se desipa en comisión 
para acompañar al funcionario de referencia al 
interior del salón de sesiones, a los si¡uientes 
Representantes: 

Máximo Galda Fabre¡at, Pat!icia GantyOo 
Morales, Javier Hidalgo Ponce, CarIoa ~ 
Herrera, Belisario Aguilar Olvera, Carlos 
GonziJez Aniaga y M8I'a)I Guti~rrez. 

Se le suplica a la comisión cumpla su cometido. 

(La comisión cumple con su COIIIOtido) 
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EL C. PRESIDENTE.- Proceda la Secretaría a 
dar lectura al Acuerdo de la Comisión de 
Gobierno, que establece las reglas para esta 
comparecencia. 

EL C. SECRETARlO.- Comisi6n de Gobierno. 
La Comisión de Gobierno que integra a lt» 
Coordinadores de lt» Grupos Partidistas que 
conforman la Asamblea de Representantes del 
DistriJo Federal, con jimdamento a lt» artfcult» 
73,fracción n; base 3a., incisob) dela Constitución 
Polftica de lt» Estados Unidos Mexicant». 11, 
párrafo segundo de la Ley Orgánica y 49 del 
Reglamento para el Gobierno Interiorque lefaculta 
citar a lt» servidores ptlblict» para que infonnen a 
laAsamb/ea sobre el desarrollo de los servicios y la 
ejecución de las obras ecommdadas al Gobierno 
del Distrito Federal y considerando que los 
Coordinadores de los Grupos Parlidistas y los 
Presidentes de las distintas Comisiones y ComiJés 
coincidieron en la soücitudde que en el Calendorio 
Temático para el Segundo Perfodo de Sesiones del 
Segundo Alío de Ejercicio de la Asamblea se 
incorporara la comparecencia de varios 
funcionarios de la Administración del 
Departamento del Distrito Federal. 

Que en la formulaci6n del Calendorio Temático, 
lt» tema que se incluyeron están relacionados con 
las áreDs de los funcionarit» cuya comparecencia 
se solicitóy, sobre todo, porque esta representación 
ciudadana requiert de información precisa y 
actualizada acerca de los asuntas de trascendencia 
para la vida de la ciudad y para conocer en detalle 
los programas del gobierno capitalino, ha tenida a 
bien emitir el siguiente Acuerdo: 

Primero, de conformidad a/ Calendario Temático 
para el Segundo Perfodo de Sesiones del Segundo 
AñodeEjercicio, cflesea lossiguientes funcionarit» 
en las fechas que quedaron signadas en dicho 
documento. 

El contador público Jesús Martinez Alvarez, 
Secretario General de Coordinación Metropolitana 
del Departamento del Distrito Federal para el 
jueves 10 de junio. 

Segundo, la comparecencia de los funcionarit» 
antes mencionados, se iniciará a partirde las 11:00 
horasyel desarrollode la Sesión se Uevará confonne 
a las siguientes nonnas: 

a) El funcionario en cuestión hará uso de la 
tribuna para hacer una expQSición acerca de la 
materia y de los asuntt» de sU competencia. 

b) Las Grupt» Partidistas a través de uno de sus 
Representantes, podtdn interrogaral cornpa1rciente 
en unarondade preguntas, cuyo tiempo no excederá 
de diez minutt» cada uno; teniendo derecho a 
replica, misma quenoexcedenfde loscinco minutos, 
pudiendo hacerla el mismo que hizo la pregunta o 
algún otro miembro del Grupo Partidista en tumo. 

Al Representante Oscar Mauro RamJrez Ayala, se 
le concede el uso de la palabl'lJ para hacer una 
pregunta hasta pordiez minutt». Si larép/ica de los 
partidos no contempla preguntas el Presidente no 
dará la palabI'IJ al funcionario. 

c) El orden de las intervenciones de los 
Representantes de lt» Grupt» Partidistas sm el 
siguiente: Osear Mauro Ramfrez Aya/a; PPS,. 
Partida del Frente Cardenista de Reconstrucción 
Nacional; PRD; PAN; y PRI. 

d)LaPresidenciadelaMesaDirectivanoautorizlud 
intetpelaciones a/ servidor público fuera de las 
contenidas en esteAcuetdo ni intervenciones para 
hechas o para alusiones personales. 

e) Cancluida la comparecenciafh los funcionarit» 
públicos en cado una de las sesiones, será 
acompañado poruna conúsi6nde cortesla hasta la 
puerla del Recinto; inmediatamente después, la 
Asamblea continuará con lt» asuntt» enlistados 
en el Orden del DIa. 

Sala de Sesiones de la Q)misi6n de Gobierno de la 
IIAsambleade~entantesdeIDistritoFederal, 
a los veintiséis dIas del mes de abrü de 1993. 

Fimra el Re¡nsentanIe luan losé Osorlo Palacios, 
Presidente; jinna el Representante Jorge SchiafJino 
Isunza, Secretaria; jinna el Representante Huam 
Escudero Alvarez; jinna el Repmentante Pablo 
GómezAlvarez;jinnaelRepresentanteAlfredode/a 
Rt»a Chávez; firma el Representante &/mudo 
Escobedo Mimmontes;jinna el.RepresentanteCatfos 
Hidalgo Cortés; la Representante Juana Garcra y 
firma el Representante Belisario AguiJar O/vera. 

EL C. PRESIDENTE.- En los términos del pun
tosegundo,inci80 a) del Acuerdo de Ia Comisión 



ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL D.F. NUM. 18 10 JUNIO 1993 5 

de Gobierno, para presentar un Informe sobre el 
desarrollo de los trabajos que tiene a su cargo la 
Secretaría General de Coordinación Metropo
litana del Departamento del Distrito Federal, se 
concede el uso de la palabra al señor contador 
público Jesús Martlnez Alvarez. 

EL C. CONTADOR PUBLICO JESUS 
MARTlNEZ ALVAREZ..- Muchas graciDs, señor 
Presidente. Distinguidos Asambletstas: 

Quiero agnuJecerprofundamente la invitación que 
se me hizo por conducto de mi respetado amigo 
luan losi lAorio, Presidente de la Comisión de 
Gobierno pata estar presente m es~ impottante 
evento. 

Les hemos hecho lJegar a cadtl uno de ustedes tres 
documento.rcon antici¡NJción. E/primero, se refiere 
a la zona metropolitana. Es~ lÚJCknImIO pretmde 
narrar m una fomUJ sintetizada algunos de las 
actividades desarrolJodos por esta Secretaña a mi 
cargo. También es producto de un compromiso 
que hicim08 ante la Comisión Metropolitano de 
esta HOIIOTabIe Asamblea. 

Por otro lado, también les hicimos Uegar el 
documento DI donde est4n los avances del Primer 
Encumtro l'tlIlamentarioque tuvo esta Hon.orabIe 
AsamblellconlaLegislatunldelEstadodeMhdco. 
En ~se encuentran reseiúuIas las actividadesyel 
grado de cumpIimimta que ha hecho cadtl una de 
las depetadenciDs del gobierno de la ciudDd. 

Porúltimo,heenb'egadotambiénconanticipación 
el documento que a continuación voy a leery que 
brevemmte quieto upIi&ar. 

Es~ 4oc1UMtlÚ1 consta esencialmente de cuatro 
partes: En la primmI, /nJto de aplicar m fomUJ 
muy breve el ori&m de la ZOtJlI metropolitano de la 
Ciudad de Mhdco. 

EnlasegundllmerefieroalosmectulÍmlO8conque 
cuenta elgobiernode la ciudlUlpata irenfmúando 
la probIem4Iica que se presenta. 

En la tercera, m fomUJ genmú, también /nJto los 
temas principales que se vieron con motivo del 
encuentro ptU1amentario. 

En la cuarta, señalo también, algunas experien
ciDs de car6cter intemaciona~ de carácter nacio
nal y concluyo también con alguno de los escma
TÍOs quenosotros hemos detectado, producto de la 
experiencio m estos cuatro años al fmúe de la 
Secretaña General de Coordinación Metropolita
na. 

Quise presentar el documento m esta forma m 
virtud de" lo siguiente: Ya han hecho acta de 
presencia compañeros funcionarios del 
Departamento del Distrito federal para señalar el 
avance de las actividades correspondientes a su 
6rea. Estuvo ac6 el señor Secretario de Protección 
y Vialidad, estuvoelseñorarquitectalmgeGamboa 
de Buen, estuvo el señor ingenim> Daniel Ruiz 
Fem4ndez, estuvoelseñor Ignacio V6zquez Towes, 
estuvoelseñorlicenciadoRobertoAlbotts,etciImL 
0uIa uno de ellos como responsable directo trot6 
de dor respuesta a los requerimientos de _des, 
poreUo mfocamos el documento de esta manera, 
pata no ser repetitivos, pata no ser reiterativos de 
asuntos que ya son del conocimienta de esta 
Honorable Asamblea. 

Con supennisoseñor Presidente LingAltamitrmo. 

Honorable Segunda Asamblea de Representantes 
del Distrito F«IuaI. 

E/ fm6meno de metropoIizsción que se vive m la 
CiudIUI de Mhdca, sutgió esmcialmente a causa 
de un esquema de desarrollo industrial que tendi6 
afavorecerel crecimientade las principalesciudades 
del paú. 

En aquel entonces, la medida fue buena y saluda
ble, pues le permito a la nación =ar una serie de 
bases,olw las cuales se sustentaña una ipoca de 
firmeza m lo económico y de justicio m lo so
cioL 

Duafortu1uuJDmente m el caso de la Ciudad de 
Máico,elimpDcIodeeseprocesourbano-industriol 
fue de consecumciDs encontradas. 

Por un lado, aquella estrategia se tradujo m un 
mayor desarrollo económico pata la capital del 
paú, lo que resulto provechosopata un nacleo muy 
amplio de la población. 
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Por el otro lado, sin embargo, muy pronto empeza
mos a percibir que el Distrito Federa~ convertido 
en el centro po/ftico, económico y financiero de 
México, propiciaba a su vez un crecimiento urbano 
periférico de grandes proporciones, que daba ori
gen al surgimiento de una /frea metropolitantJ, y 
con ello, a los problemas propios de este fenómeno. 

Tal diagnóstico obligo a lafederacióna buscar una 
coordinación intergubemamental entre Tos niveles 
de gobierno que incidian en esta y otras 
demarcaciones. 

Sobre ese marco, la. Ley de Asentamientos 
Humanos del 26 de marzo de 1976, reconocitf en 
su artfcu/a 18 la existencia del fen6meno de 
conurl>ación cumulo dos O más centros urbanos 
fomwhan o tendlan a formar una continuidad 
demogrtffica. 

Dicho p~cepto, que también fue recogido en la 
forma constitucianal de 1993 al artfculo 115 de 
nuestra CaltaMagna,pennitió-entreotrosaspectos
sentar /as bases de la Coordinacitfnlntermunicipal 
Metropolitana. 

Debe reconocerse en consecuencia, que ambas 
legislaciones dieron pauta y marcaron el inicio de 
/as acciones y programas intergubemamentales 
tendientes a dar atencitfn a los problemas afines 
donde se rebasaban los lúnites de /as entidIuJes 
Po/ftico-Administrativo, comosucede, verbigracia, 
entre el Distrito Federal y el Estado de México. 

Hoy en d1a, el problema de la metropolizacitfnse ha 
alJlldizado. 

Alretiedar de la Zona Metropolitana de la Ciudad 
de México han surgido otras zonas metropolitanas 
que tienden a conformar un sistema uroano 
megalopolitano. 

Toluca-Lenna, Cuemavaca-Cuautla, Pachuca
Tulancingo y Puebla-Tlaxcala, a las que 
seguramente se incorporara pr6ximamente 
Queretaro, son zonas que pueden poner en peligro 
el desarrollo armónico de la regitfn centro del pats 
Y de la nación misma, si no se atiende la necesidad 
de coordinar acciones diversas, como lo 
representarúlla inyeccitfn de una inversión pabúca 
mas equitativa y menos centralista. 

Transitamos, por lo tanto, del fenómeno metropo
litano al megalopolilano. 

Es precisamente bajo este contexJo como Manuel 
Camacho Solts, Jefe del Departamento del Distrito 
Fede~ asume con consciencia y visión polItica 
esa compleja problemtftica. 

Asi el 12 de diciembre de 1988, recién iniciado su 
gestión al frente de el gobiemo de la ciudad, el 
regente Camacho Solts emite un acuerdo que crea 
la Secretaria General de Coordinación 
Metropolitana, con el prop6sito de atender /as 
urgentesfunciones decOOtrÜnlJt:i6n entreelDistrito 
Federal y /as entidades federativas colindantes, 
especiahnente de la zona conurlJad¡¡ con el Estado 
de México. 

A partir de entonces los avances han sido muchos 
y de muy variado orden. 

En el documento 'intitulado "La Zona 
Metropolitana de la Ciudad de México" que en 
nombredeel1efedelDepartamentomehepemritido 
hacerles llegar, y cuyo origen es un compromiso 
adquirido con esta asamblea -en una pasada 
reunitfn detrabajo-, se encuentran a 'grosso modo" 
algunos de los logros mas significados que se han 
obtenido a lo /argo de los cuatro años y medio de 
existencia de esta Secretarúl. 

En cuantoa los avances comspondientesalper(odo 
mediante el cual me ha correspondido encabezar 
esta delicada y compleja comisión, creo oportuno 
señalarles antes, /as estrategias y mecanismos de 
coordinacitfn que hemosimplementadoen la Zona 
Metropolitana de la Ciudad de México y la región 
centro del pats. 

Lasvfasmencionados han sidoesenciahnente tres: 
los convenios intergubernamentales, la 
homoJogacitfn legislativa y lo implementación de 
estructuras administrativas metropolitanas. 

En el primer caso, los convenios 
intergubemamentales, son instrumentos que se 
han utüizado en raz6n a la gron aceptación de 
nuestras contrapattes. 

Sin embargo, son vfas en /as que se ha tenido que 
sortearlodijkildehacercoinddirlosonienamientos 
estatales con los federales. 
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No obstante ello, el Departamento del Distrito 
Federal ha logrado suscribir convenios, de los 
IlDmaJosmultitDnáticos, COllIos EstadosdePuebla 
y 17axcala;ytem4ticos osectoriaJes conlos Estados 
de Mhdco, Queréliuo y Puebla. 

LascOllveniollmultitenrátiaMysectoriaJessuscrilos 
conPuebia, EstadodeMhdco, Queretaroy17axcala, 
a los que he hecha ,qerencilJ, han contemplado 
temas muy diversos en los que se ha sentido la 
necesidllJ decoonlinareintemunbiarexperiencios. 

Las rubros que se han abatr:ado van desde la 
pTOClITtlCión de justicilJ, la desconcentración 
induslriDl y el desamJllo l1U"aI, hasta el turismo, la 
cultura y la TeCTtllCión. 

Aunquedichosconvenioll hanresu.ltado ventajosos 
yproductivosparadDistritoFederaly/asentidodes 
jinnontes, esjuslo"'COIIOCerlanecesidoddeamp/iar 
y proJiuIdizar los compromisos contrtJidos. 

En el caso de la homologación legislativa los 
avances han sido menores, pero no poreUo menos 
importantes. 

Efrmplos de esta estrategia de coordinación los 
encOlllramos en los "'8famentos de Trúnsilo del 
Estado de Mhdco y del Distrito FedemJ, en' /as 
nomtQI que reguJan dprograma "Hoy no Circulll", 
as(comomtúgunoscritetioslegales para el combate 
yconttolde la contaminación ambiental enel Valle 
de Mhdco. 

Adem4s de la anterior, Y ape$ardel enorme desfase 
que aiste enlTf! la /egU/ación comspondiente al 
Distrito Federaly a la de /as entit/odes colindantes, 
",a/idQd que no hapermitido la aceleración de este 
proceso de homologación /egU1ativtl, que muy 
pronto le haImfn de /wptologar 108 _reos 
nonntIIivos en la _tria de poIItica utbana en los 
ntUIIici¡JiM coIindante& a la capital mexicana. 

MIDIIrrI& llega este momento, la dependencia a mi 
CIUJO estudia la posibi/idMJ de proponerun marr:o 
lega/, que a la vade 1UpeIary 1tI4ntmerinc6lume 
la lObmmIa de /as enti&!Iw vecinal, coadyuve a 
faciIitar la coontinIu:ión metropolitona. 

significativos y por demás alusivos a la experiencia 
ganada en este estado. 

MencÍOTlllré alguna de eUasy mas adelante profun
dizaremos en sus logros: la Comisión de Lfmites 
Distrito Federa/·Estado de Mhdco, el Consejo del 
Area Metropo/ilana (CAM), el Consejo de Thms
pottedelAreaMetropoIiJana (COTAM)yla Comi
sión para la Preservación y el Control del Medio 
Ambiente en el Estado de Mhdco. 

En julio de 1992 asumi la honrosa responsabüidod 
deencabezarlaSecretada Genera/de Coordinación 
Metropolitana. 

En ese mismo mes y túio, se sentó un P"'Cedente 
hisl6ricoqueot0rg6unnuevomarr:ode/egilimidad 
a /as laTf!as de coordinación metropoliJana. 

EstaHonorabIeAsamblea,juntoconlaLegis/atura 
local del Estado de Mhdco, demostraron que la 
coordinación metropoliJana es un imperativo 
geopolltico y administrativo que "'quiere de la 
congruencia de pode",s y de la porticipadón 
ciudadana que se ve involucrado en su compleja 
Tf!d de intere,ses. 

Ese mismo mes y túio, /o saben mejor que yo, se 
celebrad Primer Encuentro PtufamenttuioenlTf! el 
Distrito Federal y d Estado de Mhdco. 

A II Y sus efectos me referiri en seguido. 

Primer Encuentro Parlamentario Distrito Federal
Estado de Mhdco. 

Por /o que hace a este histórico evento, la 
dependencia a mi cargo ha celebrado sendas 
",uniones con los responsables de /as distintas 
6mu del Depattammto del Distrito Federal en 
cuyo 6mbito de acción Tf!CayeS el cumplimiento, o 
stgUimientomsucaso,de/as115m:ommdacione.r 
emanadas de /as seis mesas de trabajo en que se 
dividi6 aquel encuentro. 

El avance ha sido muy satiIfactOrio. 

Para dejar conciencia de ello, me he permitido 
hacetfu llegar junto con mi intetvención , un 
doa'_uto resumen cxm el cxmtenido de las 
rerpueItas a didw inquietudes. 
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Deseo ratificar ante esta representación poJitica 
mi convicción de que aquel Primer Encuentro 
Parlamentario forma parte ya de la puesta en 
marcha de una po/(ticll p{lblica en materia de 
coonlinaci6n metropolitana. 

Gracias a esa experiencill, ahora es indudable que 
111 comunicaci6n con otros entidJules, niveles de 
gobiemoyórgllnoshomólogos,propicúmelacuerdo 
y 111 colllboraci6n JIIlTtl atender en una forma 
integral un fenómeno metropolitano de enormes 
consecuencias JIIlTtl el desarrol1lldel conjunto de la 
nación. 

Respuesta a las recomendaciones de 1IIAsamblea. 

Desarrollo urbIlno y ecológica. 

Se ha Uegado al consenso de que es imprescindible 
establecer un marco permanente para la 
coordinación en materia de desarrollo 
metropolitano. 

Para tal efecto se han establecido dos VÚlS. 

Primera, 111 propuesta de ratificar e/Consejo del 
área Metropolitana del Distrito Federal del &tado 
de México, instancia a través de la cual· se 
fortalecerlan las tartas de coordinación y 
compkmentoriedoddepollticas urbIlnasenmaterill 
deordenamientourbllno. Usodelsuelo, intensidlld 
del mismo, regu/llri.zación de 111 tendencill de 111 
trerra, etcétera. 

y segunda, el fortalecimiento de ÚlS estructuras de 
/os ayuntamientos mexiquenses y ÚlS delegaciones 
del Distrito Federa~ JIIlTtl dar respuestas eficaces a 
/os problemas de 111 conurbación. 

Para lograr lo anterior se ha impulsado la 
suscripción de una serie de convenios o acuerdos, 
como los firmados entre la Delegación de 
Azcapotza1co con /os Municipi06 de Nauca/plln y 
11aInepantIIl, y /os queya se encuentran en p/4licas 
entn Úls delegaciones de Venustillno Carranza y 
Mapa AlIIl con /os Municipi06 de NezahuaIc6yotl 
y ChIlJco, tqJtctivllmente. 

Para impu/8Ilr y genem/izIu eslllS acciones, 111 
~ a mi augo a propuestO que Úls futuras 
~ in/emJunidptlIa de voluntIld poIJtica 
que !le lleguen Il m.rcribir, le hagan solw el mII1'CO 

de lUIIlII b4ae, de co1llboración, en lugar de 

convenios o acuerdos, todo vez 111 ausencill de 
facultades JIIlTtl suscribir convenios, por parte de 
las delegaciones y municipios conurbadtM. 

En cuanto a otros recomendaciones de aquel Pri
mer Encuentro tenemos,lo siguiente: 

Para atender 111 sugerencill de no apmbar modifi
caciones al uso del sue1ll sin 111 prtVÜJ definici6n de 
impacto ambiental, que permit4 gamnJizar 111 con
servación de ÚlS áreas verdesy parques nacionales, 
asl como ÚlS reservas ecológicas y zonas rurales de 
ambIls enMader, se ha propuesto que Úls modifi. 
caciones a ÚlS usos del suelo se revisen minuciosa
mente, con 111 pat1icipaci6n de 111 sociedad, como 
en el caso de 1IIfonnuJación del púm JIIlTtl ÚlSzonas 
especillles de desarrollo controlado de Po1Ilnco y 
ÚlSLomas. 

Para evitarque ÚlS tlemattdtmtes de sue/ostulquie
Tan lotes sin autorizllción JIIlTtl strfraccionados !le 
mantiene un contacto permanente con ellos, a fin 
de evitar 1IIadquisici6n de lotes de lnIlIImJ irregular 
Y en relación a 111 elaboraci6n de un programa 
regional de desarrol1ll urbIlnode 111 Zonll Metropo
litana de el Valle de México, que coiIIcide en 
programa nIlcional de desarrollo urbIlno con /os 
pIIlnes de desarrollo locales, actualmente ese pun
to !le encuentra en tm4Iisis en 111 subComisi6n 
tqJtctiva de 111 comisi6n regional de 111 zona 
metropolitana del Cop1llde-Distrito Federal. 

Ec%gfll 

En el 6mbito ecol6gico la Comisión JIIlTtl 111 
Prevención y Control de la· Contaminllción 
Ambiental del Valle de México ha implementado 
Úls siguientes acciones, con ÚlS que !le ha dado /a. 
atenci6n debida a ÚlS recomendaciones delPrimer 
Encuentro Parlamentario: 

Se han fortalecido /os progratnaS de educaci6n 
ambiental en ÚlS esCueÚlS. 

Conjuntamente con esta HonombIe Asamb/eo, 111 
mencionadacomísión elabot6unaseriede dibujos 
animlldos para difundir los oñg_, de la 
contaminación y las solucione, que 'e 
ÍII8tnImentaII. 

Á Úls rtUIIÍOIIeI del consejo fl8esot' de 111 comisión, 
!lehainvitadoaesta~popular, como 
!le lOIicitanf en el Encumtro Parlanrentario, yll /os 
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integrantes de la Legislalura local del Estado de 
México. 

Se ha m:ommdtuIo también, de acuerdo a lo 
p1anteadoenjuniodelañopasado, quelaSecretaria 
de DuanoIIo Social agilice la emisión de las 
nomtIIS técnicas, /o cual ha venido haciendo, al 
tiempo de homologar las existentes y elaborar 
nuevas ltOmUlS, paro el control de la conJaminación 
en sus distintas vertientes. 

El funciontJmiento confiable y conJinuo de las 
sistem1J8 de agua potable y drenaje es un factor de 
viJaI importancill para el funciontJmiento del área 
metropolitana. 

Es por ello que creemos necesario fomentar una 
nueva cultura del agua en usuarios y autoridades, 
que pmniJa crear la consciencill de su importancill 
de los esj'uuzos tan grandes que significa dotar de 
agua a la población. 

El grupo de trabajo correspondiente a este tetnll ha 
anibadoa la identidaddeobjetivosenlos siguienJes 
temlJ8: 

E1saneamienJo coordinadoy conjumode cuencas, 
barrancas y lagunas de regulación. 

La introducción del programo de uso eficiente del 
agua y la sustiJución de ~b1es saniJaJ'ios en el 
Estado de México. 

La homologación de po/fticas y disposiciones 
reglamentariasparoeviJareldispendioyelconsumo 
irracional de este recuno. 

La correspon8"bilidod en la preservación de los 
tnQnJos acuJferos y fuentes de abastecimiento del 
agua en e/, Va/k de México. 

La coonlinación de poIJIicas paro promover la 
utjliración de las aguas residuales tmtatlas y el 
cuidado de las desaugas de aguas negras en las 
ZONI6 de produdivid4d agropecutuill. 

Y jinoJmmte, como respuesta a la recomendoción 
de~me/,8etIIidodeapoyar/acreación 
dec0ruej06 decumcahiIJrrJIót¡icIJ comoÍll8tlllJCÍlU 
decoonlinM:iónyCOlU:Dtllci6tJ entn las difemda 
ilutitucionadegobiemoylosUSlllllioldelapropill 
cuetICII, mepemriloinfomuJTaesta~ 

po/Uica que la Comisión Nacional del Agua ya ha 
totnlldo cartas en el asumo, y sé ha comprometido 
ha estobleceren un breve plazo consejos de cuenca 
que cumplan este y otros objetos. 

En esta tnllIeria,.1os gobiernos del Distrito Federal 
Y el Estado de México han venido inttrcambiando 
técnicas de reforestación, y adem6s se han 
coordinado para definir conjumamente las 6reas 
de reserva ecológica y forestal que le son comunes. 

Tal es el caso de las pl4ticas que se vienen dando 
entre las autoridades delegacionales de MilpoAÜa, 
y los Municipios de Chalco y JuchiJepec. 

En este campo también es importonJe descargarlos 
programilS de regeneración integral de las sierras 
Guadalupey Santa Cotarina, en donde adem6s de 
las acciones propillsde saneamienJoyrestauración 
ambiental se est6n contemplando esquemas de 
reubicación y ordenamiento de los asenJamientos 
humanos que lo han invadido. 

Por otra porle, también se realizan acciones 
tendienJes a la conservación y preservación de 
suelos, aguas y bosques, a través de un manejo 
integral de las subcuencas en las zonas delAjusco, 
Ayaquemed y Chichinautzin. 

Servicios UIbanos. 

En el multiciJado encuentro, la Asamblea de 
Representantes soliciJo el establecimiento de una 
nortnlllivid4d estricta para el manejoy disposición 
de derechos solidos. 

Hoy podemos informllles no solo que la Dirección 
General de. Servicios Urbanos del gobierno 
ctq>italinoest6 instrumenlandoya acciones en este 
sentiilo, sino que en las mismas ha participado 
tambiénel6reaoperativa correspondientedelEstado 
de México. 

Dichos tareas se sustenJan ahora, en unas bases 
paro el manejo de residuos sólidos, que se si&ue en 
ambas entidIIdes. 

Asimismo, se han definido de mIIIIDQ conjunta Y 
eootdinIuItI COI! el &ttuJo de México los criterio.r 
paro mejonIr la tHspo.ición fina/. incotponmdo 
lineamientos para la lIrI1tsformcia y lIrIIIIntiento< 
de los residuos MJIitJm. 
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Sobresalen en este dmbito la fijación de cinco siJios 
id6neos póra el establecimiento de rellenos 
sanitarios y celtiros de selección y tratamiento de 
basUIIJ en el tetHtorio del Estado de Mlxico, en 
donde se avanta ya en los trabajos y obras 
cOl'lducenles del centro de tratamiento EL Peñón, 
en él Mllllicipio de Tacoco. 

¡>", otrrI parte, " 1101 ha infonnado que la 19 
princi¡JaIa vialidades de cardcter metropolitano 
cOi! que cuenta la ciudad, están siendo objeto del 
nulntenilffiento respectivo y se coordinan ya 
acciones para infonnlJT señalización que pennila 
agilizar el tránsito. 

Con ,1 piop6sito de intercambiar experiencias e 
in/ormkión pa'" incrementar los Indices de 
c~ión y tficacia de ias policlas de ambas 
e,*~ la s«Te1lufa General de Protección y 
VuUida4 ha celtbrrulo reuniones diversas con sus .. 
hotMIogos del &rado de Mlxico, además de otras 
entidodU colin44ntes. 

, 
Para atender la recomendación de está Asamblea, 
en el,entido de unifonnlJT los planes y programas 
de. CtIpirCit/ICión Y actualización del pmona~ se 
oMvo la autorización de la Secretaria de 
Edlicáci6n ~a, para instaurar /al carreras de 
AdmiilfI/rlJcÍÓfl Policial, Policiologfa y la de 
TlcJrico.Profesiohal en Policfa Preventiva. 

En cuanto al inlm:ambio de los registros que se 
lleva en ambas MIidades sobre los antecedentes 
penala, adminiitrativos y laborales del personal 
policiaco, 110$ es smtoseñalarque esté se ha venido 
diíNlo c;,andQ alguna autoridad Judicial o 
~6.utVllIa 6OÚcita. 

Sin ~ tú t;rpedjtse ptdximamente la nueva 
u,de Sep"riIlIIlNblica, leestar6 en condiciones 
de 1nUA:~ dicha· in{omuldón con mayor 
~ycntdIL 

asesorfa jutfdicagratuita, estimulo8yrecompensas, 
dotación oportuna de equipamiento, enseres para 
ias actividades cotidianas, etcétera. Todas ellos 
dentro de un marco de justicia y equidad. 

Si en algún punto de la agendo metrapolittma le 
observan avances transcendentales, es precisammte 
en el rubro de transporte. 

Uno de los mas significativos, lo c3nstituye el 
acuerdo del 22 de enero pasado, mediante el cual 
se cre6 el Secretario Técnico permanente del 
COTAM. Instancia que viene preparando la 
elaboración del programarectorde transpoIR para 
el área metrapolitana, PRETAM. 

Otros logros son los siguientes: 

La firma del convenio de coordinación de acciones 
para el proyecto del tren elevado Santa M6nica
Chapultepec-Bellos Artes. 

El acuerdo para la ampliación del Perifbico en su 
tramo nororiente, que correrá de la avenido 
Zaragoza a la avenido CeyIá1l y el entronque de la 
Ca"etera a Querétaro, con una longitud 
aproximada de 28ld16metras. 

La programIICión de la construcción de la lmea 10 
del MelTo Guerrero a Ciudad Azteca. 

El proyecto para el tren subutbano del Rosario a 
Cuautitlán. 

La integración del comite técnico de paraderos, en 
el que se trabaja conjuntamente para el 
mejortUnientodelaadministracióndelosparrulDw 
delMelTo. 

La concerlación de cuatro acuerdol para la 
regulariz¡u:ión de los servici06 de transpatte que 
opmmenelDistritoFedualyel&tadodeMlxico. 

Asimúmo, ,e tiene previlto implementar un 
convénio que delimite geogr6ficammte la mancha 
wbana, el decir, que incluya 101_ aledaIúu, 
para culminar el ptrJCIIO de rtonJmamiento y 
regularización jurldica de 101 .erviéi08 de 
peneIiaCión y los a/argamientoI e«rUpOnd/ente4. 

Por ultimo, y ptIIQndo a otro aIpeCIO, le tienen 
detectodollos principaleIcruceI villluy cueIloI de 
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botella, enm los que se encuentran el Anillo 
Periférico, Insurgentes-Indios Verdes, Eje 3 Norte
Ca/zada de Annas, los cuales están incluidos en 
diversos prognuntISpata sumejoramiento. Algunos 
de eUos serán beneficüulos con un financiamiento 
del banco mundial solú:itado por el Estado de 
México. 

Limites TerriJoriaIes. 

Yahora _de Yenoa infonnarel estado que 
guarda el arreglo de limites terriJoriales entre el 
Distrito Federal y el Estado de México. Pero antes 
de hocerlo, hagamos algunas precisiones hist6ricas 
y técnicas que nos proporcionen una idea clara de 
lo magnitud del problema /imitrofe enm ambas 
entidades. 

Desdequeseexpidieraeldecretodel15de diciembre 
de 1898, porel cual, el entonces COngreso General, 
apr0b6 el convenio de limites entre el Distrito 
Federal y el Estado Librey Soberano de México, el 
tmilorio que establece la colindancia enm ambas 
entidades ha aperimentado profundas mutaciones, 
resultadodela utbanizaciónaceleradadelas ultimas 
cinco décadas. 

La linea IimIlrofe de 1898 fue trazada por el 
ingeniDoAntonio I.inaru, a partirde un terriJorio 
de baja densidad población y contando con una 
topograJla tudimentariD, lo que detennino que en 
muchos tramos la linea fuera proyectado en forma 
imaginaria, sin atender a la orograjrtl misma del 
terreno o a los limites de las comunidades agrarias 
asentadas en la región. 

Es sobre todo a partir de la décado de los años 
sesenta, en esta centuria, con el poblamiento 
irreguIary aceloado de las zonas conurlJtulas, que 
se empiezan a manifeltar problemas de 
indeWrnin4ción en lajurisdicción o catgO de cado 
una de las entidades. 

Estos problemas se agudizaron en el nortey oriente 
del 4rea ·metropolitana, lo que le llevo al 
establecimiento de una comisión mixta de limites 
enm el Distrito Federaly el Estado de México en el 
año de 1968, a fin de arreglar las diferencial de 
limites que iban swgiendo enm ambas entidades 
y que afectan no solamente a los asentamientos 
inegulam de las zonas conurlJtulas, sino también 
a ejidos y comunidades rurales adyacentes altSna 
metropolitana. 

Desde su instauración, la comisión de limites vino 
sesionando y buscando las vlas de acuerdo pata 
precisarjurisdiccianesycompetencialenlaatención 
a lasdemandas de los nuevos núcleos de población 
que se asentaron en las zonas /imitrofes. 

No obstante, la comisión se condujo en todo 
momento bajo las añejas premisas de la linea 
"LitIam", con acuerdos casufsticos que no tuvieron 
continuidad o seguimiento institucional, y a los 
cuales la aceleradadin4mica wbana,pronto rebasó. 

De ahl que, desde el inicio de la presente 
Administración de Gobierno, el regente Manuel 
Camacho SaIfs y el gobernador, Pichardo Pagaza, 
acordaran la constitución de grupos técnicos de 
campo en el seno de la comisión de Iimiles, pata 
revisar la totalidad de la linea /imitrofe con el 
Estado de México, es decir, 162 kilómetros, y 
adecuarla a los contornos naturales del terreno ya 
la traza urbana actual. 

La verificación sistem4tica y acuciosa de la linea 
metro pormetro, detenninola necesidadde trabajar 
en adecuaciones sobre 27 tramos, entrelas diversas 
mojoneras. 

De estos 27 tramos a adecUD1Se, solamente dos 
alternan la Jurisdicción Polltica de los 
Asentamientos Humanos. 

Nos referimos a la colonia San Felipe de Jesús, 
situado en los limites enm la Delegación Gustavo 
A Madero y el Municipio de Nezahualcóyotl; y a 
IascoloniasEmilianoZapatayZonaArqueológica, 
asentado en la colindancia enm el Municipio de 
La Paz Delegación Inapa/apa. 

Respecto del primer caso. en el año de 1990 los 
gobiernos del Distrito Federal y el Estado México 
signaron un convenio administrativo porel cual la 
colonia San Felipe de Jesús recibirla los servicios 
públicos del Departamento del Distrito Federt¡J, a 
trovúdeunfideicomisodelProgrrunaNacionalde 
SoIüIaridad a fin de no prejuzgar sobre la cuestión 
de limites, ya que aun estaba en proceso la revisión 
integral y de campo de la linea Iinútrofe. 

En Ioque se refiere a las colonial Emiliano Zapata 
Y Zona Arqueológica del oriente de la ciudad, la 
comisión de limites Iúzo diversas propuestas sin 
Yegar a un acuerdo un4nime, hasta el presente 
año. 
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Finalmente, ellO de enero de 1993, en una reunión 
de coordinación que presidieron los titulares de los 
gobiemosdelDistritoFederalyelEstadodeMéxico, 
se anuncio la consecución de un acuerdo global 
sobre la cuestión de los lúnites entre ambas 
entitlades, sobre la base de la revisión integral de los 
162 kil6metros de la linea linútrofe, dejando en 
claro queel acuerdo sola adquirirlo validez po/Uica 
y juridica hasta agotar los procedimientos 
contenidos en el artfculo 46 de la Constitución 
General de la República y los contemplados en la 
Constitución del Estado Libre y Soberano de 
México. 

El primero faculta a las entidades federativas a 
arreglar los problemas de lúnites que tengan entre 
s~ por la vla de un convenio amistoso, pero sujeta 
su validez a la aprobación del Congreso de la 
Unión. 

Por su parte, la Constitución del Estado de México 
faculta, iJl Ejecutivo estatal a finnar convenios 
sobre los lúnites territoriales siempre y cuando 
estén sancionados par el Congreso Local. 

Ahora bien, par virtud del arregla mencionado, la 
colonio San Felipe de Jes(u pasa a formar parte del 
DistritoFederal,mientrasquelascoloniasEmiliano 
Zapata y Zona Arqueol6gica se incorporan 
plenamente al Municipio de La Paz en el Estado de 
México, tomando como lúnite jTsico natural el 
tramo de la autopista México-Puebla que va de la 
mojonera DiabIotitli, a .Ia mojonera Tepoz4n. 

Seguramente se nos preguntará en que etapa nos 
encontramos para la ejecución de acuerdo del 
lúnites. 

Podemos infomuuie a esta Honorable Asamblea, 
que los trabajos técnicos de campoy la elaboración 
de los planos que señalan las 27 adecuaciones a /o 
largo de la llnealinútrofe, se encuentran totalmente 
concluidos. 

Asimismo, que en los próximos dias llegaremos, 
conjuntamente con las autoridades del Estado de 
México, al proyecto de convenio amistoso que será 
remitido al Congreso de la Unión para su sanción 
definitiva. 

Existeel compromiso institucional delgobiemodel 
Estadode Méxicode enviorelproyectodel convenio 
amistoso a la Legislotura mDiquense durante su 

próximo perlodo ordinaria de sesiones, que se 
inicia el 15 de julio. 

Una vez aprobado en convenio porel Congreso del 
Estado, estaremos en disposición de envimlo al 
Honorable Congreso de la Uni6n para su 
aprobación tíltima y entrada en vigor. 

El acuerdo de lúnites para la adecuación de 27 
tramos de la /lomada Ifllea Linares esta sustentado 
en un solido trabajo técnico y en la voluntad 
Po/Uica de ambos gobiernos para acabar con 
décadas de incertidumbreydemandtls postergados 
de servicios para las comunidodes asentadas en las 
zonas de conflicto. 

Sabemosde las inquietudesquesu/,1$istenenalgunos 
nrkleos de las comunidotles involucradas en el 
acuerdo, por /o que respetuosamente les pedimos 
pacienciaycomprensión: el arreg/ode lúnitesva en 
marcha y por buen camino. 

Se han superado discusiones bizantinas, 
burocratismos y malos entendidos. 

Ambos gobiernos tenemos la responsabüidad de 
lograr una mejor integración y JUncionamiento de 
las zonas conurbadas, para benefició exclusivo de 
sus moradores. 

El acuerdo de lúnites actúa en este sentido, sin 
ernbotgo, debemos cumplir con nuestro orden 
constitucional para que este acuerdo no se quede 
munintmtomasporresolverunconjUctoancestml; 
en la vida de ambas entidades. 

Turismo. 

Una de las tres direccionés generales adscritas Q la 
Secretaria GeneraldeCootrlinaciónMetropoIittIIIQ 
tiene como esfera dé acción el rubro de turismo. 

En esta materia, se ha venido haciendo promoción 
internacional, Q travú de la patticipación en ferias, 
congresos y exposiciones en la Unión Americana, 
Europa, Asia y América Latina. 

Promoción naciona~ para difUndir entre los 
muú:anos la riqueza cultural e hist6rica de la 
Ciudad de México. 

También se le ha proporcionado atención a las 
delegaciones oficiales de las ciudader hermanas 
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qrH nos visillln, y por supuesto, se han suscrito 
convenios para fomentar el interrambio turfstico 
de la CiudDd de México y otros Estados de la 
República, como es el caso del acuerdo suscrito 
con el EsttJdo de Guerrero, en julio de 1992 

La oportunidad de estarante ustedes, me impele a 
tocar el tema de las alternativas qrH existen para 
fortalecer la Cootdinación Metropolitana en el 
Valle de México. 

Una r6pida revisión a las experiencias 
intemacionales y mexicanas al respecto, podr6 
situllnros en las pIIIIIos bdsicos qrH nos interesan 
exponerles. 

En 1950 habúJ 11 metrópolis qrH supetaban los 
cuatromiJ/onudehabittmtesenelplanelJJ.Hoyen 
dúl, existen 1nIIJI de 25 linas metropoIit_ que 
superan las 6.5 miJ/onu de habitantes, siendo la 
moyorde ellas la de Tokio-YohoIauna, que cuenta 
con m4s de 25 miJ/onu de habitantes. 

En esas ci"dades, las autoridades /acates han 
puesto en marcha diversos esquemas de 
coonliIulción interpbmIanrent para atender de 
_ conjUIIÚI tubIw como el tnInsporle, la 
recolección de basura, "&U" potable, tltmaje y 
seguridad pública, procunmdo qrH sus acciones se 
den en amtonIa con las distintas soberanIas y 
competenciAr gubemamentoIes. 

En esas parta el mundo las estructuras de 
coonlinación 1nIIJI recutrid48 has Iido las consejos 
de colabotación intenruuafcipa~ las agenciAr 
~lfIM:ÍOtIIIksparalaJW811ld6n 
o lIIimini6ttacid de UI'VÍCÍa. metropolitanos y a 
las agenciD.r o ent¡n8II6 mixtas o pftwuJas, con la 
patticip4ci6II de las autoridades 1acaIes. 

En cuanto a las consejos de colabol-ación 
intmnunicipal, oba:mcunos como en alguna de las 
grrw/u ciudades donde se han aplicado se han 
consoIidIuIo verdaderas formas de Gobierno y 
AiIministracit1MetropoIitana, mediantela etrIJCión 
de autoIidDdes qrH •• _ j"uncionu gIobaks de 
coonIinación atlminbttativG y de gestión. 

En estos casos existen los municipios 
metropolitanos, consolidados como una unidad, 
donde 110 hoy una ciudad central, y en donde es 
IIOtorio encontrar autoridades unitarias o bien, 
autoridades, en dos niveles de gobierno. 

En el caso de las agencias intergubemamentales, 
nacionales para la prestación o adnúnistroción de 
setVicio.r metropclittmos, sonfigurasdondesecmm 
instancias gubernamentales que comparten 
facultades entre las municipios y una o varias 
dependencias del nivel superior. 

La desventaja de esta estrategÚl es que su 
implementación puede provocar superposición de 
funciones entre las niveles adnrinistmtivo. qrH 

inciden en una misma deman:ación, y la ventaja 
principal consistetn qrHdichas funcionesse pueden 
ejercer directamente o bien mediIlnte empresas 
públicas, privadas o mixtas. 

Por lo qrH hace a las agencias o empresas mixtas o 
privados, con participación preferente de la 
autoridad local comspondiente, son instanciAr a 
las qrH se ha responsabilizado de la atención 
sectoriol de los SetVicios públicos. 

A pesar de lo interesante de la altemativa, esta 
tercetrl opción rqresenta una solución compleja, 
toda vez qrH 110 contempla un nivel especifico de 
coonlinación. 

De lo hasta aquI expuesto podemos obtener una 
primera conclusión. 

Noobstantelasvaliosase.xperimciasmencionadas, 
es claro qrH aún 110 existen esqrH1nIIJI univenales 
somelparticular,}'GqrHcodiIunadelase#fUcturas 
a qrHme he ,qeruJosoloson comprensiblesapartir 
delan4lisisconctrltodelascirr:/IIISÚIIICÚlShistóricas 
de cadtI ciudDd. 

Una segunda conclusión, es la acepl4Ción de qrH 

en los atlo.r rtcientes, se han acentuadolas poIIticas 
dedescentralizaciónpolltico-administrativodelas 
poderes nacionales a las /acates, con el fin de 
mejOtrlr la gestión y prestación de setVicios en las 
linas metropolitanas. 

Pasemos alas ejemplos pnfcticos de las es/ruc1UtrlS 
metropolitanas mencionadas. 
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Comunidad Urbana de Montreal 

Esta instancia fue creada en 1970, mediante una 
ley aprobada porlaAsamblea Nacianal de Quebec, 
con el objetivo de preservary mejorar la calidad de 
vida en el territorio de la Isla Montrealy otras áreas 
adyacentes. 

Esta comunidad, inJegrada por 29municipalidades, 
constituidas en un consejo, es responsable de las 
tuJminjstraciones de los servicios de seguridad 
pública, transporte masivo ,planificación territorial, 
recreación, cultura/, media ambiLnte, desarrollo 
económico y evaluación inmobüiaria, dejando el 
resto de los servicios lTajo responsabüidad de cada 
una de los municipalidades, en el ámbito de su 
jurisdicción. 

COmb se apreciara, este sistema de coordinación 
corresponderlaal tipade estructura de colaboración 
intermunicipal, con una autoridad biLn definida, y 
es, actualmente, la tendencia que prevalece en la 
mayoria de áreas metropolitanas. 

Corporación Metropolitana de Barcelona. 

Esta figura fue creada en 1974, COmb entidad 
aut6noma responsablede la coordinación, gestión. 
prombción, regulación de servicios en los 27 
municipios que la conformaban. 

Más tarde, en el año de 1986, el GobiLmo de la 
Comunidad Autónoma de Calaluño desaparece 
esta corporación, en virtud de una tendencia hacia 
la descentralización de facultades a /as estructuras 
municipales. 

Mancomunidad Urban(stica del Area 
Metropolitana de Caracas. 

Esta estructura metropolitana fue creada en 1972, 
con el objetivo de establecer un plan general de 
ordenación rubana. Es inJegrada por consejos 
municipales que coexisten con la participación del 
poder nacional 

La propia constitución nacional prevé la 
posibüidad, de que competencias que son de bulole 
nacional sean atribflidas a los municipios por 
media de una ley, un ejemplo claro en este sentida 
lo constituye la "Ley de Nacionalización y 
Coordinación de /os Servicios de Recolección y 

TratamiLntode Residuos, Desechosy Desperdicios 
en el Area Metropolitana de Caracas" promulgada 
en 1976. 

COmb podrá observarse, /os dos casos anteriores 
son t(picos de áreas metropolitanas con un nivel 
superior de coordinación. 

Por /lltimo y en cuanto al tipo de coordinación 
preferentemente local, se podrfa citara la ciudad de 
Amsterdam, la cual intenta actuar como centro de 
una aglomeración para buscar la consolidación de 
una estructura metropolitana. Comb es .natural 
algunos municipios se oponen a esta situación por 
tembr perder su autonom/a. 

&periencias Nacionales. 

En nuestro paú, también existen algunas 
experiencias propias sobre formas de coordinación 
metropolitana, y aunque se les puede calificar 
COmb de resiLnte creación, presentan avances 
importantes en la materia, estos son los casos. 

La creación del Consejo del Area Metropolitana 
(CAM), en 1988, por parte de los gobiLmos del 
Distrito Federal y del Estado de México Y la 
Secretaria de Desarrollo Urbano y Eco/ogúl. 

La creación del Consejode Transporte para elArea 
Metropolitana (COTAM), en 1991, conlajintúidad 
de dar solución a los problemas que presenta el 
transporte ptlblico de cmga y pasajeros en la zona 
Metropolitana de la Ciudad de México. 

La creación del Consejo Metropolitano de 
Monterrey en 1992, prombvida por el ejecutivo del 
Estado de Nuevo León y la participación de /os 
presidentes municipales de /os nueve municipios 
que conforman la Zona Metropolitana de Monte
rrey, con el objetivo fundamenta/ de proponer y 
_venir acciones conjuntas para toda la zona. 

Estudias sobre posibles estrategias de coordina
ción metropolitana para la Ciudad de México. 

Tomando en cuenta el marco jurldico vigente, 
resulta tangible concebir el establecimiento de 
mecanismos formales de coordinación, tanto para 
el caso de la Zona Metropolitana de la Ciudad de 
México, para 10 cormpondie1lte a la Zona ~ntro 
delpaú con la porticipación concumnte de /os tres 

1 
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niveles de gobierno y sin menoscabo a los limites 
teniloriD1esyautonomiade cadaentidadfederativa. 

Para darle cuenta a esta Honorable Asamblea de 
los puntos medulares de los estudios queal respecto 
hemos venido analizando al interior del 
Departamento del Distrilo Federal, con base en el 
análisis de divenas eJqJeriencias metropolitanas, 
internacionales, asi como ti intercambio de ideas 
cOlloriganoslegis/ativos,institucionesacadhnicas, 
etcétera, me referiré a ellos resumida y brevemente. 

Tocaré en primer lugar el caso de la Zona 
Metropo1üana de la Ciudad de México. 

Los escenarios analizados son los siguientes: 

Consejo General Metropolitano. 

Se concibe una instancia de coordinación 
intugubemamental, con la congruencia de los tres 
niveles de gobierno. 

Tendria facultades para planear, programar, 
ejecutar y evaluar programas y proyectos para el 
desatrollo urlxmo y la prestación de los servicios 
públicos en la ZonaMetropolitana de la Ciudad de 
México. 

Sus funciones serian claramente definidas en 
aquelias áreas en ias que los gobiernos del Distrito 
Federal el Estada de.México, ias delegaciones, los 
municipiosylafederación, considetrJII fundamental 
la coordúuu:ión, procurando la homologación 
legislativa y garantizanda la soberanla de cada 
entidady la autonomia municipal para este úhimo 
caso, los municipios maú¡ueMes tendtfml que 
convenir mecanismos especlficos de colaboración 
entre ellos y el Gobierno Estatal. 

El consejo constituiña la instancia rectora para 
lograr el crecimiento onlenado en la zona en su 
interacción con la Región Centro del Pals. 

Su conformación seria de manera similar a como 
opera la comunidad utbana de Montreal, para los 
casos de pIaneación y pnsentación de servicios 
públicos. 

Sin entbotgo, no se prevé la creación de lIÍIIgU1UJ 
tJUIoIidod upecíal, punto que los programas y 

proyectos tendrian que ser aprobados por la Legis
latura del Estada de México y la Asamblea de 
Representantes del Distrito Federal y la 
instrumentación estaria a cargo de ias propias 
áreas operativas de la autoridad co"espon
diente. Asimismo, para lograr una mas efectiva 
participación del Gobiemo del Estada de México 
y con el fin de fortalecer la participación de los 
municipios conutbanos de esta entidad, seria re
comendable la conformación de un instrumento 
de colaboración intermunicipal, simüar al que fue 
establecido en 1988, con la creación del Consejo 
del Area Metropolitana del Estada de México 
(CAMEM), y asimilando la experiencia de 
Monte"ey. 

En su estructura, en consejo tendria una presiden
cia rotativa anual, a cargodelJefedel Departamen
to del Distrilo Federal y el Gobierno del Estada de 
México, contaria con un Secretario técnico 
pemumente, comisiones sectoriales y especiales, e 
incluirla entre sus miembros a funcionarios 
federales, estatales homólogos, municipales y 
delegacionales. 

Entre sus objetivos fundamentales seria el 
responsable de la formulación de un programa de 
Desarrollo Metropolitano y de lo promoción de un 
convenio único de Desarrollo para la Zona 
Metropolitana, conuncriterioregionalynosectorial 
de p1aneación. 

'Comisión para el Desarrollo de la Zona 
MetropoUtana del Valle de México. 

Esta atm instancia estaria formada de manera 
similar a como esta estructurada actualmente la 
Comisión MetropoUtana para la Prevención y 
Control de la Contaminación en la Zona 
Metropolitana del Valle de México. 

Mientras su creación se sustentarla en un decreto 
presidencial, laparticipación delEstadade México 
ysusmunicipiosconurbadossehotfaenlosténninos 
de un acuerdo de coordinación que para ese efecto 
se celebmse. 

Sus facultades serian similores a los de el Consejo 
Metropolitano, en cuanto a la fonnuIación de un 
programa metropoIitIDIO y la promoción de un 
convenio único de desotroIlo. 
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Sus mrembros permanentes serlan ellefe del De
partamento del Distrito Federal,·los titulares de 
Desarrollo Social, Hacrenda y Crédito Público, 
Comunicaciones y Transportes, Comercio y Fo
mento Industrial, Gobernación, la Contraloria 
General de laFederación, as( como el Gobernador 
del Estado de Mixico, los presidentes municipales 
del Estado de Mixico y los delegados del Distrito 
Federal. 

La comisión contarla con un Secretario Técnico 
permanente design¡ulo por el pleno de la comisión, 
a propuesúl de sus mrembros. 

Consejo Metropolitanq Sectoriales. 

La creación de estas instancÍIU de coordinación 
metropolitana tendrlo por objeto darle atención 
especifica a una serie de servicios públicos, de 

de Mixico, nos plantearon la necesidad de fortak
cer la Coordinación Metropolitana, mediante es
quemas o instancÍIU rectoras. 

Es porello, que tomando en cuenta el breve análisis 
comparativo sobre las formas de gobrerno y 
adminjstraciónmetropolitana endivenllsciudades 
del mundo, as{ como el propio marco kgal que 
reconoce la conurl>ación para el caso mexicano, se 
considera que existen condiciones para estabkcer 
un Consejo General de Coordinaci6n 
Metropolitana o una Comisión para el Desarrollo 
de la Zona Metropolitana del Valle de Mixico. 

Sin embargo creemos que un planteamremo as{ 
serÚl incompleto, si no contara con otros 
mecanismos para coordinar acciones a nivel 
megalopolitailo. 

manera similar a como opera actualmente el Para cumplir con este propósito estamos 
Consejo de Transporte del Area Metropolitana impulsando entre las entütnMs que conf_la 
(COTAM), y entre sus atribuciones se encontrarla Región CentrodelPafs, las bases para implementar 
la formulación de programas sectoriales de unacuerdoglobaldecoordinaciónmegaJopolitana 
cobertura metropolitana. . y regional, que coadyuve a la inslnunentación de 

Ciertamente, la opción presenta a primera vista 
una seria desventaja, pues no obstante que esta 
modalidad pudiera insertarse en el marco del 
Consejo General Metropolttano, su estructUra 
dispena pudiera noserlaadecuada para la atención 
integral de la problemática metropolitana. 

Organismos Metropolitanos Concesionados. 

Esta es una modalidDd novedosa que pudiera ser 
funeional para la atención especifica de ciertos 
servicios como el agua potable, el transporte, la 
disposición finalde basura, sin embatgo, hobla que 
considerar sus actividades en el marco de un 
programa integralpara eldesarrollo metropolitailo. 

La efectividadde estosmecanismos tendrlo que ser 
regu/4do por los gobiernos del Distrito Federaly el 
Estado de Mixico, sin meno8CIÚJO de la prestación 
de mvicios que llevan a cabo los municipios Y las 
dekgaciones de cada entidad; as( como de la 
competencia de 6retu del Gobiemo Federal. 

las sigurentes polUicas: 

Controlary orlentarel crecimrento demogr6Jico de 
la Zona Metropolitana del Valle de Mixico Y su 
adecuada inserción en un sistema de ci"dades 
interdependúntes. 

Inducir a una mejor distribución de la pobIaci6n, 
de las actividades de producción Y de los mviciM, 
buscando reducir las disparidlldu regionales 
ocasÍOlllldDS por la concentración y centralidDd de 
la CiudIui de Mixico, y descentralizar fuera del 
Va/k de Mixico aquellas actividades del sector 
público e inducir a las del sector privado que no 
requreran estar en la capital y sus entorno.r. 

Es importante reiterar que este acuerdo global de 
coordinación megalopolitana no pretende ser un 
6tganosupraestatal,quesomeÚlalasjurisdicciones 
y soberanias de la Región Centro del PaIs. 

PorelcontraIÍO,estaplaneandocomounamesade 
negociDción que coadyuve a discutir jutfdJca y 
civilizadamente el interts común de todas las 
ciwJades de la región. 

Entre las m:omendiIciones derivadas del Primer La coordinación metropolitana que Ixuca el De
Encuentro Parlamentario Distrito Federal-Estado partamento del Distrito Federal, parte del respeto 

1 
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irrestricto a las diferencias poIiticas que surgen en 
un sistema F&/eraI de Gobierno como el nuestro, 
compuesto por una complicada red de 
competencias aut6nomas entre sL 

J'u&namos por una coordinación metropolitana 
efectiva, porque entendemos que nuestro sistema 
federal también implica colaboración y 
entendbnientoentre IoBdistintos nivelesde decisión 
existentes, que a pesar de su autonomla y de su 
soberrmla,forman parte del conjunto de la nación. 

Estamos convencidos de que la consolidación de 
unainstanciaglobaliradaparaestazonafona1ecerfa 
nuestro fodutJismo y nos pennitirfa dDr rupuesta 
integral a loB múltiples problemas que subyacen 
hoy dio con una visión de corto, mediano y latgo 
plazo. 

PoreJlo, convocamos a que la visión metropolitana 
se asuma con un claro propósito de coorrJinllción 
en el que las soberanIos no se vean mas como 
obrt4cu1osparala coopemción, nilasjwisdicciones 
como testigos 7rIUiÚM del dificil entomo que nos 
rodeo. 

Sila coorrJinIlciónmetropo/iJlma hasido planteada 
por loB partidos poIiticos, por la sociedad civil, por 
loBestudiosos e investigadores de la administración 
pública, nuestro obligación debe ser hacer del 
concepto metropolitano de gobierno un ejercicio 
público de CfIITI a la colectividad. 

En el entendimientoy aceptación de esta conducta 
se encuentnJ el futuro de nuestnJ gran ciudad. 

Este ha sido un Iwve tqJasO a las tareas que me ha 
encomenti4lJqelJefede1 Depatttunentodel Distrito 
Federal. Es cierto que aun falta mucha por hacer 
pero también lo es el hecha' de que la solución a 
estas complicados problemas no solo esta en 
nuesbrJS manas, sino en lo de nuestros vecinos y 
compatriotas. 

Muchas gracias por su atención, y quedo a sus 
orrJenu para despejar cualquier ¡mgunta que 
querWI pIantanrtL 

EL C. PRESIDENTE MAXlMO GARCIA 
FABltEGAT .. EltaPmúcJenc:ia recibeellDforme 
que acaba de _ presentado, en cual se turna 

para los efectos a que haya lugar a la Décima 
Quinta Comisión de DesarroDo Metropolitano. 

Como lo señala el Acuerdo de la Comisión de 
Gobierno, se han inscrito para formular sus 
preguntas los siguientes Representantes: 

Osear Mauro RaDÚrez Ayala, del Partido 
Autentico de la Revolución Mexicana; ~sario 
AguiJar Olvera, del Partido Popular Socialista; 
Juana Garcfa Palomares, del Partido del Frente 
Cardenista de Reconstrucción Nacional; Javier 
Hidalgo Ponce, del Partido de la Revolución 
Democrática; José Antonio Zepeda López, del 
Partido de Acción Nacional; y Alberto Banck 
Muñoz, del Partido RevolucionarioInstitucional. 

Para formular su pregunta, tiene el uso de la 
palabra el Representante Osear Mauro Ramfrez 
Ayala, del Partido Auténtico de la Revolución 
Mexicana. 

EL C. REPRESENTANTE OSCAR MAURO 
llAMIREZ AVALA (Desde su curvI).- Con su 
permiso, señor Presidente. Compañeros 
Representantes; señor Secretario de 

. Coordinación Metropolitana Jesús Martfnez 
A1varez: 

Es evidente que el Informe que usted nos rinde 
el dfa de hoy ante esta soberanía implica una 
serie de realidades; una serie de realidades que 
examinadas desde el punto de vista técnico 
exclusivamente, no tendrian ningún problema. 
Vistas desde el punto de vista analítico de 
escritorio, también creo que todo está resuelto. 

Los planteamientos que nos formulan, en la 
realidad vemos que son muy distintos. En el 
aspecto ecológico, usted sabe perfectamente que 
el problema de la contaminación ambiental del 
área metropolitana ha sido un fracaso, en razón 
de que no ha habido una verdadera coordinación 
entre el Estado de México Y el Distrito Federal, 
para el efecto de abatir los problemas de 
contaminación. 

En el Estado de México circuIan "cafeteras" que 
contaminan el medio ambiente y nadie hace 
nada pararesolvereseproblema.E1gobierno del 
Estado de México en los municipios de 
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Naucalpan, TIalnepantla, Ecatepec, Coacalco, 
etcétera, no tiene un verdadero control sobre el 
problema de la contaminación. 

Si bien es cierto que se han implementado los 
programas de verificación, también es cierto que 
éstos no han funcionado. y no han funcionado 
porque los principales vehículos contaminantes 
del Estado de México son los "Chimecos", y si 
usted no lo sabe, el pueblo sí lo sabe, y el pueblo 
los ha estado denunciando de manera reiterada, 
y nada ha hecho el gobierno del Estado de 
Méxicopara combatir este grave problema. Creo 
que la Coordinación Metropolitana tampoco ha 
respondido a este reclamo popular. 

Por lo que hace al uso del suelo, me extraña que 
usted nos diga que hay una coordinación y una 
eficiencia, cuando vemos que en Cuajimalpa se 
ha devastado la zona boscosa para construir 
colonias por parte del Estado de México. Si bien 
es cierto que el Distrito Federal, por lo que hace 
a Cuajimalpa, se ha tratado de defender la zona 
verde, también es cierto que el Estado de México 
no ha cumplido su responsabilidad. El 
crecimiento demográfico en el Estado de México 
sigue siendo anárquico y atentatorio a un 
verdadero desarrollo urbano en el área 
metropolitana. No haypolfticas de coordinación 
ni de eficiencia en tomo a la problemática. 

Usted nos señala que ésta implementando y se 
ha homologado una serie de acciones tendientes 
a resolver el problema del desperdicio del agua, 
el uso desmedido de ésta, y la verdad es que en 
el Estado de México no hay un programa, si 
usted quiere visitamos usted y yo todas las casas 
que se estáncoDStruyendo enel Estadode México 
y todas eUas se están construyendo, casi con 
tanques de depósito para sanitarios de 16 litros, 
porque son los más económicos, y es lo que la 
gente busca: economía. Desafortunadamente, 
esto tampoco resulta cierto ycreemos que no hay 
una verdadera respuesta de coordinación por lo 
que hace a la gente del Estado de México. En el 
Distrito Federal si le ha estado dando, sí le ha 
introducido en,1as unidades habltacionales los 
tanques con lleis litros de agua. Hayun llentido de 
responsabilidad aquf en esta ciudad estamos 
sufriendo gravesproblemasde1aguaenla Ciudad 
de México. 

Usted nos menciona la coordinación en el trans
porte; realmente no me explico porqué enton
ces, si hay una coordinación y un sentido de 
respeto y de convenios, porqué se siguen dando 
las agresiones en contra del transporteconurhano 
en el Distrito Federal, fundamentalmente en el 
área de Ecatepec, en donde el cacique Cosa hace 
su voluntad en el transporte, pisotea la h1lertad 
y los derechos de los usuarios y suspende el 
servicio cuando le viene en gana ¿cuál es el 
respeto? ¿cuáles son los convenios que realmente 
han Uevado a la Coordinación Metropolitana de 
Transporte para el efecto de resolver estos 
problemas? ninguno, la ciudadanía sigue siendo 
atropellada, humillada y en ocasiones hasta 
vejada,.y lo que es más grave, los últimos 
accidentes que se han originado con microbuses 
del Estado de México han costado vidasy no hay 
quién les responda a esas familias que se han 
quedado en la orfandad. 

Bajo esas circunstancias, creemos que la 
Coordinación Metropolitana si pudiese ser 
suficiente debería; primero haber garantizado la 
vida de los usuarios, el seguro para los usuarios 
y el servicio eficiente para los usuarios y 
posteriormente seguir autorizandQ concesiones 
como se ha estado otorgando, inclusive 
duplicandoplacasenelDistritoFederalymuchas 
en el Estado de México. 

Por ello, creemos que la Coordinación 
Metropolitana es una buena realidad en papel, 
en la práctica, el pueblo siente y ve lo contrario. 

Yo creo también, que usted, o le teme a la 
democracia, O no le quiere entrar a la democra
cia, porqué el problema de los límites territoria
les entre el Estado de México y el Distrito 
Federal están violentando los derechos constitu
cionales de los ciudadanos; los límites del Estado 
de México están obligando a las gentes del Dis
trito Federal a pertenecer al Estado de México, 
cuando ellos tienen la hOertad de decidir dónde 
deben de vivir. 

Ustedes en su convenio que han celebrado a 
nivel cupularhanpisoteadolos derech08de estas 
gentes. Creemos que la demoa-acia debe de 
anteponerlle a las decisiones de gobierno; si el 
gobierno quiere realmente sustentar las 

., 
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decisiones, debe primero consultar al pueblo y 
noimponerle alpueblocomo se estilhaciendo en 
estos momentos, en la zona de Broiliano Zapata 
y Zona Arqueológica. Creemos que a esa gente 
se le deben de respetar sus derechos porque ellos 
estiln exigiendo ser vecinos del Distrito Federal, 
ellos nacieron en el Distrito Federal y quieren 
seguir siendo vecinos del Distrito Federal. No 
me explico por qu~ ustedes toman una línea que 
los saca del Distrito Federal simple y 
sencillamente para cumplir, talvez, un programa 
de gobierno o tal vez, simple y sencillamente un 
capricho de vías de comunicación, como puede 
ser la autopista a Quer~taro, o tal vez como 
pueden ser las líneas de alta tensión, o no sé, 
porqu~, en ocasiones Wltedes no piensan como el 
pueblo y piensan como creen ustedes que el 
pueblo debe de someterse a esa voluntad. 

Yo siento que su propuesta del Consejo 
Metropolitano es muy buena, pero es muy buena 
para Quebec:, es muy buena, pero es muy buena 
para Costa Rica; es muy buena, pero es muy 
buena para Bm:elona. En el Distrito Federal 
somos mexicanos; aq,n pensamos y actuamos 
como mexicanos, aquí se estableció una mesa de 
concertación política en la cual íbamos a decir 
democrilticamente la forma de gobierno, y ahora 
usted nos plantea un Consejo Metropolitano en 
el cual la democracia no estll siendo factor 
determinante para el efecto de llevar a cabo ese 
Consejo Metropolitano. 

Creemos, bajo estas c:iraInstancias que debemos 
dejarqueresuelvalaRcformaPol(ticaylosdislintos 
orpnilllDOllqueest6ninYOluaadosenestep1an,la 
realidad poI(tica del Distrito Federal. Si en un 
momentodeterminadolasoberalúapopu1ardecide 
que el Distrito Federal debe constituirse en el 
Estado 32 ~ c:aao tienen estos planteamientos? 
Como le digo, como estudios de esaitorio son 
ClWClentes, le me haceD maravi1losos. Pero en 
prááiaI, en la realidad lo que importa en este país, 
lo que esÜ importando en el mundó es la 
democ:taáa, es el p1ebisdto Y es consultarle al 
pueblo al quiere o no quiCl'e tomar esas decisiones 
que ustedes tODllD a IIMI c:upu1ar. 

Por ello, seoor Coordinador, quisiera formular a 
usted preguntas concretas. 

Primera. ¿Por qu~ razón en la decillión de lúnites 
del Estado de M6xico con el Distrito Federal no 

se consultó al pueblo? saber ¿por q~ razones se 
les estll imponiendo a los vecinos del Distrito 
Federal la obligación de irse a residir al Estado 
de MéxiCo? 

La segunda pregunta, quisiéramos saber, en el 
aspecto de servicio de transporte enmel Distrito 
Federal, ¿Cuáles son realmente los CODVCniOS 
que se han signado para garantizarle al Distrito 
Federal y al Estado de México un eficiente 
servicio de transporte, ya que en la actualidad 
vemos que del Estado de México al Distrito 
Federal se internan jovenzuelos que ni siquiera 
tiene licencia para manejary en ocasiones causan 
aocidentesquehacenperderlavidadelosvecinos 
delDistritoFederalyalosdelEstadodeM6xico? 
¿Cuál es la mecánica mediante la cual se va 
garantizaren derecho de Iosciudadanosytambién 
se van acancelar lasconcesiones a todos aquellos 
que estén trasgrediendo el orden reglamentario 
del Distrito Federal y del Estado de M6xico? 
Porque no podemos permitir que la anarquía 
esté sobre los intereses de la ciudadanía. 

También, quisiéramos que usted nos definiera, 
nos ac1arara, en tomo al uso del suelo. El uso del 
suelo sabemos que es una h"bertad, una garantía 
constitucional, en cuanto al derecho de propiedad 
privada. 

¿Qué mecánicas van a establecer ustedes para el 
efecto de implementar programas eficientes en 
torno al uso del suelo conforme a determinadas 
dispoaicionesqueustedesestilnimplementando? 

Por sus respuestas, muchas gracias. 

ELe. PRESIDENTE.-Tiene el uso de la palabra, 
sefior Secretario. 

EL C. CONTADOR PUBLICO JESUS 
MARTINEZ ALVAREZ.- Antes de contestar 
directamente las tres preguntas que ha hecho el 
Asambleísta Osear Mauro llanúrez, quisiera 
reiterar aIguna cosa que quizás no fui muy 
explfcito, porque de los antecedentes que hice 
antes de concretar las preguntas, parece que no 
quedaron claras algunas situaciones. 

En ningún momento pretendimos, al hacer esta 
exposición, venir a decir a los integrantes de esta 
Honorable Asamblea que, con esta explicación 
que resume el trabajo de cuatro afi08 Y medio, 
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estamos convencidos de que los problemas, los 
complejos problemas de la Zona Metropolitana 
se encuentran resueltos. Es absurdo. 

Fui claro al decir que había dividido mi 
documento en varias partes, precisamente para 
que hubiera una clara visión de la problemática 
del entorno metropolitano, y que sigue siendo un 
problema y que no hemos tenido, todavía, los 
instrumentos adecuados para resolverlo. 

y dije: cómo es que momentáneamente o hasta 
este momento los hemos venido haciendo y 
hablaba yo del establecimiento de convenios 
intergubernamentales, temáticos, multitemá
Iicos; hablamos también de algunahomologaci6n 
IegisIativa,ytambién cuando el caso era necesario, 
la creación de estructuras administrativas 
metropolitanas. 

Pero jamás, jamás venimos, por lo menos yo no 
intenté hacerlo, decir que creemos que todos los 
problemas están resueltos. Al contrario, vine a 
plantear una gran inquietud, una gran reflexión 
que creo que nos debemos hacer para que 
conjuntamente aportemos algo positivo para la 
solución de los problemas. 

Tampoco dije que lo que opera en Montreal, que 
lo opera en Caracas, lo tenemos que adoptar en 
nuestro país. 

Si usted se fija en el documento que ha de tener 
en su escritorio, dice: "que ningún modelo 
metropolitano es igua1 o similar a ningún otro en 
el mundo." Y no soy tan ingenuo de pensar copiar 
un modelo de otro lado a una zona tan compleja 
y complicada como la nuestra. 

Entonces, yo creo que o no fui explícito o no leyó 
usted bien el documento donde dice: "no hay 
modelo universal que se pueda aplicar." No lo 
hay. 

LosquisepIantearparaqueveamosquéesloque 
se está manejando a nivel universal. Incluso 
quiero decirle, sellor Asamblefsta, que muchos 
de estos modelos que empezaron han 
desaparecido, ya no están. 

Entonces, cada realidad tiene su propia 
problemática. 

Entonces, esto fue lo que se dice y está por 
escrito en el documento. 

Si planteó sus ejemplos, creo que nos pueden 
servir algunas de estas como experiencias. No 
podemos desechar tampoco lo que ya se han 
puesto en práctica. 

Tampoco quise yo en ningún momento, señor 
Asambleísta, decirle que el problema del 
transporte, el del uso del suelo, la invasión de las 
zonas ecológicas. No; es decir, son esfuerzos que 
hace el gobierno, que tratamos de coordinamos 
con las entidades federativas para tratar de 
alcanzar avances. Y así ha habido avances. Que 
falta mucho, estamos totalmente de acuerdo con 
usted. 

En cuanto a las preguntas que usted me hacía 
concretamente, que ¿por qué no se toma en 
cuenta a la población para resolver un problema 
de límites? Yo quiero decirle que si algún 
gobierno se ha distinguido por escuchar, por 
atender las propuestas de organizaciones cMles, 
de partidos políticos hasido precisamente el Jefe 
del Departamento. 

Nunca se ha tomado, por lo menos en la 
experiencia que tengo en cuatro afias y medio en 
el Departamentodel Distrito Federal, decisiones 
unilaterales, siempre tratamos de buscar el 
consenso y la concertación. En un tema tan 
delicado, como es el de los limites, hemos 
procurado tomar en cuenta todos los elemeritos, 
pero también estamos convencidos que en la 
autoridad no puede escoger el camino fácil de 
seguir dejando las cosas como están, porque con 
nuestra actitud o con esa actitud estam~s 
condenando a un sinnlÚDero de ciudadanos a 
que jamás cuenten con servicios o se encuentren 
en una zona en donde se preste a todo. tipo de 
arbitrariedades. Más adelante me referiré con 
detenimiento aloscasosconcretos. Lo que quiero 
decirle es, es más grave no tomar decisiones que 
enfrentarlas con responsabilidad y con voluntad 
política. 

En cuanto al transporte y a los convenios 
re~dos, seguramente el Coordinador del 
Transporte cuando estuvo en su comparecencia 
pudo haber explicado con amplitud en ose 
sentido. Lo que el área a mi cargo conoce es que 
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permanentemente existen reuniones con el Es
tado de M6xic:o, el área c:orreapondiente y la 
Dirección del Autotransporte por parte del 
Distrito Federal; se firman convenios, de 
escritorios posiblemente, en la pr4ctica IOn 
ditIdIes de llevar, hay que tomar en cuenta que 
estaDMllbablandodemúde 110 milvebículos de 
transporte público llOIII:eIiooado por lo que se 
refiere al Distrito Federal y no recuerdo si mú 
de 50 6 60 mil del Estado de MélIico. Entonces 
esto no es una tarea üdI, se ha buscado como 
instancia reguladora administrativa el COT AM, 
ha tenido avances de esta instanáa, hay un 
Secretario T6c:nic:o, hay un domjc:jlio propio;se 
hace acopio de toda la informaci6n 
correapoDdientc, yyo tambUn estoyc:onvencido 
dequellOeallllfiáenteparaordenareltranlporte; 
estA en proycctolacuesti6nde crearun programa 
Metropolitaoodel TrIIIIIporte, en el c:ompromiao 
que tiene el COTAM, concretamente el 
Secretario T6cnico; sin emharJO, yo en lo 
partiaIIar tcn¡o mia dudas de que todavía sea 
suficiente la instanáa. 

Enlamedida, deade mipunto deviata, en que sea 
un 6rpno de autoridad, Iaa COIU van a ser 
diferente.. Porque ahora, ulted lo aabe 
perfec:tameDte, la Coordinación Metropolitana 
no expide ~ compete a otra área del 
Departamento y por lo tanto del Estado de 
M6xic:o. Pero liento yo que loa palOS que heDMl8 
dado If han sido firmes Y falta muc:bo por hacer, 
estoy de acuerdo, Y lIOIOtroI no podeDMll hacer 
mú de lo que estA ennuestraa manoahacerpara 
que Iaa COIU cambien. Yo al t6rmino de mi 
inteneaci6n lefialaba que el problema no estA 
__ te en nueBtral 11l8IIOI, If en laamanoade 
nueBtrol wc:iJIOI y c:ompatriotaa para que Iaa 
CIOIUIe den. 

Cuando Iaablaba yo de a1JU1101 escenarios, 
tampooo yo estaba tratando de hacer a un lado 
IaaJ!l'tk:e'ylaaproplestuquele eat6nhadendo 
en la Meaa de Concertaci6n, al CXlntrario, de Iaa 
70 propuestu que uiBtieron en la Meu de 
Concertad6n Metropolitana, lIIIIChaa de átaa 
Iaa beIIIOIládo IXIII cII1enimieDto en ol6ru de 
la Secretada de Coordinad6n Metropolitana, 
que le puedo -.unr que reflejan en estoa 
... vioI, re,tibcla que _ propuato ea 
nueIIrU 70 iIII.~ que le han tenido, 
pero finalmente la propuestl definitiva y en la 

forma delIlOCdtica que usted lo ha sefialado se 
dar, en la Mesa de Concentraci6n Metropolita
na. 

Pero yo no puedo venir como Secretario a decir 
que lo que ya dijo el de Transporte, pues ya estA 
completo; lo que el dijo el de Obras Y Servicios 
Públicos, pues ya lo vino a señalar, y lo que se 
refiere a mesa metropolitana, estA en la mesa de 
concertación, porque entonces no tendría calO 

que viniera a c:omparecer ante ustedel. Muchas 
gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Para formular IU 

pregunta, tiene el uso de la palabra el 
Representante Belisario AguiJar Olvera, del 
Partido Popular Socialista. 

EL C. REPRESENTANTE BELISAltIO 
AGlJILAIt OLVEItA (Desde su CIII'III).- Gracias 
selior Presidente. 

Señor CXlntador p6b1ico Jes6s Martfnez AIvarez: 
Cuando usted afirma en 8U8 primeras p6ginas o 
en las primeras P'ginaa de su Informe del 
crecimiento de toda esta zona que comprende la 
Cuenca del Valle de MéJliCXl, tiene algunas 
afirmaciones que me parecen adecuadas. 
Discrepo de usted en cuanto a que esto haya sido 
a pr0p6sito; yo considero que fue todo lo 
contrario. 

Ea decir, que el crecimiento que se ha dado es 
porfalta de planeaci6n del desarrollo económico 
y social de nuestro paSa durante Iaa 6Itimu, por 
Damaruf,leiacWcadal Pon¡uealdarreferenáas 
al desarrollo económico en esta regi6n, no fue 
por motivos de p1aneaci6n, sino porque en este 
paSa le ha crecido CXlDIO crecen Iaa cuas de loa 
pobres: boyan cuarto, mafiana otro, sin ninguna 
perspectiw. 

Hoy, afirma usted algo que es realmente 
importante. Dice usted: hoy en d(a el problema 
de la metropolizacl6n se ha agudizado. 
Efectivamente. 

ADA en 1948 cuando nadó a la vida pública del 
Partido Popular Socialj... en su plataforma 
eIectonI, establecc como una de 8U8 metu la 
lucha por la creac:i6n del Estado del Valle de 
M6xic:o; porque con el incipiente desarrollo 



22 ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL D.F. NUM.18 10 JUNIO 1993 

industrial que se veía venir, ya se avizoraba esta 
terrible situación. Hoy, claro, planteamos la 
creación del Estado de Anáhuac, solamente 
circunscrito a los Ifmites del Distrito Federal. 

Pero vea usted: el crecimiento económico de las 
zonas vecinas, de las regiones vecinas a esta 
cuenca, nos pueden conducir a una conurbación 
mayor. Los corredores industriales México-San 
Juan del Río, San Juan del Río-Querétaro, 
Tizayuca-Pachuca, Lerma; acá rumbo a Cuautla 
y rumbo a Puebla, puedan hacer de esto una 
enorme zona conurbada; yo creo que puede y 
debe ser el momento adecuado para planificar el 
desarrollo de toda .esta región y evitar esta 
conurbación que concentraría a casi un 70% de 
la población nacional. 

Creemos que lo que se ha hecho en coordinación 
es correcto. El partido Popular Socialista en esta 
Segunda Asamblea y otras fuerzas más, 
plantearon la necesidad de entrar en contacto 
permanente con los legisladores del Estado de 
México; fruto de esos planteamientos fue la 
reforma a nuestro Reglamento Interior, que 
estableció la creación de la Comisión de 
Desarrollo Metropolitano que preside el 
Representante Máximo Garcia Fabregat. 

Ya creada esta comisión se trabajó en el sentido 
de avanzar hacia el Primer Encuentro 
Parlamentario entre ambos cuerpos, aquél 
legislativo y éste.en perspectivas de serlo. Ojalá 
no me equivoque en la última afirmación. 

Creo que en este sentido hemos avanzado 
bastante, pero se requiere de una coordinación 
que tenga efectos más allá de los propios linderos 
de ambas entidades, es decir, las zonas comunes 
no pueden ser sólo los Ifmites; las zonas comunes 
debe ser toda la cuenca, porque no es posible que 
en el Distrito Federal se esté recuperando la 
zona del Ajusco y el Desierto de los Leones y en 
el Estado de México no se haga absolutamente 
nada por recuperar el Lago de Guadalupe y el 
parque de Los Remedios. 

No es posible que se esté instrumentando una 
polftica para reduck el número de micras en el 
Distrito Federal, y en el Estado de México se 
sigan otorgando placas. 

Usted habla de' convenios ya suscritos entre 
algunas delegaciones, sobre tododeAzcapotzaIco 
y los municipios de Naucalpan y l1a1nepantla. 
Yo espero que las patrullas del Estado de México 
que cruzan las Armas y se introducen en San 
Pedro XaIpa para hacer las razzias juveniles, no 
se aparte de estos acuerdos, sino como violación 
de los Ifmites del Distrito Federal, que yo sepa la 
policía del Distrito Federal no hace razzias en el 
Estado de México. 

A mí me parece que lo que nos informa usted 
acerca de los acuerdos a que se han llegado en el 
caso del transporte son muy importantes. Sin 
embargo, yo creo que debiera estudiarse el 
problema de las vialidades. La carretera México 
Querétaro fue construida como carretera, pero 
en la medida en que creció esa zona, igual con la 
de Pachuca, se convirtieron en vialidades para el 
transporte urbano, de carga y de pasajeros. Yo 
creo que también deben trazarse nuevas 
vialidades para unir a las dos entidades en toda 
la zona de la cuenca del Valle de México. 

Qué importante es que usted nos informe que se 
va a construir la ruta o la línea 10 del Metro. Qué 
importante es el tren elevadoyeltren suburbano, 
pero lo más importante es que el desarrollo de 
esta cuenca sea uno solo; no pueden tenerse dos 
poUticas distíntas para el uso del suelo, para la 
defensa del medio ambiente, para el transporte, 
para la vialidad, para la seguridad públiCa, 
etcétera. 

Qué importante es entonces que nos informe 
usted que se hacen esfuerzos en el sentido de 
hacer que las legislaciones sean similares. 

Yo creo que hemos avanzado. Hemos avanzado 
poco. Necesitamos avanzar mucho más. Yo 
quisiera escuchar sus comentarios sobre todos 
estos temas. 

Muy amable. 

EL C. CONTADOR PUBLICO SESUS 
MARTINEZALVAREZ.. Mucbasgracias, sefior 
Asambleísta. 

Efectivamente todas las consideraciones que 
usted hace sobre diferentes temas los 
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compartimos totalmente, y cuando habla usted 
de la posible falta de planeación y que propició 
este crecimiento desbordado, selialamos también 
en nuestra intervención que no es sino hasta el 26 
de marzo de 1976, con la Ley de Asentamientos 
Humanos, donde realmente se reconoció la 
cuestión del fenómeno de la conurbación y se 
empezaba a hablar ya sobre este tema. 

Habla comentado también al principio que la 
industrialización digamos de la capital del país, 
trajo por un lado un crecimiento importante en 
ese momento en lo económico, pero que también 
trajo las coDSeQlencias que todos conocemos 
ahora. 

y cuandoelJefe del Departamento convoca a la 
sociedad civil, a partidos políticos, académicos, 
a que se hable de una reforma política y donde se 
abren diferentes foros, se incluye precisamente 
el de la cuestión metropolitana porque es 
indispensable, es urgente, que este tema quede 
perfectamente defmido y claro. No podría 
concebirse, pues, una reforma en donde no 
estuviera plenamente clara cuál va a ser la forma 
para atender la problemática de los municipios 
conurbados de la zona metropolitana y de la 
región centro del país, como ya apuntábamos la 
cuestiónmegalopolitana, donde se vaa presentar 
otro tipo de problemas. 

Esto en breve tendrá que tener una respuesta 
contundenteymecaniSDVJ$ eficaces de respuesta, 
donde las experiencias que hemos tenido 
indudablemente que van a servir de mucho para 
esto. 

Por lo que se refiere a los convenios que han 
firmado algunas delegaciol}es con municipios 
del Estado de Mwco, básicamente se refieren a 
servicios públicos, como la atención del 
a1umbradopúblioo, reco1ea:ión de basura, porque 
existen caUes o zonas colindantes entre algunas 
de1egacioneso Iosmunicipios, dondenadie presta 
el servido ante la aparente indefinición de a 
quién le corresponde prestarlo. Para evitar esto 
Y para optimizar recursos, se han Degado a 
acuerdos que, por ejemplo, en el caso de 
Azc:apotzaIco con el mllnicipio de NallQllpm, 
lunes, mi6nlo1ea Y viernes, 110 recuerdo bien, 
unos bacen ellCrvido de recoJecrión de basura; 
martes, jueves Y úbados otros lo hacen; otros 

días se encargan del alumbrado público, pero en 
ningún momento se hace lo que justificadamente 
a usted le preocupa, la cuestión de la seguridad 
pública, donde pudieran entrar patrullas de un 
lado para otro. Esto definitivamente no se 
COnlempla, básicamenteencuestióndejardineña, 
de alumbrado público, de servicios, pero no se 
refieren a ninguna otra forma. 

Por lo que se refiere a Iacuestión de las vialidades, 
no sé si mi compañero el Secretario de Obras, 
haya explicado con otra claridad los avances que 
tenemos, por lo quehemos hecho en coordinación 
con el Estado de México, del arreglo de 
prácticamente todas las vialidades del Distrito 
Federal y también existe un avance muy 
importante en cuanto a la homologación 
legislativa,ya que actualmente se hacen esfuerzos 
en materia de política urbana con las zonas 
conurbadas, específicamente en cuanto a la 
expedición de una ley de desarrollo del Estado 
de Mwco, promulgada este año para que en la 
cuestión del uso del suelo haya una homologación 
ya definitiva. 

¿Cuál es el fenómeno que se presenta?, al tener 
diferencias en cuanto a una poUtica de uso de 
suelo, hace que no exista una normatividad, un 
control para el crecimiento, problema que se ha 
reflejado precisamente en la zona urbana. 
Creemos que con esta homologación que está 
por darse. este problema por lo menos será 
superado con toda prontitud 

Estosserianloscomentariosque pudiera hacerle, 
selior Asambleísta, en cuanto a las inquietudes 
de usted. 

EL C. PRESIDENTE.- Para ejercer el derecho 
de réplica por el Partido Popular Socialista tiene 
el uso de la palabra el mismo Representante, 
Be1isario Aguilar Olvera. 

EL C. REPRESENTANTE BELISARIO 
AGUIlAR OLVERA (Dade IU curuI).- Una 
preguntamuybreve, seliorContador: ¿Nos puede 
informar cuá1es son los 27 tramos que serán 
adecuados al revisar los límites entre el Estado 
de MWco Y el Distrito Federal? 

EL C. PRESIDENTE.- Adelante, señor 
Contador. 
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EL C. CONTADOR PUBLICO JESUS 
MARTINEZ ALVAREZ.· Quiero decirle que 
hay UD perímetro en el que colindamos con el 
Estado de México, que incluye 162 kilómetros. 
Con todo respeto le diña que no tengo ni a la 
mano ni en la mente exactamente ese recorrido 
de los 162 kilómetro&, ya que se taata se datos 
técnicos hechos por topógrafos del Estado de 
México y el Distrito Federal, que utilizando su 
propia terminolog{a hablan de inflexiones, de 
CIJJVlII, de seña1amientos. Pero lo que sí quiero 
decirles es que en el convenio amistoso que se 
firmará con el Estado de México, se remitirin a 
planos que existen al respecto, porque esto no 
podríamos haberlo hecho solamente en forma 
global, sino que estos planos sel"Úl anexados en 
forma detaUada en el convenio amistoso que 
firmarían el Gobierno del EsCado de México con 
el propio Distrito Federal. 

Esta sena lamentable!JlCnte la información que 
yo podrfa darle. Usted debe comprender que se 
taata de una gran Irnca, Y donde hice referencia 
fue en donde hClllOll encontaado algún punto de· 
mayorre~ que fueron en los dos ejemplos 
que pusimos a la consideración de todos los 
A·.mbJeíatu. 

Una disculpa por esto. 

EL C. PRESIDENTE.· Para formularau 
pregunta, tiene el uso de la palabra la 
Representante Juana Garáa Palomares, del 
Partido del Frente Caideniatade Reconstrucción 
Nacional. 

·LA C. REPRESENTANTE JUANA GARCIA 
PALOMARES (Delde l. earuI).· Muchaa 
graeíaa, sefior Presidente. Compafieras y 
compafieros Asambleístas, contador Jesús 
Martínez Alvarez: 

En 1988, el gobierno de la ciudad creó la 
Secretaria General de Coordinación Metropo
litana con el objeto de eaconlnr mea'lli!l!!JOs de 
coordinación que ·JIOII"biliten UD desarroJJo 
ann6niroyoquilibradoentreelEstadodeMéxico 
y el DIstrito FcdenJ, prantizando el respeto a 
las soberaa{u Y a la jlOIIIpeteDcia de 101 niveles 
de¡obiemo. 

Según lo leIiaJa eullllDforme, para abozar 101 

afio en el cual le ha tocado a usted encabezar esta . 
Secretaria, se han implementado búicamente 
tres días dentro de la estaategia adoptada para 
alaID7J1r los objetivos de esa coordinación, ya 
que son los convenios intergubemamentaJes, la 
homologación legislativa y laimplementación de 
estructuras adm iniatrativasmetropo6tanas. 

Desde nuestro punto devista, lalaborque le toca 
reaUzarenestaáreayeu materia de bomoJogaci6n 
legislativa, es muy dlfIciI de llevar a cabo, dado 
que la entidad Distrito Federal y el Estado de 
México no son entidades iguales. De ah{ la 
principal traba para aleanzar dicha 
homologación. 

Por ello le preguntamos: ¿Caee usted poa"ble que 
. sin la realización de una reforma integral en el 
Distrito Federal pueden Uevarsc a cabo los 
ambiciosos objetivos que dieron vida a la 
Secretaria que usted preside? 

Por otaa parte, el Plan Nacional de Desarrollo 
1989·1994, estahlece que para lograr el 
mejoramiento de la calidad de vida en la Ciudad 
de M6xico le deber' modernizar· la 
administración y el funcionamiento de su 
gobierno con un enfoque metropolitano. Dentro 
de los objetivos se plantea la recuperación y 
preservación del Centro Histórico de la ciudad y 
sus zonas taadicionales. ¿Podría usted, sefior 
Secretario, iIustaar a esta representación acerca 
de cuiIes fueron los criterios tomados para que 
en esta zona en la que tradicionaJmente ha 
cxiatido vivienda para 101 taabajadores cstin 
siendo éstos paulatinamente ClI:plJlsados hacia la 
periferia, coÍllO usted lo sefiaJa en el informe, 
dindosecartablancaparaquelose.peculadores, 
los que se bao enriqUecido con el1ll1lfrudo de 
cada metro cuadrado del Distrito Federal sean 
ahora los mis benefidados? 

¿Qué los taabajadores, a los que tambléJí les ha 
tocado contn"buir con sus impucstoll para el 
equipamiento de esta ciudad, no _ne dcm:bo 
a teDel"unaviviendadipaeaelcentrolfilt6rKlo? 

Flaalmente, scfior SecrctarIo ¿Podafa decimoI 
si IU Seaetaria cuenta en la pñctii:a con 
elementos ejecutor.. y de soI1ICÍ6II de la 
probIem6til:a metrupolitana? 

__ COIllC1p"Ntieqta al periodo de c:ui UD Por IU ateDd6u. IDllma. gradu. 
, 
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LAC.PRESIDENTA.-Tiene el uso de la palabra 
el contador Jesús Martfuez Alvarez. 

EL C. CONTADOR PUBLICO JESUS 
MARTlNEZALVAREZ.-Una pregunta, Juanita 
¿mepodríaexpresarunpocolaprimerapregunta, 
oadamás? 

LA C. REPRESENTANTE JUANA GARCIA 
PALOMARES (Desde sueurul).-En su Informe 
usted nos dice que en lastres formas que 
conforman parte de la estrategia para revisar la 
coordinación metropolitana se establece la 
homologación de las diversas leyes entre el 
Distrito Federal y el Estado de México. Yo le 
pregunto si usted considera que sin la ap1icación 
de una reforma integral, ya sea política, 
económica y social en el Distrito Federal es 
posibleaIcanzarlosambiciosospIanesquedieron 
origen a la Secretaría que usted preside. 

EL C. CONTADOR PUBLICO JESUS 
MARTlNEZALVAREZ.-Efectivamente,insisto 
en la cuestión de la importancia que el actual 
gobierno de la ciudad le está dando a las 
cuestiones metropolitanas. 

Comentaba también, que en cuanto la 
homologación que hemos pretendido dar con el 
Estado de M&ico Y el Distrito Federal hay un 
desfase por las causas que usted sefiaIa, que no 
ha sido mucho el avance que hemos tenido por 
esta difiaUtad y efectivamente, una reforma 
integral desde mi punto de vista, facilitaÓ8 
también este tipo de cuestiones. 

Por otro lado, hay la información que tenemos 
en las plAticas eon el Estado de Mweo de la 
posibilidad de la creacióu también de su propia 
Seaetarfa para asuntos metropolitanos. Esto 
pudiera ser una instaociaintenoediaaborita que 
se esté planeando por parte de las autoridades 
muiqueosea. Pero desde mi punto de vista lo 
que puedo Depr a la soludón definitiva es la 
eoocepcióncon uomecaniunomúampliO,eomo 
los que hemos analizado y estudiado, de tal 
manera que ya no sean dos secretarías que 
estemos inten:ambiando uperiencias. 

COntestando UD poco la 6Itima pregunta de los 
operadorea, IIÍ ten¡o fuucioaes operativas para 

la solución de los problemas, le puedo decir que 
no las tengo, nuestra función es simplemente de 
enlace con las distintas ireas dentro del 
Departamento y con las entidades de la 
Federación. Por lo tanto, no es una autoridad 
quetenpensusmaooseldarsolucióoaproblemas 
específicos de servicios públicos de transporte, 
somos un canal para facilitar la solución de los 
problemas. 

Entonces, el planteamiento que usted hace, 
efectivamente, necesitamos UDa reforma integral 
para que esta homologación se de eon mayor 
rapidez. Pero siento que en la medida en que 
exista UD órgano metropolitano, sea el que se 
vaya a adoptar, sea el que resuelva la propia 
mesa de eoncertación en esta materia, sin duda 
alguna va a haber muchos avances y sin duda 
alguna, van a tener que hacerse acciones 
eomplementarias, de tal manera que quede UD 
organismo metropolitano que resuelva en la 
totalidad los problemas de la zona conurbada. 

En cuanto al programa del Centro Histórico, el 
conocimiento que tenemos por las propias 
explicaciones del Jefe del Departamento, no se 
trata de ninguna manera de expulsar o de 
convertir este Centro Histórieo en oficinas o en 
eomemos públicos únicamente. 

Hay programas de vivienda que se han venido 
haciendo a través de los organismos 
instituciooaIes, del propio Departamento, como 
Casa Propia, en donde a través de este programa 
bisicamente, las personas que actualmente 
habitan en estas habitaciones, se buscan las 
postbilidades de tal manera que se queden a vivir 
en elluprdonde estaban. Ciertamente que se da 
UD fenémeno eomo el que usted menciona de 
que la gente se tenp que ir a la periferia, pero 
indudablemente que esto no obedece a una 
poIftica del gobierno de la ciudad. 

El gobierno de la ciudad Iucba porque la gente 
que habita actualmente en vecindades o en.sus 
propias habitaciones, éstas sean arregladas y 
pasen a ser propietarios. 

Yo no podría dar ahorita los múltiples ejemplos. 
Pero los ludwIores sociales, los representantes 
de organizpcjcmcs saben mejor que nadie de los 
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logros tan grandes que en esta materia han 
tenido. En ningún momento se protege a 
especuladores ni a ningún tipo de estas gentes. 

Se presenta reactivar el Centro Histórico de la 
Ciudad, que recupere su grandeza y que sea 
orgullo del pueblo de México. 

LA C. PRESIDENTA ADELA SALAZAR 
CARBAJAL.-Para ejercer su derecho de réplica, 
por el Partido del Frente Cardenista de 
Reconstrucción Nacional, tiene el uso de la 
palabra el Representante Marcos Gutiérrez 
Reyes. 

EL C. REPRESENTANTE MARCOS 
GUTIERREZ REYES (Desde sucurul).- Con su 
permiso seliora Presidenta; selior Secretario 
General de Coordinación Metropolitana. 

En el Informe que usted nos presenta, junto con 
los anexos que noshizo Uegar, me dala impresión 
de que hay una riqueza de análisis, datos, de 
ideas que pueden Ser evidentemente discutibles 
todas y cada una de eUas. 

En el Informe que se nos presenta se hace más o 
menos una reselia acerca de ¿cu'les han sido los 
reclamos del Primer Encuentro Parlamentario. 
¿CuMes hansido las alternativas o lassalidas que 
se han dado también? 

Sin embargo, esta Coordinación por lo que hemos 
estado escuchando, da la impresión de que es 
una especie de instrumento que todavía no es el 
adecuado para dar tratamiento a un problema 
tan complejo que hoy tenemos. 

Todavía segnimos pensando en términos de 
metrópoli, allllque se anuncia en el Informe que 
vamos hacia la megalópolis. Pero el asunto de la 
megalópolis no es un asunto nuevo tampoco. Ya 
desde los alios cincuenta, con la estructura que 
adquiere la industria automotriz y con otras, se 
conforma más o menos esta idea, con n~ 
con MoreJos, Cuernavaca, con Querétaro, el 
corredor este de Tepeji del Rfo, San luan del 
Rfo; Toluca, con cinco Municipios en ese 
momento, etc:6tera. 

Y la impresión que queda es que ha sido un 
IIIUIIIoqueDOhallidolosufiáentementeatamdo. 
Conocemos un poco de los antecedentes de la 

zona, del análisis que se ha hecho. Creo que hay 
coincidencia, ade~ en todo eUo. 

Pero yo me recuerdo que en el Programa de 
DesarroUo de la ZonaMetropotitana y la Región 
Centro, también hay algunas ideas acerca de 
contemplar precisamente la proble~tica como 
Región Centro en su conjunto y no como Zona 
Metropotitana solamente. 

Es decir, ahí había ya una idea acerca del 
tratamiento distinto que pudiéramos darle a la 
cuestión. El asunto es que no conocemos ¿qué 
pasó? ¿CIJ'Ifue su evaluación? ¿Dónde quedó? 
Tenía una temporalidad, pero no hay una 
evaluación. Es mas cuando se presentó, a la 
satida se recogieron todos los ejemplares del 
mismo. Entonces algo pasó ahí. 

Se habla en él, por ejemplo, de aspectos 
importantísimos como el de la desconcentración 
y la de descentralización de la vida nacional. No 
hemos avanzado al respecto. 

Se podrá decir aquí que en términos 
poblacionales el Distrito Federal ha sufrido una 
disminución de su población y de su tasa. ¿Pero 
ser' cierto esto? 

Si realmente así fuera, no tendríamos todos los 
dlasloscongestionamientosque haypara ingreso 
al Distrito Federal por todas partes donde hay 
entradas. Es decir, que la gente, mucha gente, 
sigue realizando su vida en el Distrito Federal, y 
solamente va a dormir a su casa. 

Es decir, estos en las estadísticas aparecen como 
que son personas que ya viven en el Estado de 
México, pero valdría la pena ponerse a pensar si 
esto es tan cierto como se dice y como se asienta 
en la estadística. 

Segundo, se habla de que en términos de 
producto, la participación del Distrito Federal 
ha disminuido, ¿pero eso también es cierto? ,oes 
que sin que haya disminuido su participación 
porcentual, es decir, lo que sucede es que hay 
otras zonas del país, como el· _ de la Zona 
Norte, la frontera que ha acrecentado 
porcentualmente este incremento con tasas 
extraordinarias de cm:imiento, con todo el 
proceso de maquinas Y que eso en términos 
pon:entualesefectivamenteaparecielacomo que 
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el Distrito Federal deja de participar tanto; pero 
si lo vemos a partir de considerar el producto, no 
porcentuaJmente no es así, lo cual quiere decir 
que no es cierto. Se habla entonces de estos 
conceptos, pero se ha olvidado, se introdujo el 
elemento de la modernización pretendiendo 
englobar en ello, y estos problemas no se han 
resuelto. 

¿Qué pasó con la idea del desarrollo de los 
puertos, qué pasó con la idea de las ciudades 
medias? Preguntará usted ¿y qué tiene que ver 
esto? tiene que ver porque se planteaba, también 
en el Plan Nacional de Desarrollo, un aspecto de 
ciudades-puente entre la zona metropolitana y 
las distintas costas que tenemos hacia el oriente 
y hacia el poniente, y se planteaba que fueran lo 
suficientemente lejos para que la gente no fuera 
y viniera diariamente, pero lo suficientemente 
cerca para no perder el contacto con la zona 
metropolitana y que pudieran ser ciudades
puentes donde hubiera asentamientos, 
desarrollo, eta!tera. Todo esto está, parece, 
archivado en algún lugar, porque en la práctica 
no se ve nada al respecto. 

Entonces, yo c:reo que la Coordinación que usted 
preside es un esfuerzo, pero yo insisto, no es el 
suficiente; como usted acaba de decir, nosotros 
coordinamos algunas cosas del Distrito Federal, 
tratamos de ver con el Estado, eta!tera, pero no 
resuelve el problema. Usted nos plantea también 
una cosa interesante en la comparecencia, que es 
el asunto de varios escenarios, con base en el 
análisis que nos presenta de Montreal' de otras 
partes del mundo, en donde por cierto no veo 
Japón, que es muy interesante, con su Consejo, 
con su Asamblea Metropolitana, con todo lo que 
conocemos de Japón, no lo veo aquí tomando en 
\:lienta, no sé por que, si porque sea una cultura 
no oc:cidentaI, pero debiera tomarse en \:lienta. 
Pero en esta parte de los escenarios que usted 
nos plantea son un bosquejo apenas, todavía ni 
siquiera podemos considerarlos como sustentos 
reales, como escenarios planteados, sino son 
más bien hipótesis de avanzada, yo creo. Pero no 
se DOS dice, despuá de ello, cuál pudiera ser, 
desde el punto de vista de su Coordinación, 
desde el punto de vista de su Secretat1a, LcuáI 
puedeaer el más adeCllado para nuestro caso? 

Evidentemente que esto si no lo ligamos al 
aspecto de la reforma que mencionaba mi 

compañera Representante de partido, en el 
concepto de entender a la reforma como un 
concepto integral que abarque el elemento 
económico, político y social; porque yo he 
insistido mucho en esta Asamblea, que no 
solamente se trata de una reforma política, que 
no solamente se trata de decir sobre quién es el 
jefe de gobierno a través del voto secreto, que no 
solamente se trata de que ésta se convirtiera en 
Congreso Local y en Estado 32, porque esa es 
una falsa premisa que supondría que con esos 
elementos resolveríamos los problemas porque 
en el país todo marcha muy bien, y creo que el· 
resto del país no es el mejor ejemplo de 
democracia para sustentar estas ideas. 

Yo creo entonces que por eso manejamos un 
concepto de reforma integral económica política 
ysocial que tenpqueverconla desconcentración, 
con la descentralización, con una reordenación 
real de Iasfuerzas productivas en el plano espacial 
a nivel de todo el país, donde haya efectivamente 
oportunidades para todos y cada uno de los 
habitantes de los distintos Estados; donde no 
tenpo que venirse los adolescentes a la UNAM 
aestudiarporqueen su lugar no hayuniversidades 
lo suficientemente desarroUadas, donde no hay 
hospitales, donde no hayvida productiva, donde 
no hay una serie de cosas y que por ello entonces 
se concentra tanto la actividad en esta parte 
donde, además, desde el mismo nombre de 
Departamento del Distrito Federalya tiene en sí 
una concepción centralista que no se ha dejado 
atrás, si no se ha ido fortaleciendo. 

Yo creo que faltaría en esta comparecencia, a 
partir de las distintasexperienciasdeotras partes 
del mundo, y a partir de la presentación de estos 
distintos escenarios que usted nos dijera ¿Cuál 
es el que más le gusta? LcuáI es el que usted 
considera adecuado? y no lo digo para 
amarrarlo, sino porque estamos debatiendo, está 
usted compareciendo ante nosotros, y a nú sí me 
gustaría saber, de parte de ustedcomo Secretario 
de Coordinación Metropolitana, ¿por cuál se 
inclina, cuál es el que más le satisface desde el 
punto de vista conceptual? hipotético wando 
menos. 

Muchas Gracias. 

EL C. PIlESIDENTE.- Tiene la palabra el 
contador Jesús Martínez Alvarez. 
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EL C. CONTADOR PUBLICO JESUS 
MARTINEZ ALVAREZ.- Gracias, sefior 
Presidente. 

Indudablemente que el compafiero Marcos 
Gutiérrez, a quien lo hemos tratado en diferentes 
ocasiones, es un profundo conocedoryestudioso 
de la planeación y particularmente de las 
cuestiones metropolitanas. 

Me hace varias preguntas, sus interrogantes que 
las considero bastante interesantes. Una de ellas 
dice que si no con la explicación que yo mismo he 
dado pong9 de manifiesto que no funciona o que 
no ha servido la Secretaría de Coordinación 
Metropolitana; así entiendo la pregunta. Yo 
quisiera decirle, compaliero Marcos Gutiérrez, 
que por un lado le puedo afirmar que hasta el 
momento la Secretaria de Coprdinación 
Metropolitana ha tenido la capacidad por lo 
menos de ir enfrentando la problemática que se 
ha venido dando en la zona conurbada; lo 
mencionábamos tratando de homologar, 
tratando de hacer convenios, tratando de crear 
estructuras administrativas. 

Pero ciertamente que a mí en lo particular 
también al concluir en mi intervención yplantear 
escenarios, pong9 de manifiesto que no basta 
una Secretada de Coordinación Metropolitana 
para atender los problemas 180 complejos de 
esta zona. Y que si no tomamos las medidas 
adecuadasenestemometttoo en estos momentos, 
quizá cuando tratemos de corregir las cosas, o no 
podremos hacerlas o nos va a costar mucho 
trabajo. 

Por eso, quise plantear mi intervención en esta 
forma: Hacer hablar de experiencias, plantear 
escenarios; pero esto, tiene que ir al parejo de las 
conclusiones que se den en la mesa 
correspondiente de la reforma política de la zona 
metropolitana, y donde seguramente vamos a 
concluir y vamos a llegar a una propuesta que 
requiere de la comprensión de las entidades del 
Estado de México y de dos estados de la zona 
centro; indudablemente. 

Usted habla también de que por ahí en el afio de 
1983, se había hecho algún esfuerzo para tratar 
y ya se hablaba de proyectos Y programas en la 
región centro del país, Efectivamente, se 
estableció un instrumento para tratar de resolver 

los problemas que en ese momento se 
presentaban; pero éstos, porcausas que no sé, no 
fueron instrumentados. 

Aquí falta alg9 que yo adiciono en mi propuesta: 
no había un convenio único de desarrollo. Es 
decir, era una cuestión de planear, de tratar de 
detectar la problemática de la zona, pero no 
cómo atacar los problemas y a carg9 de quién 
quedada esta responsabilidad. Creo fue un buen 
intento de trabajo que por cierto nuestro jefe y 
amig9, el licenciado Carnacho, era Subsecretario 
de Programación en este entonces. 

Entonces ah{ creo que lo que faltó fue haber 
tratado este organismo, digamos, pero no con 
recursos para distribuirlos con un criterio 
regional, de tal manerade que hubiera respuestas 
concretas. Esto fue la información que teneinos. 

En cuanto a otros ejemplos metropolitanos muy 
interesantes, obra en poder de la Secretada ami 
cargo todas Iasexperiencias que hayenel mundo. 
Yo no quise traerlas, digamoS; efectivamente la 
zona metropolitana de Toldo que aquí la teng9 
y que está ampliamente expJicadacómo funciona, 
yo la podría hacer llegar en cualquier momento. 
Lo que no quise es tratar de llenar mi 
comparecencia con todos Jos ejemplos que son 
muy variados y muy complejos; quise sacar 
simplemente algunos ejemplos cercanos, 
Montreal, Caracas y algún otro ejemplo de 
g9biemos JocaJes para tener elementos porqué 
llegamos. 

Usted me hace una pregunta de cuál seda mí 
concepto. 

Yo se la voy a dar en forma personal, aunque no 
puedo deSligar mi opinión del cargo que ocupo. 
No puedo decir que le contesto romo Jes6a 
Martínezyque no soy Secretario de CoordinaciÓl'l 
Metropolitana. Le voy a dar una respuesta, pero 
con toda responsabilidad y objetividad le qUiero 
decir lo siguiente: mi opinión puede servir, romo 
usted dice en este debate, para apuntar o para 
aportar alguna cuestión en el seno de la Reforma 
Política, pero yo no quiero que se tomec:Omo una 
propuesta del Gobierno de la Ciudad porque 
sería tanto como desechar Jos intensos trabajos 
y debates que se han tenido en la mesa de 
concertación de la zona metropolitana. Mi 
opinión es la siguientes: 
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De crearefectivamcnte el consejo ¡petropotitano, 
pero adicionado con este otro organismo que 
planteamos en la segunda instancia, es decir, no 
uno u otro, sino complementariamente como un 
gran paraguas para Jaacuestiones de planeación, 
para Jaa cuestiones de programar, ejecutar, 
evaluar programas, proyectos, creo que sería 
muy saludable la conformación de este consejo, 
pero adicion6ndolo también con el organismo al 
que hemos denominado la Comisión para el 
Desarrollo de la Zona Metropotitana. 

¿Por qué? El problema de la contaminación que 
se ha venido atendiendo porcleaeto presidencial, 
donde conauren el gobierno de la ciudad, en el 
Estado de México, funcionarios del Distrito 
Federal, con un Secretario T6cnico, ha venido 
funcionando en una formamuy eficiente, a pesar 
de algunas de Jaa cuestiones que con justificada 
razón señalaba por ah{ que hay camiones, los 
Chime<:os; efectMunente hay cosas, pero en los 
grandes trabajos se ha venido teniendo una gran 
coordinación y grandes esfuerzos con los 
resuJtadosque est6n a lavista, a pesar de que uno 
de Jos elementos, el ozono, no hemos podido 
todavla téner la medida adecuada. Haya 
funcionado esta Coordinación. 

Entonces, para diferentes problemas como es la
contaminación, como puede ser el agua, como 
pueden ser otros tipos de servicios, pudiera 
pensarse en ese tiempo de JOVanismos, pero yo 
agrepr{a: con un convenio l1nico de desarrollo, 
con recunospara atender este tipo de problemas. 

De otra forma tendrlamos que estar con la 
dificultad, con la Hmitación para atender este 
tipo de problemas. Tampoco deacartarfa yo el 
podercoia>lIionarenformamixtaodirec:tamente 
a la iniciativa privada algunos de Jos servicios 
metropotitanos. ¿porq~?, también es una forma 
complementaria de atender la problemática de 
la zona conUlbada. 

Yo creo que de la uperiencia de estas cosas, de 
Jaa aportaciones de la mesa, insisto, puede aaHr 
una propuesta seria, de fondo que nos ayude a 
atender con responaabiJidad y firmeza esta gran 
problemática tan apasionadamente y tan 
compleja. 

Esa es mi apreciación, 10 poco que hemos 
aprendido en el año que tenemos al frente de 

este organismo, yo se 10 digo. Yo creo que sí 
funcionana, es un model!> no copiado de 
MontreaJ, es algo sinular que se adaptaría por 
acá, pero complementado con otro tipo de 
acciol)es; pero sobre tndo con recursos, con 
convenios directos de la federación, con un 
aiterio regionaJparalasolución de Jos problemas. 

ELe. PRESIDENTE.. ParaformuJarsupregunta 
tiene el uso de la palabra el Representante del 
Partido de la Revolución Democrática, Javier 
Hidalgo Ponce. 

EL C. REPRESENTANTE JAVIER ARIEL 
IUDALGO PONCE (Desde 111 cund) .. Muchas 
gracias, señor Presidente; estimado Contador: 

Yo sí quisiera hacerle a1gunas preguntas que 
tienen mucho que ver con su Informe. Voy a 
basar esta primera parte de la pregunta 
fundamentalmente en lo que se refiere a Jos 
límites y Jos convenios que ustedes firmaron, 
porque sí habría mucho de qué hablar, de Jaa 
pésimas relaciones que existen entre el gobierno 
del Distrito Federal y de Pichardo Pagaza, Jos 
conceptos atrasados a pesar de ser del mismo 
partido, sobre Jaa relaciones que debe haber 
entre ambas entidades conceptos de Jos cuaJes 
somos testigos permanentes de eata situación y 
que ha obligado en varias ocasiones a intervenir 
una vez que se han dado ya hechos violentos 
como puede ser el de la ex hacienda de Acolman, 
cuando Ruta·100, o la cuestión del transporte, 
de Jos microbuses en Jaa diferentes paradaa de 
terminales del Metro. 

Sin eDihargo yo creo que es muy importante 
dentro de esta situación definir que hay asuntos 
que realmente son puntuales y que son 
sintomáticos de esta supuesta relación que hay 
entre el Distrito Federalyel gobierno del Estado 
de México Y que a la vez resulta en nuestra 
cuestión absolutamente falsa. 

Lo primero tiene que ver con el acuerdo ramoso 
del 10 de enero de 1993, un convenio amistoso 
sin considerar a la gente; es decir, hacer un 
convenio sin considerar al dueño de la casa. 
Ustedes negociaron tres zonas, de Jaa cuaJes 
usted nada más menciona dos, tres zonas de la 
ciudad sin haberlo considerado al menos con Jaa 
personas de la colonia EmiHano Zapata y Zona 
Arqueológica, a ellos nunca se les consultó a 
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pesar de que ha sido una de las colonias, y eso 
usted lo sabe muybienContadorporqueesusted 
una persona muy sensible para estas cosas, han 
sido de \os vecinos que han estado más al tanto 
de su situación. Lo vieron desde Diego Valadés, 
desde el mismo Ecbeverrfa estuvieron 
gestionando su situación, lo estuvieron 
trabajando, argumentando, su situación y no 
fueron considerados. 

Igual que los vecinos de San Felipe de Jesús, se 
bace un convenio que por el contrario ocasionó 
fiesta, ocasionó porfin serreconocidos de donde 
el\ossiempre seban sentido; ocasionó realmente 
esperanzas para regularizar la tenencia de su 
propiedad, de muchos afios, en su favor. ¿Cuáles 
son los resultados, sin embargo, de ese convenio? 
lo primero de que se dan cuenta \os vecinos de 
San Felipe de Jesús es que diez días después del 
convenio; es decir, el miércoles 20 de enero de 
1993, en el Diario Oficial sale un decreto donde 
la SEDESOL autorizada, se enajena título 
oneroso y fuera de subasta pública los lotes del 
terreno que integran la Colonia Militar 25 de 
julio ubicada en el Municipio de Nezahualcóyotl, 
Estado de México en favor de sus poseedores 
para regularizar la tenencia de la tierra. Esto, ese 
lote, queda dentro de la parte del convenio 
amistoso que considera el Distrito Federal. 
Inmediatamente se acabó la fiesta, para los 
vecinos de San Felipe de Jesús se acabó su fiesta. 

Luego cuando empezaron a ver cuál era su 
situación con las credenciales electorales y que 
del municipio de Nezabualc6yotl van a colocar 
tres casillas, según la amenaza que les están 
baciendo para que el 4 de julio voten por 
Cbuayffet, que los reconocía como vecinos del 
Distrito Federal; qué contradicciones. 

¿Cómo podemos alegrarnos de un convenio que 
a la fecba, estamos hablando de siete meses, 
exactamente boy se cumplen siete o seis meses 
de que se firmó, de que se anunció, de que se 
publicitó? Perdóname, y10 sé tal vez esto no es 
de su responsabilidad, pero qué falta de seriedad 
para con la gente. 

Se permutaron sesenta y tantas hectáreas por 
doscientas de Cuajimalpa, que por cierto no sé 
por qué, Contador, quisiera no entenderlo de 
mala fe, no se nos informa el por qué se 

negociaron con el Estado de México estas 200 
bectáreas de Cuajimalpa, no se nos dice en este 
Informe, esas protestas de los vecinos de San 
Lorenzo CopUco y cómo negaron al acuerdo. 

Podrá ser criticable o no,la cuestión es que no se 
informa que fue parte de un acuerdo, 200 
hectáreas no urbanizadas, contra 65 si 
uIbanizadas. Un acuerdo que se podráconsiderar 
equitativo para las relaciones y resolver un 
problema que babia sido tan terrible como que 
una casa en la San Felipe de Jesús tuviera su 
estancia comedor en el Distrito Federal, pero 
tenia que ir al balio al Estado de México. As( se 
resolvió, y la historianos vaa decirsi fuerorrecto 
o no, pero yo creo que si es muy importante que 
usted lo informe. 

Lo más delicado de ese convenio, yo diría 
delicadísimo: la situación de la colonia Emiliano 
Zapata y la Zona Arqueológica. EUos, desde el 
decreto del 15 y 17 de diciembre de 1898, del 31 
de diciembre de 1941 y del21 de diciembre del 78 
pertenecen al Distrito Federal. La Ley Orgánica 
del Oistrito Federal, en su artículo 13, de la parte 
de Iztapalapa, lo reconoce como del Distrito 
Federal. El amparo administrativo Federal 158/ 
85, en contra del Estado de México, lo reconoce 
como del Distrito Federal. Uevan más de 20 
alios de lucha por el respeto a esa Hnea de 
Linares, que en este caso es muy clara. En este 
caso no es una cuestión falsa, donde por \as 
carencias técnicas del siglo pasado pudieron 
baberse tenido errores. 

Tiene más de 20 afios de represión, de conflicto 
con la autoridad del Estado de México. Más de 
20 aliOs. Enos han vivido esta lucha desde que se 
incorporaron a esta colonia.' Ellos tienen 
reconocimiento de la Asociación de 
R.epresentantes de la Delegación Iztapalapa. Es 
decir, los reconoce como vecinos del Distrito 
Federal. 

Nuestro compaliero que resultó Representante 
por el Distrito XL, Alfredo de la Rosa, as! como 
todos los votos que se obtuvieron en esta elección 
del pasado 91, contó con una gran cantidad de 
votos reconocidos y que hoy están en esta 
representación, deveánosde laColonia Emiliaoo 
ZapatayZonaArqueológicaquesondelDistrito 
Federal. 
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Durante 20 años ban pagado impuestos y predial 
en iztapalapa. Han recibido los servicios del 
Distrito Federal, Ruta-lOO, agua, recolección de 
basura, alumbrado público, etcétera. La colonia 
Emiliano Zapata se encuentra téaúca,jurídicay 
socialmente dentro del Distrito Federal. Lalínea 
limítrofe entre ambas entidades es una línea 
recta, que no tiene pierde, entre la mojonera 
Diablotitla y Tepozan. Su voluntad, como lo 
expresó un censo que hicieron los vecinos de 
Zona Arqueológica casa por casa, firmado uno 
por uno de los propietarios de estas colonias, es 
que el 89% de los babitantes de estas colonias 
exigen permanecer en el Distrito Federal. 

Se pretende cambiar su jurisdicción en contra de 
su voluntad. Está favoreciendo el revanchismo y 
agresiones que durante tanto tiempo se salvaron 
de los funcionarios gobernantes del municipio 
de La paz. 

Se les bicieron algunas propuestas de 
infraestructura a cambio de que se manejaran 
como parte del Estado de México, que son 
insuficientes. 

Yo solamente quisiera hacerle, además de los 
cuestionamientos que le be becho de San Felipe 
de Jesús y de Cuajimalpa, que espero su 
comentario y por eso lo puse en el primer punto 
paradespuésenla réplicabablarsobre suInforme 
y para que usted no se pueda salvar si es que no 
me respondeesta pregunta,yo quisiera la opinión 
personal del contador Jesús Martinez Alvarez a 
esta propuesta de negociación que están 
realizando los vecinos de Emiliano Zapata. Esta 
propuesta de no confrontación, de buscar un 
arreglo entre el Distrito Federal, ellos y el 
gobierno del Estado de México; ellos proponen 
se ajusten los límites territoriales entre ambas 
entidadesfederativaaalacalle de MigoelHidalgo 
y Coatílla por ser ésta una vfa natural, pues por 
ella pasa una línea de alta tensión de enerpa 
eJéc:tric:a coa Jo cual queda la zona industrial en 
el Estado de M6Jdco, resolviendo así el primer 
obstáculo. Es una propuesta muy senciI1a, es una 
propuesta que buscará negociar. 

Yo quisiera, a partir de todos los antecedentes, 
de la misma presencia aquf de Jos vecinos de esta 
colonia, aquf, en la C6mara de Diputado&, en su 
ofidDa, en la ofidDa de Ezeta MolI, en la ofidDa 
del Piduudo Pagaza yen todos lados donde ellos 

se sostienen comobabitantes del Distrito Federal, 
donde los votos de los que estamos aquf, de 
todos, tienen parte de ellos y que nosotros 
peleamos se consideran en el Distrito Federal. 
Yo quisiera, Contador, que usted me pudiera 
responder qué opina en concreto de esta 
propuesta ¿es viable o no es viable? 

EL C. PRESIDENTE.-Tiene el uso de la palabra 
el contador Jesús Martinez AIvarez. 

EL C. CONTADOR PUBLICO JESUS 
MARTINEZALVAREZ.- Yo quisiera comenzar 
a dar respuesta al compañero Javier Hidalgo, 
precisando que el Jefe de el Departamento y un 
servidor tenemos un absoluto respeto por el 
gobierno del Estado de México. 

Yo estoy convencido de que las actuales 
relaciones que se tienen con el gobierno del 
Estado de México son muchos mejores que las 
que ba tenido en el pasado, a pesar de que siguen 
existiendo diferencias que se dan con motivo de 
las acciones que se derivan principalmente en la 
zona metropolitana, másno poruna discordancia 
de criterios entre las propias autoridades tanto 
del Estado de México, como del Distrito Federal. 
Quizás un elemento adicional a este asunto. 

Recordamos también que un estado, una entidad 
federativa estáconformada porprincipios regidos 
por artículos dentro de la propia Constitución a 
las cuales también el propio estado es muy 
respetuoso, y en el caso concreto del Estado de 
México cuenta con municipios muy poderosos y 
amparados plenamente enfuncionesenmarcadas 
de la Constitución General de la República, lo 
que bace posiblemente en algunos casos se 
interprete como discrepancia de criterios o 
conflicto entre autoridades del Estado de México 
y el Distrito Federal. 

Creo que el compañero Javier Hidalgo ha tocado 
quizás el tema, posiblemente el tema que causa 
mayor inquietud, no solamente dentro de los 
vecinos aquf presentes, sino de todos los 
compañeros Asambleístas de los distintos 
períodos políticos, Y esto merece además de la 
explicación clara -que be tratado de dar en el 
doCllmeuto queyo he entrepelo a todos ustedes
quiere tambi6n, de una explicación adicional 
para que podamoa entender el porqué se toman 
este tipo de decisiones y que los bechos no 
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podrán dar o no la razón sobre si fue una acerta
da o no acertada decisión. 

Ya he tenido pláticas, muchas pláticas, con las 
personas que se encuentran en estos momentos. 
sr quiero puntualizar de que nunca ha hahido ni 
falta de respeto, ni tampoco han asumido ninguna 
actitud de presión para tratar de demostrar lo 
que ellos consideran que les asiste la razón. 

Por el contrario, en alguna ocasión se los 
manifesté, que qué bueno que todas las 
organizaciones o representantes utilizaran los 
mecaniamos y los cauces legales para que se les 
escuchara y se les atendiera. 

Por lo tanto, no desconozco para nada el proble
ma de la colonia Emiliano Zapata, mmo tampo
co desconozco el problllma directo de lo que 
sucede en la colonia San Felipe de Jesús, y como 
también tengo claro conocimiento de lo que se 
refiere a la zona de Cuajimalpa, en una omisión, 
no por no meterlo al terna, sino simplemente 
porque quise destacar los dos puntos importan
tesdadoquenoserefierealazonadeCuajimalpa, 
desde mi punto de vista, es un asunto superado. 
No se trata, cuando se habla de San Felipe de 
Jesús y Cuajimalpa, de una compensación de 63 
hectáreas por 200 hectáreas. Se trata, como yo lo 
he informado, de una revisión a 162 kiIómetros, 
que es el perlrnetroquecolindamoscon el Estado 
de México. 

Estas 200 hectáreas, que son Parque Nacional y 
que no se le quitarona las autoridades comunales 
de Aropilco, en un principio habla la confusión 
y por ello la protesta de los comunercs de que se 
les estaban quitando 200 hectáreas de tierra, 
cosa que era totalmente falsa. 

La dotación Presidencial de IUI hectáreas, están 
completas para las autoridades de Aalpilco. Se 
trata de un Parque Nacional en donde trazamos 
una Hnea Jim(trofe, en donde quedaron 200 
hectáreas, también con otra Hnea imaginaria, 
pero que seguirá riendo Parque Nacional para el 
paú, para los vecinos.del Estado de México y 
para los del Distrito Federal. 

Por lo tanto, no emte conflicto y no pensé 
oportuno tratarlo, peroya que se toca este terna, 
lo quiero precisar. 

No son, por lo tanto, 200 hectáreas que le haya
mos quitado a alguna autoridad. Es más, son 200 
hectáreas que pertenecen a una comunidad cuyo 
núcleo de población se encuentra dentro del 
Estado de México. También as{ evitamos una 
dificultad. 

En cuanto a la colonia San Felipe de Jesús, yo no 
sésielcompañeroJavlerHidalgotengaelementos 
juridicos para poder dar una opinión sobre esta 
colonia San Felipe de Jesús. ¿Qué le hacepenaar 
si pertenece al Distrito Federal o pertenece al 
Estado de México? 

Seguramente, como es una gente dedicada a los 
asuntos que él trata de entender, seguramente 
que cuenta con la información correspondiente 
sobre la situación de San Felipe de Jesús, como 
la tiene también en el caso de Emiliano Zapata, 
una documentación ampliamente respaldada. 

¿Porqué San Felipe de Jesús se convino que 
estuviera dentro del Distrito Federal? 

No se trata, pues, de que la gente pida a dónde 
quiere pertenecer. Porque a lo mejor algunos 
nos podrian decir que quieren irse a Jalisco o 
quieren pertenecer a Puebla. Esdecir, no se trata 
-insisto- en que hay que preguntarle a la gente 
¿dónde quiere pertenecer? porque con este· 
aiterio, a lo mejor algunos se van al otro lado. 

Lo que yo quiero decir con esto es que al atender 
el problema de Ifmites, las dosEntidades tratamos 
de ver cómo atacamos con responsabilidad, con 
eficiencia,los problemas que se dan en los Ifmites, 
principalmente en estas zonas. 

¿A quién se le facilita darle los servicios, atender 
la problemática de la colonia San Felipe de 
Jesús? ¿Puede el Estado de México darlos? ¿No 
es impedimento la barrera tüica dellUo de los 
Remedios para podercumplirc:on este objetivo? 
¿CondenadaDVJ8 a San Felipe de Jesús a . que 
nunca tenga IosmáselementalestervKios porque 
unabarrerageogréficaloimpide? ¿LoIsepimoa 
dejando en una zona de amortiguamiento en 
donde reine la anarquía y donde nadie se 
responsabilice? Este fue uno de los criterios, 
compafiero Javier Hidalgo, compaAerol 
AlambJefstas, que se tuvieron que tomar en 
cuenta más allá de las di"",sImeII bizantina. , 
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incluso de Jos elementos jurídicos que tanto la 
entidad del Estado de México como Jos del 
Distrito Federal contaban. No podríamos en
frascamos y seguir dejando por décadas de 
indefinición esta situación y estar actuando 
únicamente a presiones cuando alg6n grupo se 
presenta o al Estado de México a pedir el agua 
al Distrito Federal, a la Delegación Gustavo A 
Madero para que haga lo propio. Se dan 
fria:iones, como usteá mismo lo ha señalado, 
han tenido vehfcuJos del servicio de limpia; es 
decir, hay anarquía en esa zona. 

¿Qué fue lo que convenimos? Si. la realidad 
geográfica nos compromete al Distrito Federal a 
ser la entidad más propicia para atender la 
problemática, se llegó al convenio amistoso, 
insisto, esto tiene su trámite todavía, pero por lo 
menosfue unaaJerdo administrativo, unaeuerdo 
político de voluntades a que esta zona estuviera 
en el Distrito Federal por las consideraciones 
que hemos hecho. 

enfrascados en una discusión bizantina que lo 
único que estamos haciendo es perjudicar aún 
más a estos vecinos. y aquf debemos enfrentar 
con raalismo, con responsabilidad la situación 
geográfica, la autopista México-Puebla es un 
impedimento, es una barrera ffsica para que el 
Distrito Federal pueda prestar con eficiencia los 
servicios. 

Cuando nos piden efectivamente el servicio de 
limpia, cuandonos piden una patrulla, el relUltado 
ha sido que tenemos que introducirnos al Estado 
de México. Y nos detienen los carros de limpia, 
no Jos han reportado los propios vecinos; y nos 
detienen las propias patrullas, y se ha corrido el 
riesgo de un enfrentamiento; esa ha sido la 
realidad de décadas que ha pasado la colonia 
Emiliano Zapata. 

Si responsablemente el Jefe del Departamento o 
un servidor a cargo de laSecretarfa de 
Coordinación Metropolitana quisiéramos vivir 
tranquilos como funcionarios o no tener 
problemas, sería mejor dejar las cosas como 
estaban; pero en nuestra conciencia quedaría el 
cargo de que siguieran sin escrituras, siguieran 
sin servIcIos, siguieran fraccionando 
cJandestinamentelos terrenos y siguieran en las 
peores condiciones de una de las zonas mú 
abandonadas de la zona conurbada del Distrito 
Federal. 

Hablemos de Jos amigos de la colonia Zapata. 
Tiene décadas, y los documentos que 
precisamente obran en su poder y de este grupo 
y que con muchas perseverancia y realizando 
gastos de su propia bolsa, han tratado de 
demostrar que jurídicamente esta porción, no 
toda la colonia Emiliano Zapata, parte de la 
Emiliano Zapata pertenece al Distrito Federal. 
Es una parte pequeña, pero hay una parte que 
está en el otro lado, pero no es el caso. Es tan simple en planteamiento, y a esto nos 

conduce. Esta es la realidad de la zona. No estoy 
Esta lucha que se ha venido dando, ¿Qué ha inventando ninguna de las cosas a que hecho 
traído como resultado? y voy a decir lo que Jos. referencia; son planteamientos de Jos propios 
propios vecinos que.se encuentran presentes •. vecinos, es la realidad que han vivido, donde se 
manifestaron al licenciado Adolfo Echeverrfa, . encuentran asentados no 50, se encuentran 
en su tiempo; al propio Diego Valadés y ase!ltados 15 mil ó 20 mil familias o habitantes, 
finaJmeute a un servidor: que hay una gran es una zona muy grande y agregaría otros hechos 
anarquía, que Jos comuneros de la zona cuando importantes. 
ellos han destinado un predio para utilizarlo 
para una -la, para un mercado, para un 
servicio ptíblioo, cuando se dan cuenta ya lo 
vendieronynopueden CXlIIStnPrBUmercadoyno 
pueden tener una biblioteca y no pueden CXlDtar 
CXlDJosmúelementa\esservicios. ypartimosdel 
servicio mú importante, ese asentamiento tiene 
década', . y ahora ning6n vecino de la zona 
Fwliano Zapata y de la zona arqueológica tiene 
una atruáUra, no tiene lo mú elemental a lo 
que puede aspirar un ciudadano: que tenga BU 
esaitura, y no tiene esaituras mientras oigamos 

Ante esta cuestión de la autopista México-Pue
bla que fue trazada posteriormente en la línea 
imaginaria ele la línea Unares, el Estado de 
Méxic:ovino realizando pocos o muchos, esos no 
Jos quiero calificar, actos de gobierno sobre la 
zona. En la Zona Arqueológica en esa parte, se 
encuentra la zona industrial que un Gobernador 
del Estado de México ofreció que se asentarán 
industrias en esa zona con la exención de 
impuestos durante mú de 20 afias; esa es una 
realidad que aiJte at:hJa1meute enesta cuestión, 
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¿dónde pagan los impuestos? donde están pega
dos al Estado de México. 

¿Por qué? Porque la propia situación geográfica 
nos obliga a este tipo de realidades. Si queremos 
llevar a un pleito jurídico la disputa de límites, 
estaríamos incurriendo, creo, en error y 
estaríamos eludiendo una responsabilidad que 
tenemos que afrontar. Esta es la postura del 
Departamento del Distrito Federal. Y en ese 
sentido reconocemos, y yo soy el primero en 
decirlo, del esfuerzo que realizaron los 
compañeros, y se los dije: ojalá y esta decisión se 
hubiera dado hace 20 años. y si hace 20 años se 
hubiera dado, ustedes contaran con servicios, 
ustedes tuvieran escrituras, muchosopocos pero 
por lo menosno existiría la situación de abandono 
y de anarquía que actualmente se cuenta. 

Esa es mi apreciación, .donde Javier Hidalgo, y 
quiero ~les en cuanto a que me dice usted 
¿qué pensaría yo de una propuesta? Yo le 
contestaría de la siguiente forma: todos tenemos 
el derecho de tener los recursos que la ley nos 
otorga, el de audiencia, los derechos legales yen 
elto nadie porque ni yo ni el Jefe del 
Departamento podemos impedirlo. Los vecinos 
de este lado o de cualquier otro lado, tienen el 
derecho de recurrir a las instancias legales que 
crean convenientes, de que sean escuchados en 
los foros que sean necesarios. y de antemano, 
nuevamente hago la invitación para recibirlos 
cuantas veces sea necesario, por lo que se refiere 
a mi parte. 

Este es mi punto de vista, don Javier, y este es 
mi punto de vista, señores Asambleístas, por
que creo que no es una situación que debe 
preocuparnos solamente a un partido políti
co determinado, este es un problema de fon
do que debe de preocupar a toda esta Hono
rable Asamblea de Representantes. y es el 
punto de vista de que hemos dado y que 
seguimos sosteniendo con vecinos que es 
mejortomarunasoluáón,quehacemosguajes 
y no tener problemas. 

Muchas Gracias. 

EL C. PIlESIDENTE.- Para ejercer el derecho 
répliea por el partido de la Revolución 
Democrática, tiene el uso de la palabra el 
Representante Javier HidaI¡o Ponce. 

• 

EL C. REPRESENTANTE JAVIERARIEL m
DALGO PONCE (Desde su curuJ).- Contador: 

Usted lo primero que nos dijo es que no había 
mala relación con el gobierno del Estado de 
México. Cómo nova a haber mala relación si nos 
roban los camiones de basura, si nonos permiten, 
como usted dice, pasar las patrullas. ¿Cómo 
podemos calificar esa relación de que nos quiten 
nuestras flotillas de camiones de basura que van 
aservir acolonias que son de nosotros? Yo no me 
explico eso, Contador. 

¿Cómo podemos renunciar a territorios del 
Distrito Federal por el pretexto de que no le 
podemos dar servicio? Si fuera una cuestión 
internacional -pennftame usted decirlo- sería 
una traición a la patria, decir que como los 
mexicanos de Nuevo Laredo los Gringos le 
pueden dar más el agua, que se vayan a Estados 
Unidos. 

Cómo poder decir que por una carretera, a 
punto de entfl!l" al próximo siglo, no podemos 
dotar de servicios a gente que por derecho, que 
usted no lo ha logrado, por una razón legal 
pertenece al Distrito Federal. Ellos pertenecen 
al Distrito Federal por todos los elementos 
jurídicos. Es un abuso el que se está haciendo 
para con ellos el decir: "no puedo yo dotarte 
servicios porque hay una carretera y entonces 
que atiendan los del otro lado". Nosotros no 
podemos aceptar esto. No cabe ni el pretexto 
técnico ni el pretexto político. 

La 'propuesta que están haciendo eUas, es una 
.' fJl\ipuesta conciliadora. Se la voy a reiterar: esto 

queustedesvanahacerconlaZonáArqueológica 
y Emiliano Zapata, y aquí Alfredo de la Rosa no 
me lo va a desmentir, va a causar realmente un 
agravio a los pobladores de estas colonias. Ellos 
están planteando una forma de negociar, es 
decir, que por esta avenida Hidalgo se quede la 
industria, que está exenta de impuestos, en los 
Reyes, Y los habitantes en el Distrito Federal, y 
que no pongamos pretextos técnicos porque no 
podemos pretextar atender a parte de nuestra 
población por incapacidad técnica. Eso 110 pude 
ser, Contador. 

El hecho de la San Felipe de Jesús usted nos dice 
que es importante su proceso de regularizad6n, 
pero aquí los avances los están registrando en 

J 
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Ciudad Nezahua1cóyotl, losactuaJesavancesque 
marca la SEDESOL, no sé si sea a ver quien se 
losganaparalacontiendapresidencialquetienen 
ustedes ahí adentro o que es lo que realmente 
está pasando, si son zancadillas, pero si Camacho 
ellO aprueba una cosa, a lIÓ me suena a zanca
dillaque el 20 los manden a1otro lado a los de San 
Felipe de Jesús. 

Yo quisiera entrar a la parte de su Informe 
solamente sobre dos puntos. 

Uno que tiene que ver oon nosotros, que es 
acerca de lasreoomendaciones que hemos hecho 
a las diferentes instancias de gobierno para poder 
atender lo que fue esta reunión 
interparlamentaria que de verdad yo creo que 
fueron muy importantes los trabajos que ahí se 
realizaron. 

Lo primero que le tendrla que preguntar acerca 
de las reoomendaciones, por ejemplo, son las 
que tienen que ver oon la Dirección General de 
Protección Civil, una de las oosas que más nos 
preocuparon alosAsambleístasy a los diputados, 
yporejemploseproponenprogramasoompatibles 
de oomunicación social, ooordinaje para captar 
la información para la elaboración dealto riesgo, 
apoyar e impulsar la participación ciudadana, 
fortalecer los trabajos de capacitación en el 
rubro de protección civil, firmar oonvenios de 
cooperación con entidades y organismos 
establecidosoon influencia en la coowbación del 
VaDe de México, digamos lo urgente que hay que 
hacer siempre es la protección del ser humano, 
eso es lo inmediato, Y la protección civil hoy 
tendrían que haber sido estas ocho para 
reoomendaciones para enoontrar una respuesta 
en este sentido. ¿Cuál es la repuesta? 

¿Cuál es la respuesta? st elaboró un proyecto de 
oonvenio maroo, de ooordinaclón de materia de 
protección civiL Tambi6n existe una propuesta 
. similar de oonvenio oon el Estado de México. 

y las delllÚ recomendaciones dice: el oonvenio 
propuesto oontempla aocionea en este sentido. 
¿Qui6n elaboró ese oonvemo?, ¿Donde está la 
discusión de los Asambleístas? ¿OJáI es el 
proyecto de convenio? Un proyecto de oonvenio, 
esa es la respuesta que estamos dando a la 
protea:i6n civil en la Ciudad de México?, que es 

lo más urgente, que es lo que requiere inmediata 
atención; Eso sí no puede ser. 

O la respuesta que da René Monterrubio a 
cuestiones que también son urgentes, oomo las 
de protección y vialidad, dice, nada más usted 
cheque: "intercambiar la información de los 
riesgos que ambas entidades Uevan sobre los 
antecedentes penales, administrativosy laborales 
de personal policiaoo, así oomo el registro oomún 
de los elementos policiales dados de alta y baja 
del servicio para evitar que elementos negativos 
se inoorporen a otros cuerpos de seguridad". 
Bueno, ¿cuál es la respuesta? 

"Con la expedición de la nueva Ley de Seguridad 
Pública se estará en oondiciones de interca,p1biar 
dichainformaclón,yaqueseestableceránsistemas 
expedidos para promover dicho intercambio. En 
tanto esto sucede el intercambio de información 
será cuando alguna autoridad judicial o 
administrativa lo solicita"; es decir, no se está 
respetando la consideración que estamos 
haciendo,lo estamossolicltandolosAsambleútas, 
esa1go tan importante oomo saber a quien oorren 
del Estado de Méxioo para no contratarlo aquí. 

y así están todas las reoomendaciones, nos 
podfamos ir en este sentido, que evidentemente 
lo vamos a hacer en la próxima Sesión. 

La otra preocupación se ve en su propuesta, o su 
planteamiento, que me parece muy bueno, es 
algo que hemos estado peleando, que podríamos 
llegar a un acuerdo, del Consejo General 
Metropolitano. Realmente es una propuesta 
que de Uevarse a cabo podría funcionar para 
poder desarroUar esta ciudad bajo una óptica 
moderna, hoy se habla del Tratado de Ubre 
Comercio con Estados Unidos yno hayun trato 
de libre oomercio, ni de bore relación, entre el 
Distrito Federa1y el Estado deM6xico. Eso es un 
absurdo. 

Bueno, este Consejo General Metropolitano es 
un exeelente planteamiento que hace: ¿en dónde 
se va a renegociar, Contador?, ¿en dónde se está 
Uevando esta propuesta? No me puede usted 
decir que se está llevando en la Mesa de 
Concertación porque entonces DOS fa1ta otra 
parte que es el Estado de M6xico. ¿Cómo 
podemos hab1ar de la relación que tienen que 
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tener los municipiOs con nosotros cuando no bay 
una coordinación ni siquiera para debatir esta 
propuesta con ellos? . 

Gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Tiene la palabra el señor 
Secretario General ·de Coordinación 
Metropolitana. 

• 
EL C. CONTADOR PUBLICO JESUS 
MARTlNEZ ALVAREZ.- Unicamente una 
apreciación en cuanto al tema que quedó 
ampliamente explicado por usted, de límites. No 
es una cuestión de posicionamiento digamos 
fatalista de si prestamos o no los servicios, es una 
cuestión de posesionamiento geográfico, 
fundamentalmente es eseel criterio que estamos 
tomando y de las cereamas de las instancias para 
dar mejor el servicio y atender con eficiencia los 
problemas. 

En el documento que entregué en cuanto a los 
avances que bay de las diferentes áreas del 
Departamento en relación alasrecomendaciones 
que hicieron de la IReunión Interparlamentaria, . 
yo quiero decirle lo siguiente, es tan importante 
este tipo de recomendaciones y de intercambio 
de experiencias, que yo insisto que forma parte 
ya de una de las políticas de la coordinación 
metropolitana. 

Y, el documento que entregué refleja la opción 
que porescrito me hicieron llegarcada una de las 
áreas correspondientes en relación al 
cumplimiento o no de los avances. 

Yo sugerirla, para queno quedara duda, digamos, 
sobre si ha habido cumplimiento sobre algunas 
de eatas recomendaciones, porque yo podría 
contestardel conocimiento que tengo en materia 
de protección civil o en materia de seguridad 
pública, pero a lo mejor serian incompletas. 

En materia de protección civil en la práctica lo 
vell108 cada rato,.de coordinación entre los 
diferentes servicios de asistencia médica, 
bomberos, de otro tipo de cuestiones que se dan 
permanentemente en la moa metropolitana; o 
sea, hay esta coordinadó'll. 

Ahora, de un programa de esta recomendación 
que se mendona, la reapuata no se refleja 

efectivamente en eldocumento. Me atrevería a 
proponer al Presidente de la Comisión 
Metropolitana que convocara más adelante a 
cada uno de los responsables de estas áreas, para 
que precisaran la información que me hicieron 
llegar y que yo se las be transmitido a todos los 
integrantes de esta n Asamblea. 

La propuesta del Consejo General 
Metropolitano, que si era una propuesta ya 
negociada con el Estado de México, o que si 
estaba dentro de la mesa de concertación, yo lo 
que quiero decirles es q\le mi obligación de 
servidor pl1blico es estudiar las experiencias 
internacionales, escuchar las opiniones de los 
partidos políticos, de los estudiosos de esta 
materia, de los académicos; ~ecoger la 
información de la propia mesa de concertación 
y tener mi propia visión del problema 
metropolitano. Y yo planteo estos escenarios, 
pero insisto, como un ejercicio que sirva para 
que ya se tome una decisión de fondoytengall108 
un mecanismo adecuado para frenar y atender 
con responsabilidad y eficiencia. 

Esto involucra indudablemente a autoridades 
del Estado de México, de la Región Centro del 
país, del propio gobierno federal. Yo creo que si 
a través de la mesa de concertación se impulsa 
alguno de los mecanismos analizados en esa 
mesa o que pudieran servir alguno de los 
propuestoaaqlÚ, yo c:reo que tendrían el respaldo 
como tal de la Federación, dado que es una 
necesidad que debe de tener la zona 
metropolitana y la Zona Centro del país. 

EL C. PRESIDENTE.- Para formular su 
pregunta, tiene el uso de la palabra el 
Representante José Antonio Zepeda López, del 
Partido Acción Nacional. 

EL C. REPRESENTANTE JOSE ANTONIO 
ZEPEDA LOPEZ (Desde .. curuI).- Gracias, 
señor Presidente. 

• 
Señor contador JeaI1s Martfnez AMIrez, pues a 
pesar de ser muy amplia su expoeic:i6n con 
respecto a los límites del Distrito Federal con el 
Estado de México, a m( todavfa no me queda 
claro. 

Como usted aabe, de acuerdo a los decretos 
presidenciales sobre 101 Hmitel vigentes e 
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incluyendo la propia Ley Orglinica del 
Departamento del Distrito Federal, en elcaao de 
las colonias citadas, Emiliano Zapata y Zona 
Arqueológica, las Hneas divisorias entre ambas 
entidades ea una Hnearecta entre dos mojoneras. 

¿Cómo puede existir duda jurídica y técnica en 
su interpretación acerca de la pertenencia de Jos 
vecinos de catas colonias al Distrito Federal, si 
ésta es una Hnea recta? 

En su Informe, }lSted habla de las mutaciones, 
que se refiere ala Hnearecta entre dosmojoneras. 
¿Cómo se dan estas mutaciones en las colonias 
del Oriente de Iaciudad? ¿Cómo la Hnea recta ha 
dejado de serlo? ¿Cuáles son esos términos 
técnicos? ¿Cómo le puede usted explicar a Jos 
vecinos que una Ifnea recta dejó de ser Hnea 
recta? 

Los terrenos donde se encuentran viviendo Jos 
vecinos de \ascolonias 'que hago referencia, son 
de origen ejidaJ; y fueron dotados desde 1962. La 
medida que utilizó el ingeniero linares a usted 
le puede parecer rudimentaria. Dice que no eran 
los suficientemente precisos para hacer 
medicionescorrectasenlfnea recta.l.Serfa posible 
en este caso poner en duda, o poner usted en 
duda las mediciones hechas por el Ingeniero 
Unares en 1898? ' 

¿Podóa explicar IlÓmo un tramtopogr6ficopuede 
hacerse mal, cuando la densidad de la población 
es muy baja, y bien cuando la densidad es mayor, 
comparativamente?, o bien cuando la densidad 
de la población puede técnica y jurídicamente 
cambiar una Hnea Jinútrofe ¿Puede explicar este 
caso que nos ocupa? 

En su Informe en la péglna 16 se refiere usted a 
que en lo que se refiere a \as colonias Emiliano 
Zapata y zona arqueológica del oriente de la 
ciudad, la ComIalón de Umites hizo diversas 
propuestas IIÍII JJepr a un acuerdo un4nime 
hasta el presente alío ¿Cuáles IIOII? ¿Por qu6 DO 

JJegaron a acuerdo esta ComiIión eneargada 
preciaamentede delimitarloaIrmitesdelDistrito 
Ji'ederal? 

Usted conoce la Iuc:ha de cUí 20 aIioa de loa 
veci:Dos; usted conoce que el derecbo 1elMiste; 
usted en una reunión IIOItenida CXJIlloamicmbros 

de la Comisión de Desarrollo Metropolitano a 
pregunta expresa del representante Gerardo 
Medina en el sentido de que se si este acuerdo 
que tomaba el Departamento del Distrito Federal 
y el gobierno del Estado de México lo conoáan 
los vecinos, usted contestó afirmativamente que 
era del conocimiento de Jos vecinos. Cuando me 
tOllÓ intervenirle pregunté nuevamente si era del 
conocimiento de loa vecinos el famoso acuCIdo y 
ese mismo dJa, se60r Contador, nos reunimos 
con los vecinos y ellos no conoáan el famoso 
acuerdo; es decir, fue un acuerdo tomado por el 
Departamento del Distrito Federal yel gobierno 
del Estado de México a espaldas de Jos vecinos, 
sin conocimiento de ellos ¿qué puede usted 
decirme de esto? 

En las colonias antes mencionadas existe una 
fuerte oposición por la transferencia del Estado 
de México, por sus antecedentes jurfdicos y 
técnicos a su favor, por la lucha que han 
desplegado con respecto a la pertenencia al 
Distrito Federal y por una larga historia de 
represión hostigamiento y arbitrariedades por 
parte de las autoridades del Estado de México. 
¿Qué medidas tomarin las. autoridades del 
Departamento del Distrito Federal para que la 
población eventualmente acepte su cambio a esa 
jurisdicción? 

Quiero decirle que el convenio amistoso que 
ustedes se asignaron, otorgan dos millones de 
nuevos peaos para Jos servicios de la colonia 
Emiliano Zapata, cuando aólo el drenaje tienen 
un costo aproximado de 13 mil millones de peaos. 
¿Esésa Iapropuesta del Departamento Federal? 
¿Es esa la propuesta del gobierno del Estado de 
México? 

Yo creo, para terminar con lo de Emitiano 
Zapata, que el problema radica esencialmente 
en que no desean perteneceral Estado de México 
y el mismo Distrito FederaJ, el Departamento 
del Distrito FederaJ loa había considerado como 
vecinol del Distrito Federal no quieren 
perteacceralEatadodeMéxial,porqueelEstado 
de México ea uno deJos ¡obiemoacaciquistas 
repreaora, estúl enviúdoIos a uatedea a UD 

municipio donde el primer dJa en que dieron a 
conocerelfa_llOlIWnio, ese mismodfaenla 
tarde, diputados JocaJea estaban a¡rediendo a 
Jos 1DÍ1!OOII vecinos I.A eso OI"l1amm DOIIOtIOI a 
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nuestros compatriotas? no puede serposible una 
actividad de esas por parte del Departamento 
del Distrito Federal. 

En otro orden de ideas, señor Contador, señala 
en su Informe que el trabajo hecho por la 
Secretada General de Coordinación 
Metropolitana va por tres vías: los convenios, la 
homologación legislativa y la implementación de 
estructuras administrativas metropolitanas. 
¿Podría usted mencionar cuáles son esos 
convenios firmados? ¿Podría usted decirme 
cuáles son las estructuras administrativas 
metropolitanas y en dónde están? 

Por otro lado no creo que me Ioresponda ¿Cuáles 
sonlasleyesque se han homologado entre DistritO 
Federal y el Estado de México? 

Menciona usted que en el Primer Encuentro 
Interparlamentario Distrito Federal-Estado de 
México quedó demostrado, eso lo dice en su 
informe, que la Coodinación Metropolitana es 
un imperativo geopolítico y administrativo. 

Quiero decir que no fue asf, señor contador. 
Quien le dijo asf le mintió. Los Asambleístas Y 
diputados delPRI seopusieron terminantemente 
ala creaciónde una Coordinación Metropolitana. 
Eso fue en todas las mesas en que se Uevó a cabo 
ese trabajo. 

Durante las audiencias públicas en la Mesa 
número tres de la Reforma Política para el 
Departamento Federal, se trató el tema de la 
Coordinación Metropolitana. Participaron 
especialistas re1acionados con el tema, asf como 
también representantes populares y vecinales, 
concluyendo que era necesaria la conformación 
de una estructura que atienda a los problemas 
que son coincidentes en laZana Metropolitana 
del Valle de México. 

En la propuesta del Ejecutivo, presentada por el 
jefe del DepartamentO del Distrito Federal el 16 
de abril en sucomparecenda ante estaAsamb1ea 
de Repreaentantel, se haI:e referenda a un 
estatuto ""P""Í,J'qucuegureIaunidadyeficaci' 
de 101 servicioa p6bIiI:os; faálite la coordinación 
y diapo.icionel conjunta. para la Zona 
Metropolitana. 

Aún cuando esta propuesta heclJa por el regente 
CamaclJo Solís es muy genérica en cuanto a su 
contenido, reconocemos que es necesario 
armonizar las disposiciones para sustentar las 
bases para la adecuada regularización. 

Quiero decirle, señor Contador, que desde la I 
Asamblea de Representantes mi partido hizo la 
propuesta para crear esta Coordinación 
Metropolitana. Tenemos una propuesta concreta 
con los marcos normativos; una propuesta integral 
para la creación de esta Coordinación 
Metropolitana. Se la ponemos a BU disposición si 
es que usted la acepta. 

Más adelante, en su Informe, habla de que se han 
suscrito nuevamente una serie de convenios o 
acuerdos entre las Delegaciones Azcapotzalco 
con Naucalpan y Tlalnepantla, y que se 
encuentran en pláticas con otras delegaciones y 
municipios. Pero en el párrafosiguientemenciona 
que las delegaciones no tienen facultades para 
suscribir dichos convenios. ¿Entonces para qué 
las pláticas y para qué los acuerdos que usted 
menciona? 

Quierodecirle que la conurbación, la dec1aración 
de municipio conurbado se da a solicitud de los 
ayuntamientos, a solicitud de un diputado local, 
y en le tlistrito Federal no tenemos diputados 
locales. Esos los tiene el Estado de México. 

y la pregunta es, ¿Se puede conurbarmunicipios 
con delegaciones? Su respuesta es no. Entonces, 
¿Para qué la firma de estos acuerdos? 

Habla usted de que para la elaboración de un 
programa regional de desarroUo urbano en la 
zona Metropolitana del Valle de México, hace 
mención nuevamente que hay que homologar 
las leyes y reglamentos de uso de suelo, y hace 
una serie de obseIVaciones al respecto. 

Yo le pregunto, ¿Cómo le hará usted, porque es 
esta Asamblea de Representantes, en dos 
ocasiones 101 Asamb1e1stas del PRIhan congela
do la Inidativa de Ley para reformar la Ley de 
Desarrollo Urbano en el Distrito Federal? Me 
parece que se está usted CKCediendo en la 
propuesta. Es la Asamh1ea de Repreaentantes 
quien tiene la facultad de inidativa, también la 
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tiene el Ejecutivo. Es esta propuesta que ha sido 
rechazada supuestamente porque está dentro de 
la Reforma Política. 

y quiero decirle también, que en esa misma 
tribunaen donde está usted, el jefe, el responsable 
del Desarrollo Urbano mencionó que en la 
normatMdad vigente en el Distritn Federal está 
totalmente rebasada. ¿Cuál es la homologación 
que usted busca? 

¿La propuesta que está haciendo la Asamblea, 
que ha sido congtlada O la actual reglamentación 
vigente? 

Por último, señor Contador, la cuestión urbana 
metropolitana se conforma de múltiples facetas. 
La situación juridica-política de la Entidad 
involucra los niveles de bienestar que son 
disímbolos: una ecología común con soluciones 
distintas; una evolución demográfica con tasas 
diferentes; migración irregular; sistema de 
transportación desigual; mecanismos de oferta 
de vivienda diferentes; ahastn no igualitario; 
oferta educativa distinta; ingreso per cápita no 
comparables; tasas de desempleo asimétrica; 
regiones dormitorios y zonas de labor; regiones 
verdes y zonas áridas; orografla diversas; 
microclimas distintos. Es eso lo que usted 
pretende coordinar. 

Pero sabe qué, señor, mientras no haya una 
simetria juridica-política entre las dos parte, 
entre las dos Entidades, esto no serA posible. 
Mi~ntras que el Distrito Federal siga siendo 
estn, Distritn Federal y no un Estado más de la 
Federación, poco serA 10 que usted tenga que 
hacer en esa Coordinación. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.-Tiene el uso de la palabra, 
el contador Martlnez AJvarez. 

EL C. CONTADOR PUBLICO JESUS 
MARTINEZ ALVAREZ.- Señor Asamblelsta 
Zepeda: Yo en ningún momento manifesté que 
Ialfnea eramal, IalíneaUnares, o que estuvo mal 
bechaoque no era reda;usted tiene el documentn 
mio ah( a la mano y si 10 lee con detenimientn 
usted va a encontrar que dije yo, " con UDjl 

topograffa rudimentaria", no dije "un sistema 
rudimentario par trazar una línea". ¿A qué me 

refiero? La tnpografia de 1898. No es 10 mismo. 
Entonces en ning6n momento estamos 
cuestionando que la recta no era recta ni que fue 
mal trazada; hablamos de una línea imaginaria 
trazada en una topografia rudimentaria, muy 
diferente a la situación que posteriormente se 
vino dando con diferentes asentamientns. 

No sé si fuera redundante nuevamente volver a 
insistir, aunque sé que no 10 convená de la 
explicación, pero esla postura del Departamentn, 
sobre cuáles fueron los motivos para tomar este 
tipo de determinaciones. 

Insisto, a nadie se le puede coartar la libertad de 
expresar, de presentar propuesta, coÍDo lo 
manifiesta Javier Hidalgo, ni de hacer valer 
también los recursos legales que tengan a la 
mano; de 10 que sí estoy convencido,y estn es una 
reflexión general para tndos, que debemosactuar 
con responsabilidad, no podemos seguir 
condenando esta zona al atraso, al abandono ya 
la anarqlÚa, esa es la triste realidad y ese es el 
hecho concretn después de década. de luchas, 
justificadas o no, de trabajo. Y ante esa situación, 
lo cómodo es ganar aplausos como pueden ser en 
este momentn; lo importante es asumir una 
responsabilidad clara y plena de una conciencia 
sobre un problema que nosestamos encontrando. 
Y en ese sentido, prefiero tener tranquila mi 
conciencia, que al aplauso momentáneo. 

Por otro lado, en cuantn a 1a referencia de que 
hablo de convenios, instancias y no sabe cuáles 
son, yo podria repetirlas, pero en el documento 
que les dejé en sus manos, están también los 
convenios, a1gunosconveniosyalgunas instancias 
que creo que son las más importantes. Pero si 
ustedes gustan podria repetir algunos más: hay 
un acuerdo temático entre el Distrito Federal y 
el gobierno del Estado de Thw:aIa; está un 
acuerdo para la construcción y operación de la 
líneaAdelMetro;bayunacuerdoparaprogramas 
deverificación vebicularentre el Distrito Federal 
yelgobiernodelEstadodeMore1os;bayacuerdos 
en materia cultural, artIstica y creativa entre el 
gobierno del Estado de MoreJos; hay convenios 
para el depósitn de desechos. Es decir, hay 
muchos convenios, la verdad, unos los podemos 
aterrizar Completamente, otroa tienen un 80% 
de efectividad, pero los convenios los hemos 
realizados y es una de las formas que hemos 
utilizado para enfrentar la situación. 
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y en cuanto a las instancias, se han creado las 
que hansidonecesarias: hablábamos del Consejo 
del Area Metropolitana, hablábamos del 
COTAM, hablábamos de la Comisión de la 
Prevencióncontrala Contaminación, son algunas 
de las instancias administrativas metropolitanas 
que se han creado anúz deproblemas espedficos 
en contaminación, transporte y para tratar en 
forma general los asuntos del Estado de México 
con el Distrito Federal. 

Por otro lado, en cuanto a que eDste una 
contradia:ión de los convenios que a:lebran las 
delegaciones con los municipios, a lo que me 
refiero es a que lo que se debe haa:r más que 
conveOios, son acuerdos de colaboración entre 
las dos entidades y están totalmente facultados. 

¿Por qué hago esta referencia de acuerdos de 
colaboración y cuyo formato ya lo hemos 
establecido y está en estudio del área juñdica 
para paaarlo a las delegaciones? Porque este 
acuerdo de colaboración tiene la posibilidad de 
precisar con -toda claridad cuáles' son 108 
compromisos que asume una parte y la otra y la 
manera de evaluarlos. 

Entonces, se trataderesoJverproblemascomunes 
ensuszonasliDútrofes. YIo que proponemos acá 
simplemente no son los convenios, sino son 
acuerdos de colaboración entre los Municipios 
del Estado de México y la cuestión de las 
Delegaciones del Departamento del Distrito 
Federal. 

Con mucho guata también aa:pto la propuesta 
que tienen ustedes en el punto de vista 
metropolitano. Cr6anIo que lo que hemos estado 
tratando _ de captar y contamos con mucha 
iDformación, son todas las aperiendas que nos 
han hecho Uepr Y ojalá Y si contáramos, se60r 
licenciado Zepeda, con la propuesta del Partido 
Acción Nacional, sería muy valiosa; ojalá y 
hubiera coincidencias de la perspectivas que 
nosotros tenemos sobre este asunto, para que 
podamos tener a1g1in elemento de mayor 
impoltancia par la soluci6n de los problemas. 

En cuanto a lo que se -refiere de la cuestión 
parlamentaria de la reunión que se llevó enjunio 
del afio pasado, yo desconozco realmente la 
cuestión interna que se haya suscitado; pero lo 

importante es que la Asamblea de Representan
teshayalogrado,a travésde IaComisiónrespectiYa, 
queserealia:este&1cuentroyquetengo entendido 
se ha institucionalizado, está por a:lebrarse el 
Segundo Encuentro y esperamos que estos 
intercambios de experiencias se den también con 
otras entidades de la región a:ntro del país. 

Muchas gracias, Se60r Zepeda. 

EL C. PRESIDENTE.- Esta Presidencia le pide 
a todos los presentes guardar silencio para poder 
continuar con la Sesión. 

Para ejera:r el derecho de réplica, por el Partido 
Acción Nacional, tiene el uso de la palabra el 
Representante Gerardo Medina Valdés. 

ELC.REPRESENTANTEGERARDOMEDINA 
VALDES (Desde su euruI) •• Se60r Contador 
Martfnez Alvarez, comparea: usted en el Pleno 
de esta n Asamblea de Representantes en una 
fecha muy significativa, IJlUYcargada de historia, 
cargada también de silencios, hoy se cumplen 22 
afios por festividad y por fecha de la matanza del 
jueves de corpus. 

Quienesfuimos IlOmo periodistas,::amarógrafos, 
fotógrafos, testigos presendales de este crimen; 
recuerdo a Francisco Pico, a Francisco Cabrera, 
a Roberto Femalo a Jorge Herrera, a Félix 
Fuentes, aJOBé de Jes6sCasteUanos, aAbeIardo 
Martín, a Sotera GarcIa Reyes y a otros, 
seguiremosaguardandonosotrosylosdeudosde 
las vfctimas que por fin expliquen cste crimen. 

Luis Echeverrfa, entona:s Presidente de la 
República; el ahora Senador Alfonso Martfnez 
DollÚllguez, entona:s regente de la Gudad; 
Fernando Gutiérrez Barrios, entona:s titular de 
la Dirección Federal de Seguridad; el entonces 
CoronelJefe delaPoliáaPolftica yahora General 
Jorge Carrillo Olea y el General Rogelio Flores 
Curie~ Jefe entona:s de la Policfa capitalina, y 
también de los tristemente desde entona:s 
célebres Halcones. 

Pero el mundo y con él México sigue su marcha. 
El Distrito Federal y la Zona Metropolitana 
sigue padeciendo agravados los problemas. 

Voy al tema, se60r Contador. 
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Es evidente la dificultad de coordinar acciones 
entredosomásentidades,enelcaso,lagig¡mtesca 
Ciudad de Mmcoy el Estado de México, que la 
envuelveportresde suscuatropuntoscardinales. 
La principal de esas dificultades estnba en la 
carencia de legislación verdaderamente 
metropolitana. Todo debe quedar en el nivel de 
acuerdos o convenios urgidos por las 
circunstancias, resueltos sobre la base de buena 
voluntad, pero sin la fuerza de la ley. Hay una 
base ciertamente en la reforma Constitucional 
del 115, vigentes desde 1983, peroustedcoinc:idirá 
con nosotros en que su generalidad requiere, 
reclama aterrizaÍla en mandatos espeáficos. 

Así todo, el interés común de los dos gobiernos 
y de sus respectivas representaciones populares 
atentas a procurar el mayor bien de sus 
comunidades, así como la presión creciente de 
las realidades ha logrado que algo avancemos en 
algunos rubros. Nosotros desde la oposición así 
lo reconocemos. 

Yo quiero plantearle sólo dos cuestiones que si 
bien no son de su competencia directa porque 
usted y su equipo únicamente coordinan, que 
afectanprOOmdame'ltenosóloalDistritoFederal 
y al Estado de Mmco, sino a muy amplias 
regiones de la República. 

La primera es el desecho de las aguas residuales. 
Como usted y todos sabemos, las cinco cuencas 
mú contaminadas de México son Lenoa 
Santiago, San Juan, Blanco, Balaas Y Pinuco. Es 
esta última a la que quiero referirme otra vez en 
un planteamiento v6Iido para otras ciudades y 
otras conwbac:iones. 

Desde Tequisquiacy Notchistengo, desde que el 
desalojo primero de lasaguas pluvialesy después 
las residllales,a1parecerelcriteriodesde entonces 
vigente fue mirar al interés locaIy desentenderse 
de las conaecuencias para otros; como podña 
decirse, hágase la voluntad de Dios en los bueyes 
de otros Estados. 

Porque de los 65 metros cúbicos que recibe la 
CiudaddeMéxico,grac:iasaobrasquebenefician 
a mi Estado también, fuera de la temporada de 
uiMas expulsa más de 40 metros cúbicos de 
aguas residuales sin ningún tratamiento siquiera 
primario.Elm{nimoporcentaje de aguas tratadas 
en el Distrito Federal y muy pocas de esas a nivel 

terciario, se reutilizan en la ciudad. En la Zona 
Metropolitana ni eao. , 

Ese enorme caudal de aguas residuales que 
constituirían por sí mismas un do más o menos 
caudaloso, sin ningún tratamiento, repito, van al 
Río Tula y con nombres diferentes van a 
desembocar al Golfo de México y representan la 
mayorcontaminac:ión sobre Iacuentadel Pinuca, 
como la del VaDe de Toluca respecto a la cuenca 
de Lerma Santiago, aún con las dos grandes 
plantas tratadoras que se estin haciendo en 
Toluca. 

Nuestro caudales de desecho son aguas negras 
en su mayoría, lo que es en sí mismo grave, pero 
más grave lo hace el hecbo de que esas aguas 
Ueven desechos industriales y hospitalarios, 
conducen metales pesados como plomo, 
mercurio, níquel, cadmio y titanio; aceite y 
solventes. Se afirma que cuatro litros de aceite 
ecliados al drenaje bastan para envenenar 16 
miUones de litros de agua y cuatro hectáreas de 
tierra regadas con eUas. 

Yo lo he planteado a otros niveles, señor 
Secretario de Coordinación Metropolitana, pero 
reitero ¿Se ha pensado en obras para el 
tratamiento general de las obras residuales de la 
Ciudad de México y de las Zonas Conurbadas 
que desfogan sus drenajes al Río Tula, para 
reducir al menos su contamiÍlac:ión? 

Usted habla de haber alcanzado consenaos y 
homologaciones con mi Estado de Mmco. En 
esa cuestión ¿Qué es lo que se ha coordinado, si 
ni la Ciudad de México ni los municipios tienen 
plantas de tratamiento de aguas residuales ni 
tampoco normas que impidan arrojar en eUas 
residuos tóxicos u obliguen a su rec:iclamiento? 

La segunda yúltimacuestión es la de los desechos 
sólidos en la Zllna Metropolitana, 11 mil 
toneladas diarias en el Distrito Federal y quién 
sabe cuintas más en toda la región. Usted habla 
de que se alcanzaron acuerdos interestatales, 
Uamémoslos así, para localizar cinco sitios de 
confinamiento, en realidad lo que va a ocurrir es 
que eaos lugares sean confinados en mayor 
proporción en desechos sólidos del Distrito 
Federal; en otras palabras, zonas del Estado de 
México, serin convertidas en basureros del 
Distrito Federal. 

• 
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¿Qué Coordinación Metropolitana hay en 
materia de reciclamiento obligatorio de Jos 
desechos sólidos?, ¿Se ha estimado que si sólo se 
reciclaran los desecl;los orgánicos bajarla al 50% 
el volumen de basura? ¿Hay algún proyecto 
conjunto? ¿Por qué se detuvo el reciclamiento 
de desechos orgánicos en el Distrito Federal en 
lugar de extenderlo coordinadamente al Estado 
de México, al menos en sus municipios 
conurbados? 

¿Siguen siendo tan infranqueables Jos intereses 
económicos deJos que desde una relativa sombra 
alguna vez deberlin ser identificados, se 
enriquecen con la pepena, a sabiendas de que Jos 
tiraderos a cielo abierto y aÚD Iosconfinamientos 
generan el metano, que daña la carga de ozono? 

En otros países, usted lo ha de saber también, ya 
operan normas que obligan a los comerciantes a 
reciclar sus productos luego de que estos han 
concluido sus ciclos de utilidad, por ejemplo 
acumuladores, pilas, llantas, aerosoles, 
televisiones y pantallaa de computadora. ¿Hay 
alguna tendencia seliorContador, aunque sea en 
Jos escritorios todavía hacia ese mismo objetivo 
en la Zona Metropolitana? 

En nuestra opinión creo que no solamente 
podríamos, sino deberíamos ser pioneros en esa 
Area, al menos a nivel nacional. Usted habla 
también deque se homologaron ambas entidades 
para la formación de una conciencia ecológica 
desde las escuelas primarias, eato es una mera 
c:urioaidad infantil, no infantiliata, como algunas 
intervenciones en esta Asamblea, es curiosidad. 
¿Se les dice a Josmucbacllos que las boIsasen que 
vienen Iaa papas fritas se degradan hasta después 
de los SOO años? 

Le agradecemos SUS respuestas a ustedes que ha 
pasado por tantos empleos en el Departamento 
del DistritoFederal yque porlo tanto debe tener 
una buena y amplia visión de la Zona 
Metropolitana y sus problemas. 

EL C. PRESIDENTE.-Tiene el uso delapaIabra. 
Contador Jesús MlirUnez. 

EL C. CONTADOR PUBLICO JESUS 
MARTINEZ ALVAREZ.. Ciertamente me ha 

tocado comparecer, como usted lo ha dicho, en 
una fecha que no escogimos, sino que por sorteo 
nos tocó y que es una fecha que ofende a la 
conciencia del pueblo de México y sigue 
recordando. 

Yo podría, don Gerardo MediDa, tratar de dar 
respuesta a varias de las inquietudes que usted 
puntualmente ha planteado; por lo que se refiere, 
pues, al tratamiento de las aguas que aJO toda 
razón señala usted, el desperdicio de la 
contaminación que se tiene y de Jos problemas 
graves que hay en estas cinco cuencas. 

Podría expresarles también, que dentro de los 
esfuerzos realizados, tenemos una planta de 
tratamiento en el Cerro de la Estrella y que 
pstamos tratando de modificar. Yo no quisiera 
que lo tomara usted como una ofensa el que yo 
no contestara a las preguntas, por la sencilla 
razón de que todo lo que usted baseñalado es 
cierto ylo recogerla yo como una recomendación 
que debemos de tomar en cuenta para seguir 
atendiendo y resolviendo los problemas. 

Insisto, Don Gerardo, usted sabe que al andar en 
estas cosas nos acostumbramos un poco a dar, y 
sobre todo si hay, como usted lo dijo, y hemos 
tenido la suerte o mala suerte de andar en 
algunos cargos ya dentro del Departamento, de 
poderdarrespuestasquizlisconcretasuopiniones 
personales, pero yo quisiera tomar su 
planteamiento, insisto, pero no por una falta de 
respeto Y de atención, como una propuesta 
constructiva, c:ritica y real que existe, y que 
debemos de tomarla y tratar de solucionarla y 
atenderla en las lireas correspondientes. 

No sé, Don Gerardo, si quisiera que entrara a 
contestar puntualmente, como le digo. Tengo 
algunas taIjetas que hablan de los antecedentes 
de esto, pero yo creo que lo mAs trascendente ha 
sido el planteamiento que usted con toda 
amplitud, con toda honestidad, lo hac:e, y que yo 
acepto sin ninguna discusión, sin ningún punto 
de discusión en cuantoa lo que ustedha señalado. 

EL C. PRESIDENTE.· Se suplica a las personas 
que estlin en las tribunas, guardar el debido 
respeto para el desarrollo y el desahogo de esta 
intervención. 
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A continuación, tiene el uso de la palabra para 
formular su pregunta Alberto Banck Muñoz, del 
Partido Revolucionario Institucional. 

EL C. REPRESENTANTE ALBERTO BANCK 
MUÑoz (Desde IU curuJ).- Con su permiso, 
Señor Presidente. 

Señor Secretario: consideramos que el Informe 
presentado por usted es bastantecomp\eto, sobre 
todo en materia de acciones y programas que se 
han implementado como respuesta a las 
diferentes recomendaciones surgidas del Primer 
Encuentro Parlamentario por parte del 
Departamento delDiBtritoFederalyenel ámbito 
de su competencia. 

Conocemos y entendemos al carácter adjetivo 
del área a cargo del cilldadano Jesús Martfnez 
A1varez, y que por ende responde sólo al imbito 
de coordinación de acciones sustantivas que el 
Departamento del Distrito Federal Ueva a su 
ejecuciónconimpactoenel6mbitometr0p06tano 
de la Ciudad de México. 

Conocemos también las limitaciones que en 
materia de facultades legislativas tiene 
actualmente esta Asamblea de Representantes, 
sujeta en muchos de sus actos al Congreso de la 
Unión y que tiene como consecuencia el que en 
muchos casos no podemos homologamos en 
facultades que tienen los órganos de 
representación popular de nuestros Estados 
circunvecinos. 

Sin embllrJO, creemos que es imperativo si 
realmente queremos avanzar, vencer obst4culos 
y limitaciones que puedan eventualmente 
entorpecer estos avances. 

En materia de transporte. Sin duda alguna, uno 
de los problemas que cotidianamente se 
presentan en la Zona Metropolitana con mayor 
frecuencia, aon Ioare\acionadosconel transporte 
público y el sinnúmero de conflictos que se 
generan en diferentes puntos de nuestra área 
conurbada, principa\me11te con el Estado de 
México. 

Entendemos que la solución de fondo se 
encuentra en la medida en que la Zona 
MetropolitanacuenteCOllsistemasde~ 
co\ecti\lOmúeficientesYIllCllOSCOIJt'minantes, 

como el proyecto del tren suburbano del Rosario 
a Cuautitlán. 

Es probable también, que como respuesta a la 
recomendación surgida del Encuentro 
Parlamentario en la mesa correspondiente, al 
crearse un secretariado técnico permanente con 
el COTAM, se pueda llevar a efecto un proceso 
de planeación integral más completo. 

Algunos cuestionamientos en le área del 
transporte. No obstante el programa riguroso de 
supervisión al servicio público de microbuses y 
combia que recientemente se puso en marcha en 
el Distrito Federal, se siguen presentando 
diariamente problemas de accidentes de toda 
índole, así como conflictos entre las rutas en la 
zona limitrofe con el Estado de México, lo cual 
conlleva a pensar que acciones simi\ares deben 
reforzarse en la zona conurbada. donde con más 
frecuencia se presentan dichos conflictos a través 
de un convenio que permita obtener resultados 
a nivel metropolitano. 

En reiteradas ocasiones, señor Secretario, esta 
Asamblea de Representantes ha propuesto a 
diferentes autoridades del Departamento del 
Diatrito Federal, tanto en comparecencia ante el 
Pleno, como ante comisiones correspondientes, 
la urgente necesidad de difundir la 
reglamentación de conversión del transporte 
público a gas licuado, así como las entidades 
encargadas de su suministro, sin que a la fecha 
tengamos una respuesta clara sobre cómo 
operan\, o cómo se deben insta\ar estos equipos 
de alto riesgoa Iapob1aci6n c:iviI, si no se eDalentra 
con normaamuypreciaasycIaras de suoperaci6n. 

Quisiéramos que en corto plazo pudiéramos ver 
algunos resultados muy concretos sobre cómo 
avanzar ante la problemática planteada. sobre 
todo en materia de seguridad al usuario; 
difundiendo quizás, a la ciudadanía cómo debe 
comportarse ante dichas anomalas O en SU caso, 
cómo debe denunciar, con la certeza de que su 
queja seó tendida en cuaJquier parte de la zona 
metropolitana. 

¿0Hn0 podrfa preIioDar al área que coordina 
usted, a las áreas sustantivas del Departamento 
directamente raponsab\e de la openci6n de 
elte tipo de servicios para poder Uegar a 
resultados en el corto plazo? 
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¿Qué propone en materia de apoyo de parte de 
la Asamblea de Representantes para que 
conjuntamente podamos arn'bar al II EncUentro 
Parlamentario con el Estado de México, llevando 
propuestas muy concretas y de esa forma 
involuaar mú a las representaciones en la 
solución de esta problemática? o bien si tiene 
usted actualmente en el área a su cargo algún 
modelo de coordinación que complemente al 
COTAM y que permita dar respuestas al 
problema de transporte metropolitano. 

Algunos comentarios sobre recursos hidráulicos 
de la Zona Metropolitana. 

En el Informe presentado por usted, se hace 
referencia a las recomendaciones surgidas del 1 
Encuentro Parlamentario. Recientemente la 
Comisión de Desarrollo Metropolitano recibió 
un documento de la Comisión Regional de la 
Zona Metropolitana·y Estados circunvecina., 
dependiente del Comité de P1aneación para el 
DeaarrollodelDiatritoFederaldondeseelllJllm:8 
el calendario de actividades a seguir, están muy 
bien identificadas algunas de las 
recomendaciones; las mAs importantes surgidas 
de didJo encuentro. 

El que la autoridad correspondiente del Estado 
de México adopte el prognuna de sustitución de 
mueblesdebañosobretodoensuzonaconurbada 
en la Ciudad de México, sin duda alguna coólleva 
a avanzar mAs rápidamente en el prognuna de 
racionalizaci?n y usa eficiente del agua. Sin 
embarpJ, se contin6an presentando sobre todo 
en época de estiaje, leriol problemas de 
suminiatro de agua potable en la Zona Oriente y 
Nororlente Il\InUlbada de la Gudad de México 
un brote de cólera en la Zona limítrofe de la 
Delegación Gustavo A Madero. 

Sin duda, la homologación de pollticaa y 
diIpoaicionel l'eglamentariaa para evitar el 
dispendio y el usa y eoDIWIIO irracional del agua 
lIOa_enlamimapopmdónquelademanda 
ai¡e de la Zona Metropolitana. 

Se requlcre tambi6n redoblar esfuerzoa en la 
implementIICÍÓII de prognunaa y accioDeI muy 
~enmateriadepreseMlCÍÓlldemanfOl 
KUfferoa y fuentClde abalfédmlento de agua 11 
Vak de M&ico, llOIIIO ea el caso del prognuna 

de rehabilitación que se lleva a cabo en 
XochimiJco, TIáhuac y Mfxquic. 

Recientemente se ha venido difundiendo 
información referente a la posibilidad de 
concesionar a algunaa entidades privadas el 
servicio de distnbución y cobro en el consumo de 
agua potable. Esta nueva política conlleva 
también, seguramente, camhios importantes en 
la administración de los recursos hidráulicos de 
la Zona Metropolitana y lleva también ·Ia 
posibilidad de hacer mAs eficiente el problema 
de uso racional del agua en dicha zona. 

Seria Importante que el área de coordinación a 
su cargo nos informara cómo va impactar en la 
administración pública esta medida y por 
supuesto, si existe alguna acción similar por 
parte del Estado de México respecto al área 
conurbada y si también en la Comisión Nacional 
del Agua -como según se informa-vaa establecer 
consejos en la cuenca hidrológica y tiene previsto 
en la integración de Jos mismos esta situación, 
toda vez que dichos consejos fungidn como 
instancias de coordinación y concertación con 
dependencias y entidades federales, estatales, 
municipales y usuarios de dicha cuenca. 

Seguridad Pública.- En el Informe presentado 
porusted, dentrodelrengJón de seguridad pública 
sedatambiénrespoestaaJosavancesqueguardan 
las accionesyprogramaa encaminados a atender 
181 recomendaciones que en ela materia 
formularon diputados del Estado de México Y 
AsambJe1atasdelDiatritoFederal en el &cuentro 
Parlamentario efectuado el año paaado. 

En las recientes comparecencias del Procurador 
de Justicia del Diltrito Federal y del Secretario 
OeneraldeProtección yViaIidad, sepudoobtener 
información actualizada sobre Jos avances que 
en materia de Coordinación Metropolitana se 
tienen a la fecha en esta problemática. 

Sin embargo, a la fecha de presentación de este 
Informe, continúa pendiente la apedicióD de 
una IIUCYIILcydeSeguridadPúblicaquecontiene 
la normatividad que debed regir en el Arca 
Metropolitana, aaf como Jaa inltancias de 
Coordinación que en elta materia le 
estahIeceÓllD entre el Estado de Máico y el 
Diltrito Federal. 
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Sin duda aI¡una, loe recieDteacootec:imieDtos eD 
el Aeropuerto de la Ciudad de Guadalajara, 
adem4a de la COIIIl1OCión que ha c:auudo a la 
opinióD PúbIic:a, traeriD como cxmsec:ueDCia la 
tipific:ad6D de delitos que el propio PresideDte 
de la Repúblic:a ha COIIIiderado que debeD de 
recoDlidcrane eD la kgi.lecióD vigeDte. 

Derivado de 10 anteñor, el propio PresideDte de 
la Repúblic:a eDViad prWimameute el Congreso 
de la UDi6D Iaa reformu ala k¡lsJacj60 aetuaI 
que 110 requiere ÍDItnImeDtarde maDera uraeDte 
para eficieDtar la lucha contra elllllrl:Otrifk:o a 
nivel federal. 

PeDsamoaqueel6reaasuc:argo,seflorO>Dtador, 
debe Devar a cabo aIguDaa recomendacioDes de 
car6c:ter geDeral que en base a experiencias 
anteriores eD tratamieDtos de deütOl, pueda 
hacerse de forma eD que la reglameDtacióD que 
110 derlYedeestaareformalalakgioJaci6avigeDte, 
teDga desde UD priDcipio UD eDfoque 
metropolitano y evitar as( UD reza¡o eD esta 
materia o bien evitar IalJlleD entrar eD UD 
pnx:eao delp.aaDte de CODVeJÜoa o acuerdos 
complementarios para el tratamieDto de los 
hechos que 110 sefíalan en Estados circuDveciDos 
o del DiItrito Federa1. 

Seña de la mayor lmportaDc:ia que la Dueva Ley 
de Seguridad Públic:a que próximameute se 
el!pOdirA, coDtemple ya, eD su caso, eatas 
modificlCÍlJnes regla!JlClltariaa o bieD se le 
puedan incorporar r'pidamente. 

Por 10 tanto, sugerimos a usted, seflorSec:ietario, 
qUe una vez drtectad .. estaa recomendadoDea 
se bagaD lIepr a la brevedad poaibk a esta 
Asamblea, para poderles dar el curso 
correapoadieDte. 

PorlUlrapuataaycomentarioa,JIII1Che'gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Tieue el URO de la pala
bra, ae60r Secretario. 

EL C. CONTADOR PUBLICO JESUS 
MAJlTINBZALVUF'Z -MudlupdaaSefior 
Alberto ..... 

Ouid.a va1e la pena que ~ Iupr de que 
eDtr4ramo. al detalle de lo. coaflictq .. 

permaDentea que se dan eD materia de transpor
te eDtre prestadores de este servicio del Estado 
de Mmoo y delDútrito Federal, pudi6ramoa 
plantear aIgúD mecaDiamo que DOS permitiera 
terminar COD esta anarquía, COD las fria:ioDes y 
conIoaconfUctoaquesepreseDtanpriDCipalmeDte 
eD este sector tan importante. 

Para el tramporte PúbUco, indepeDdieDtemeDte 
de las froDteru polftic:aa o administrativas, el 
tramporte público DO puede permitir fracturas, 
de tal maDera que pueda tras1adar pereonaa e 
insumoa que permitan una actividad ordenada 
en la Zona MetropoülaDa. 

¿Qu6 DOS fa1ta para que esta cuestióD se DOS d6? 
y que enlupr de que estemoatomando medidas 
coyunturales muchas veces, esperaDdo UD 
programa MetropolitaDo del TraDsporte, 
tratúamos de verlo esto como debe verse el 
tramporte, con UD criterio metropolitano. 

Deede mi muy particu1ar pUDto de vista, la 
ÍDStaDCÍaquereguIaeltnmsporte entreelDiltrito 
Federal, el COTAM, que ha tenido avances 
suataDCiaks, que iDcIuso la figura del Secretario 
T6aúcoledaunapermaDeDCiaparalaadedsiouea 
que se tomell, ahora resulta IDcomp1etodeade mi 
punto de villa. 

En la mMida en que este orgaDiamo DO tenp 
facultades de autoridad, DO teDp faeuItadea 
para ordeDar el transporte COD UD criterio 
metropoülano, los problemas los vamos a seguir 
enfreDtando y loa vamos a seguir ateDdieDdo en 
el momeDto eD que se DOS presenten. 

De la miama forma debeña devene, para evitar 
CODfüctos, los serviciol que proporciona el 
gobierno a trav6s del Metro, de Ruta-lOO, de loa 
lraDIpOrIes el6c:tricoa. Hemos visto ya como 
realizamos conveDios para que el Metro parta 
del Estado de Mmoo al Diatrito Federal para 
poder tras1adar • cientos de mikI de penonu; 
tllamos viendo cómo atamos bablando ya de 
una licitacj60 de UD tren t1evado que parte del 
Estado de M6xIco al DiItrito FC'deraI; at'moa 
viendotamhi6D __ lDeadelMeuoqueae 

comuDique llOII tI Estado de Máico, Y ClÚmoa 
vitDdo, tambi6D, que • _ 110 pnMDtan 
confIidoapcxque elamiciodeRuta-lOO)lC'lletra 
a difcI __ puntos del Estado de Mkico 
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En ese sentido, me atrevena yo a plantear, con 
el ánimo de ordenar en términos generales la 
problemática del transporte, que por lo que se 
refiere al transporte p6blico concesionado, es 
urgente que la instancia que se puso para tratar 
de resolver los conflictos donde intemenen 
Comunicaciones y Transportes, Estado de 
México y el Distrito Federal, tenga facultades de 
autoridad, debidamente reglamentarias para que 
ya no sea una instancia de planeaclón linicamente 
el 'rea correspondiente del Estado de México y 
del Distrito Federal traten de resolver los 
problemas en el momento en que se presenten. 

Por otro lado, no descarto la posibilidad que por 
lo que se refiere al transporte que otorga el 
gobierno y que ya he hedlo referencia a eOo, 
tengan ese criterio metropolitano. ¿Por qué?, 
porque la propia realidad del transporte as! nos 
lo va indicando. Ya lo he señalado, el Metro, los 
trenes radiales, el tren elevado en proyecto, las 
penetradones a la zona metropolitana de Ruta-
100, valdrfa la pena pensar en que se manejaran, 
insisto, ya con este criterio metropolitano, con la 
participación directa de todas las autoridades; 
no puede ser sólo el gobierno de la ciudad quien 
atienda este tipo de funciones. 

El transporte es, quizá, uno de los semcios que 
mayor características tiene de metropolitano, 
porque insisto, cómo podemos concebir un 
transporte eficiente si estli fragmentado, si no 
estIiintegralmenteconcesionado,y la lÍI1iCa forma 
de lograrlo es dlindole ese carácter 
metropolitano, con la participación directa de 
las áreas que se encuentran involucradas: 
Comunicaciones, Estado de México Y el propio 
gobierno de la ciudad. 

Pero insisto, esta es una apreciación del 
responsable dellirea metropolitana, de la 
Coordinación Metropolitana; no soy el 
responsable del transporte en la ciudad, hay una 
autoridad IIIIBtantiva que tiene a su cargo este 
tipo de proyectos, simplemente nosotros 
planteamos, conestavisiónmetropolitana, cómo 
creeJDOII que pueden arreglane las coaas. Y 
de;a- esta inquietud que· pudiera servir par 
an'lisis principalmente de la Comisión del 
TrIIIIIpOrte Metropolitano. 

Por otro lado, por 10 que se dice del apoyo, de la 
partic:ipaá6n quepudieratenerlaCooordinaáón 

para este Segundo Encuentro Parlamentario, 
que podría ser la propia Asamblea de 
Representantes, yome permitirla sugerir también 
respetuosamente, de que si tenemos 110 mil 
vehículos de transporte p6blico concesionado, 
no conaDo por qué no exista un reglamento 
sobre el particular. 

Tenemos un Reglamento de Trlinsito General, 
pero alguien nos dice ¿que un microbus tenga 
determinada frecuencia? ¿que tenga 
determinadas paradas? ¿que tenga determinados 
compromisos?yyono conozcxipor lo menos que 
exista una disposición precisa para regular este 
tipo de transporte; de otra manera puede seguir 
creciendo esta cuestión y tratar de sacar con un 
reglamento general donde se involucran 
automovilistas particulares, p6blicosy estoyo no 
creo que sea lo que hace falta. Una sugerencia 
respetuosa sena profundizar mAs en una 
reglamentación sobre este tipo de transporte 
p6blico concesionado. 

Yo creo, mencionando lo que usted dice, don 
Alberto, el usuario aaldeA beneficiado. 

Las rutas que tenemos lamentablemente fueron .. 
hechas, en este caso, en el transporte 
concesionado, no para servir al usuario, se 
hicieron porque eran las mú rentables y las mú 
redituab1es, necesitam08ordenar1as, necesitamos 
hacerlas para que verdaderamente sirvan a la 
gente que tiene derecho a utilizar este semcio; 
y evitar; como sucede, que tengamos que tomar 
una, dos o tres unidades para poder negar a un 
destino que previamente hablamos escogido 
negar. 

Pero, en fin, este tema es muy complejo, pero 
creo que hay muchas cosas que conjuntamente 
Asambleayellp"rialistasenestamateriapodieran 
aportar para poner en orden, enforma definitiva 
esta cuestión que tanta trascendencia tiene en la 
movilidad y en la vida económica de la Zona 
Metropolitana mú importante de la Rep6bHca. 

Por lo que se refiere a los ~ hidrliUÜC08 
que usted ha mencionado, como yo comentaba 
hacerunmomentoynoquilieracansarcontanta 
explicación, hay avances, ha habido 
homologación de tarifas con un criterio 
metropolitano pera hacer mAs efidente el 
programa del uso del agua; se han reaJ!zado 
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accionesoomunesOOQlOen elcasodela sustitución 
de muebles sanitarios aquí en el Distrito Federal 
en una forma total; quizás en el Estado de 
Méxioo no oon la amplitud que hubiéramos 
nosotros deseado. 

En la Comisión del Agua del Distrito Federal, se 
han implementado también sistemas simiJares 
de facturación de I()das las tomas de la entidad; 
también sena reoomendable que este sistema 
pudiera aplicarse al Estado de Méxioo. 

Con relación a la creación de Jos oonsejos de la 
Cuenca Hidrológica, esos mecanismos 
permitirán avanzar hacia un esquema de 
ooordinación yooncertación en una más racional 
eficiente del uso del agua. 

Yahahabidoaccionesmetropolitanasen materia 
de agua y drenaje rt'.lIlizadas durante el penodo 
de 1989 Y 1993, fue homologación de tarifas, ya 
las hemos mencionado; pero oomo usted lo 
mencionaba, oomo una área prácticamente 
adjetiva, pues lo que hacemos únicamente es 
tratar de aportar las experiencias, los 
oonocimientos, interoonectarlas internamente a 
las dependencias cuando es necesario ooon otras 
entidades federativas. Esperamos también que 
en cuanto a la cuestión de Seguridad Pública, 
seguramente cuando se hable de una Ley 
tendremos que pensar o nos hará reOexionar en 
que si la estructura actual de Seguridad Pública 
oon que cuenta el Distrito Federal, será la 
suficiente para atenderlo también con un criterio 
metropolitano. Pero, insisto, estas son áreas, 
oompetencias de otros oompañeros, pero que 
seguramente estos temas en los que ustedes 
vienen participando enlas mesasde ooncertación, 
van a ir por un lado despejando dudas, y por la 
otra obligando también a un cambio de 
estructuras dentro de la propia estructura 
administrativa del gobierno de la ciudad Muchas 
Gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Para ejercer el derecho 
de réplica por el Partido Revolucionario 
Institucional, tiene el uso de la palabra el 
Representante Jaime del Río Navarro. 

EL C. REPRESENTANTE JAIME DEL RlO 
NAVARRO.- Muchas gracias, se60r Prelidente. 
Señor Secretario General de Coordinación 
Metropolitana: 

Quiero se6aJar en principio que su Informe, sus 
documentos y en términos generales su 
comparecencia, me parece afortunadamente que 
están en la dimensión de una austeridad 
republicana. 

¿Por qué lo digo? Estamos contando con 
documentos y con respuestas que hablan de 
información diagnóstica de la problemática 
metropolitana. Se6ala con claridad estrategias, 
podemos estar o no de acuerdo con ellas, pero 
están planteadas, precisa acciones emprendidas; 
reconoce, y qué bueno que se haga, deficiencias 
a insuficiencias; fija retos y metas en las que el 
gobierno de la ciudad, gobierno del Estado de 
México y seguramente otros gobiernos estatales, 
sus órganos legislativos y en el caso del Distrito 
Federal este órgano deliberante, así como 
municipios, los partidos políticos y la sociedad 
civil, sin duda en estos retos y para aJcanzar 
metasdise6adasde manera común, habremos de 

. emprender. Esto lo celebro y lo reoonozco. 

Por otro lado, se ha hablado insistentemente -y 
el nombre mismo del área que usted encabeza
de la visión metropolitana, y el área que usted 
encabeza recibe ese nombre, habla de ello. Nos 
hace ver entre otrascosas que la problemática de 
la Ciudad de México, por las caracterfsticas 
geográficas y económicas, plantea una serie de 
problemas que sólo pueden ser valorados y 
atacadosensucoc:epciónmetropolitana,ydeeso 
no tenemos ninguna duda. 

Se6ala en su Informe que a través de tres 
vertientes, convenios intergubernamentales, nos 
da muestra de lo que se ha hecho; la segunda 
vertiente, homologación legislativa, como el 
relativo al Reglamento de Tránsito del Estado 
de México, y finalmente la tercera vertiente, en 
relación a la creación de estructuras 
administrativas de corte metropolitano. A través 
de estas tres viertientes hoy por hoy el gobierno 
de la Ciudad de México Y otros gobiernos 
corresponsablesestán intentandoenfrentarestos 
problemas par revertir sus graves y dañinas 
tendencias. 

Creo, estoy convencido de que por la estrategia 
y por Jos resultados que ya estamos obteniendo 
habremos de encontrar beneficios en el corto y 
en el mediano plazo quiza. Sin embargo, hablar 
de la solución a largo plazo quizá planteara la 

• 
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necesidad dec:om:edir la problemática de la zona 
no solamete en relación a una región 
metropolitana, sino a una más amplfa, más 
extensa región de corte megaIopolitano. 

Región del Centro del Pafa que podrfa, y de 
hecho esti ya abarcando en una 
interdependencia, en una interrelación de 
CllÓdCrcconómicoy gcogr6fico, estA abarcando 
a la metrópoli del Distrito Federal con los 
municipiosconurbadosde la Ciudad de MéJdco: 
a la de To\uca con Lema, Pachuca TuJancingo, 
Puebla, Tlaxcala, Cuemavaca y con toda 
seguridad Qucr6taro, San Juan del Río. 

Ante las tendencias de que estamos observando 
en elAmbito CClODómico, en el émbito social, en 
el upccto demoptiico, etc6tera. Tal pareciera 
que para poder controlar y evitar futuros 
prob\emaI, tendrflllllOll que metemos en el 
propólito de revertir o inducir CItaI mismas 
tendencias, en un Ambito, en una visión de 
región megaIopolitana; en donde ea indiacuuble 
que CItaI IIOberanJas junto con la Ciudad de 
MéJdro tendrfan que asumir reapondabilidadel 

Talpanderaquede asumirestaviliónyaccionel 
CJleatcentorno,taJparccieraqueenelloest1Mera 
la suerte Y la IUbliltencia de la dudad Y quizA de 
toda la re¡ión cIeI centro del Pafa, que se ca1cuJa 
que para el afio 2020 tcndrfa a1rcdcdor de los 28 
millonel de habitantea, con los problemas 
derivados de esta importante suma. 

Ante eatc panorama, se60r Secretario, ¿Qu6 
accionel a larlo plazo y en la visión 
megalopolitana elt' emprendiendo l. 
dependencia alU cIipo CUJD?; ¿Qu6 proyectoI 
de eatccortc, de ... que traen futuro, piuyectoa 
puea eatnJcturaIe., ellA lID eato. IIIOIIIIIntos 
menejaDdo la Secretaria • IU CUJD? 

Fina\mcnw quiIiera aeAaJar que mi partido estA 
pcndienw de la lOIudóD al conf\ido de límites 
que partil:ularmcnte le omervan en la zona de 
Enuliaoo Zapata J Zona Arqueol6P:a, que mi 
partido_ Iadjfim!tld paraOllllOlltrarIas 
ririm.IIdeco' ..... debido a la part!ripad6n 
dedot .. Iidldeaym6Jt1p\et ......... dnpol(tical; 
....... IM cpII, kt+.n., n ........ • paMeMa 
de .. d .... r "r=v-,obIa .... fW_an 

de luGIta da iIItan-, 'nc:hIbe ..... pupoI 
JoreIes¡ _lidlra cpIC IIIIICIU la iJelllOCrllda 

tiene sus límites J no nOl permite poder decidir 
el texto de la gente, as( como lugar y hora de 
nacimiento; sin embargo, oonaidera que siempre 
eaconveniente tomar en cuenta la preferencia de 
los habitantes. 

Cree, finalmente, que por encima de todo, por 
encima de los ){mites, por encima de 1 .. 
soberanfas, por encima de las preferencias, estA 
el compromiso de poder garantizar a la gente 
que vive en estas zonaa, que cuenten con loa 
IIMles ml'nimosde bienestarsoda1. Aeso, tienen 
derecho. Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.-Tiene la pa1abra elsefior 
Secretario General. 

EL C. CONTADOR PUBLICO JESUS 
MAll11NEZALVAIlEZ.-Hcmosev .. chadocon 
mucha atención al compafiero del Río en IU 

amplia exposición sobre la cuestión 
metropolitana y nos prc¡unta que qu6 acdonea 
y~aJargopJazotenCDlOll.Quierodedrle 
que en tanto la Secretaria de CoordInación 
Metropolitana tenia la. funciones que 
áctua1mente tiene alipadaa, al recuso que 
teDCDIOIyque trataDIOIde ejeroer\oconefiriNrie 
es el que usted ha mencionado y que hasta 
ahorita BOl ha permitido; no aceptaria decir 
sobrellevando las cueatIonea, sino Ir ordenando 
esta situación tan oompIiclda J compleja en la 
Zona Metropolitana. 

Hasta hoy, los elementos con los que hemos 
contado BOl prantizu de aIguna manera las 
respuestas inmediatas a los planteamientos Y a 
lo. requerimientos de elta zon.. Pero 
indudablemente que al ~ adeatrlllldo • 
IosprobJemas J al ct>nodmlnto __ to J 
eapedfioo de la zona ClOIIUIbIIda, _ IIeft a la 
c:oaduIióadequenoealUflcienteClOBtarClOB_ 
Secretaria, una entidad federativa como la 
nueatra, ooomopudleratenerJa elpropio Estado 
de MéJIioo. 

Quizú, con mayorca facuItadea con las que fue 
cnada cata Secretaria que ClOB vIRón poI(tica el 
Jefcclel DepartaiMJltofonn6, OOII1eft apenaar 
que neelllt'mmc:ambiundinaJmente Iasooaaa, 
111 tal .... que Iu CXlIII, 101 probIemaa, 110 
.,.. ... ecIeIIJI .. de.11U4 ad .. que~ 
darlos fIIbiornoa de la Zona M~tanaJde 
la Rc¡I6a Centro. 
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Por eso quise plantearen mi intervención algunas 
consideraciones que CI'eO que valen la pena 
profundizar. Y planteábamos algunas instancias 
que desde nuestro punto de vista ya resultan 
indispensables. Yo tengo confianza en que la 
Reforma Política, que contempla precisamente 
el complejo problema de la zona conurbada, de 
la zona metropolitana y de la región centro, 
venga a redituar en una estructura clara, que 
verdaderamente sea la suficiente, para atender 
los múltiples problemas de la región 
metropolitana más importante del país. 

He dejado algunas inquietudes, con algunas 
instancias que suponemos pudieran funcionar. 
Ojal, encontrúamoa la misma comprensión en 
Iasotraspartesquedebendeintervenirparaeste 
asunto,y que pudiera serquizú un tema también 
para tratarse en este Segundo Encuentro 
Parlamentario, que tengo entendido est' 
próximo, para que pudiera verse este asunto. O 
bien loa resultados de la Reforma Política, que 
diera la pauta, el paso para que pudiéramos 
contar con la instancia adecuada que pueda 
hacer frente a estos problemas. 

Recoaozco que hasta ahora esta ha sido la 
situación. Ponemose1mejordenuestroseafuerzos 
para que las cosas puedan caminar de la mejor 
manera. Nos angustia saber que no podemos 
resolver e intervenir directamente en asuntos 
que con competencia de otras Meas, y nos 
concretamosaquelasinstancias que Jescompeten 
traten de poner el mejor de sus esfuerzos y de su 
capacidad yresponsabilidad, para que resuelvan 
este tipo de cosas. 

Es pues un Mea apasionante, pero que a la vez 
genera muchas inquietudes y angustias. Pero las 
venimos desempeñando con responsabilidad, 
con seriedadycon proféIionaJismo como hemos 
queridodejarconstanc:ia en loa !:8lp que hemos 
venido ocupando dentro del gobierno de la 
ciudad, y que aforfllnadameute también me han 
permitido tener una visión amplia de \o que 
sucede en una de las principales capitales del 
mundo. 

Para terminar, sellor Presidente de esta 
Asamblea, diatinguidos AsambJeútas, quiliera 
agradecer la bondad, porque no puedo lIamarJa 

de otra manera, la bondad con la que un servidor 
fue tratado, para exponer cosas que no tienen 
límite. 

Aquf pudiera haberse hablado de todo, o pudi
mos haber hablado de nada. Por eso, quiero 
expresarles una palabra que para mi tiene un 
profundo significado y que es la palabra 
'agradecimiento' por esa actitud propositiva, 
respetuosa y analftica que he encontrado en Jos 
miembros de esta Asamblea. 

Muchas gracias a todos ustedes. 

EL C. PRESIDENTE.- Esta Presidencia, 
agradece la presencia del contador público Jesús 
Martfnez A1varez, Secretario General de 
Coordinación Metropolitana del Departamento 
del Distrito Federal y la atención que ha tenido 
al responder a cada una de las preguntas que le 
fueron hechas por Jos señores Representantes. 

Se solicita a la siguiente comisión, formada por 
Máximo Gareía Fabregat, Eugenio Lozano 
Garza, Javier Hidalgo Ponce, BeJisario AguiJar 
Olveo, MarIa Valdéz Romero, Jaime del Rfo 
Navarro y Alberto Bandt Mufioz, acompallar a 
nuestro invitado aumdodesee retirarse del saJón 
y con el fin de continuar con el desahogo del 
Orden del Ola, se solicita a loa Asamblefstas 
permanecer en sus lugares. 

(La comisión cumple su cometido) 

EL C. PRESIDENTE.- Esta Presidencia declara 
un receso de 4S minutos, para comer. 

(Receso) 

(Se reanuda la Sesión) 

EL C. PRESIDENTE.- Se suplica a todos loa 
Representantes tomar sus lugares para reanudar 
la Sesión. 

Proceda la Secretaria a pasar lista de asistencia. 

EL C. SECRETARlO.- Se va a proceder a pasar 
lista de asistencia de Ioasefiores Representantes. 

(Se procedió a pasar lista de asistencia) 
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Señor Presidente, hay una asistencia de 48 Re
presentantes. Hay quórum. 

EL e. PRESIDENTE.- Por lo tanto, se reanuda 
la Sesión. Proceda la Secretaria a dar lectura al 
pronunciamiento de los Grupos Partidistas que 
ha sido entregado a csta Presidencia. Dígame 
señor Representante. 

EL C. REPRESENTANTE JAVIER ARIEL 
IUDALGO PONCE(Descle IU curul).- Con 
fundamento en el articulo 85y78del Reglamento, 
quiero formular una Moción de Orden. 

El artículo 78 señala la preferencia para listar el 
Orden del Día. Yo coloqu6 un asunto y según, 
como marca el Reglamento, me pasaron hasta el 
punto final. 

¿Usted me podri citar el inciso del referido 
artículo en el que encuadran los puntos a debatir, 
ahorita? 

ELe. PRESIDEN'm.-Esta Presidenciase reunió 
con la Comisión de Gobierno y los 
Represenlalltes de los partidos para formular 
hoy en la mañana, el Orden del Día. 

La proposición de uated, fue enlistada en el 
Orden de la proposición, por eso quedó en ese 
lugar. 

EL C. REPRESENTANTE JAVIER ARIEL 
HIDALGO PONCE (Delde IU cural).- El 
problema el que yo sí quisiera conocer el 
Reglamento, porque parece que las propuestas, 
según el mismo Reglamento, el ordenes primero, 
en elte lentido. Parece que hubo una 
equivocación ele la Comisión de Gobierno o de 
los compaIIeros que hicieron esto. 

EL e. PRESIDENTE.- Bien, le vamos a pedir 
por favor, si usted me lo permite, a la Secretaria 
lea el artículo 78 del Reglamento Interior, 
apartadoB. 

EL e. SECRETARIO ... Artículo 78: los asuntos 
a tratar en las sesiones ordinarias se enlistarán 
en el Orden elel Dfa, conforme a la siguiente 
preferencia: 

B.-ComunicaciooesdelaComisióneleGoblerno 
y ele los Grupos Partidistas. 

EL e. PRESIDENTE.- Por lo tanto, proceda la 
Se=taria a dar lectura al pronunciamiento. 

EL e. SECRETARIO.- "Los Coort/iIuulotu de 
los Grupos Partidistas que confomIIJII la 11 
Astunb/ea de Repnsentantes del DistritoFedemJy, 

Considerando que durante la Sesi6n celebnula por 
este cuerpo colegiado el dIa 8 de junio en cuno, el 
RepresenltJnle Javier Hidalgo Ponce, del Partido 
de la RevolucMn Democnftica, solicJtóla palabra 
para hechos rt/acionados con El Dla Mundial del 
Medio Ambiente; 

Que sin embtugo el Repruentante Javier Hidalgo 
uti1iz6 su t:Xp08ici6n para exaltar la figura del 
llamado "Super BIIlrio", asoci4ndolocon rrriembtrM 
deestaAsamb/e4yconol1OlfuncÍDrllllÍOlpúblicos; 

Que el sujeto se introdujo en la Asamblea con el 
apoyo del Repruentante Hidalgo, engañando a la 
seguridad y hacilndolo aparecer despuls 
enmD8Cfl!1UÚJ, violando lo dispuesto en ellU1lculo 
100 del Reglamento para el Gobiemo Interior, 

Que no obstante las continuas ahortaciones que 
le fueron hechas por la Presidencia de la Mesa 
Directivapara quese atuviera al /emII de dimuión, 
en las tIrminor del lU1fculo 84 del Reglamento 
Interior, elRepresentante líuJalgo Ponce continu6 
con su a/ocuci6n a favor del encapuchado en 
cuestMn; 

Que con SU intervención, elRepruentante Hidalgo 
Ponce dio motivos para que los ciudadanoB a 
quienes 1I invitó a las galerlas del Recinto, hicieran 
gran escátulalo, rtcutriendo a sus acostumbrrJdas 
pr6cticas de funm, en franca pmneditaci6n y 
dúposici6n para a/terar el orden; , 

Yque4pesardenuevas~de~de 
lal'rt8idenci4, elmencioMdo Repmentante8i¡Jui6 
insistiendo en el desorden, lIZUZtIndo a las galerlas, 
lo que dio motivo a la suspensi6n de la Sesi6n 
rtspectiva, con base en el artfculo 40, fracci6n V. 
del propio Reglamento; 

y que el Reprtsentonte Javier Hidalgo violó 
Jlagnmtemmte las dispoIiciones rtglamentaritIIde 
nuestra Asamblu, entrt oItrI8, las contempladas 
en el lU1Iculo 21, fracci6n X; al desacator las 
disposicionesdel Prtsidente de la Mesa DiTectiva y 
el lU1Iculo 84, al no hacer Caso al Prtsidente 
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cUlllldo lo interrumpió por ofender a la Asamblea 
de Repmentantes; 

y considerando que la intención de los miembros 
de la JI Asamblea de ReJNtSentantes es que esta 
cuente con ""'.)IOIU facultades pam beneficio de la 
ciudadonla delDistrito Federo/, y que la actilud del 
RepresenúUlteJavier Hidalgo en nadIl contribuye a 
nuestros prop6siJ08, han tenido a bien, con el 
apoyo de quienes finnan el JNtSente documento, 
hacer el siguimle pronunciamiento 

Unico.- Los Reprrsentantes de la 11 Asamblea del 
DistritoFederaJmiembrosdelosGruposPattidistos 
que finnan el JNtSente documento, condenamos y 
repudiamos los actos de provocación, falta de 
respeto y violación JlaBrante de las disposiciones 
legales que nonnan la vida de nuesÚIJ Asamblea 
reaUzadns en la Sesión del dfa 8 de los conientes 
por el Representante Javier Hidalgo. 

Salón de Sesiones delaAsambleade Representantes 
del Distrito Federo/, junio 10 de 1993. 

Yjirmon: RepresenúUlteJUIIIIJ081 Osorio Palacios, 
Coordinador del Grupo Partidista del Partido 
Revolucionario lnstiJucional; Hitrun Escudero 
AlvIWZ, Coordinador del Grupo Partidista del 
Partido Aeción Nacional; ReJNtSenlante Juana 
Garcia Palomares, CoordinadoTIJ del Grupo 
Partidista del Partido del Frente Cardenista de 
ReconstrucciónNacional;ReJNtSentante Belisario 
AguiJar 0Ivera, Coordinador del Grupo Partidista 
del Partido Popular Socialista. 

y además la relación de ReJNtSentantes priistos 
que se adhieren a los Grupos Partidistas en el 
pronunciIuniento por los SUCesM referidos del dfa 

8 de junio, que son los siguimtes: 

Firman los Representantes: Carolina OFarriII 
TapÍll, Rogelio Zamora Barradas, Francisco 
EIizondo Mendoza, Ramón CIwmIo S4nchez, 
Rodolfo Fragoso VaImzueIa, M!peI SosaAcosta, 
Josi Luis GonzáIez S4nchez, JaimeArceo Outro, 
Clemen/e Sánchez Olvera, Hüda Anderson 
Nev6nz, Anuro Barajas Rufz, Genoro MIlItfnez 
Mormo, AIberlo Banck MuIioz, IUIIII CIlrIos 
~ lIetImcouTt, SIlla Vilhpmdo NaJIez, 
Jaime del RIo Navturo, AIJoIfo Flores Rodrfpez, 
J_CarIos S41tcMzMD&aJl6n, llutpDftu 7Jromi, 

Jorge GavilloAmbrfz, EmestoAguilar Apis, Jorge 
SchiajJinolsunza, Carlos GonzáIezAnilJ&a, RuMIio 
Esqueda Nava, Franklin V/Cencio del Angel, 
Eduardo Escobedo Miramontes, N"/CoI4s Blancas 
Lima, Roberto Campa Ci[ri4n, Bemardo Quezado 
Salas, Carlos Hidalgo Cortls, Rosa Maria 
Hem4ndez, Guadalupe Pirez de 7r6n, Annando 
Jurado AIarid, M6ximo Garcia Fabregat, Lucia 
Ramlrez Ortiz y Alfredo de la Rosa Chávez. 

Por el Partido Acción Nacional: Guardo Medina 
VaJdis, Rom4n Barreto Rivera, PaJricia GarduIío 
Morales, Rafael Guameros Saldaiía, Enrique 
Gutiinu QdüIo, Pablo Jiminez Barranco, Jorge 
A. Ling Altamirano, &genio A. Lozano Garza, 
Maria del Connen Segura Range~ Josi Antonio 
Zepeda López. 

Por el Partido del Frente Cardenista de 
Reconstrucción Nacional: Carlos OmaiIaHerrera, 
Domingo Su6ru N"IIM, Maria VaIdiz Romero. 

Por el Partido Popular Socialista: RamónJiminez 
L6pez. 

y por el Partido Autintico de la Revalución 
Mexicana: Osear Mauro RamJrez AyaIa. 

EL e. PRESIDENTE.- De enterado. 

EL C. REPRESENTANTE JAVIER ARIEL 
HIDALGO PONCE (Desde su curuI).- Solicito 
la palabra para bechos, señor Presidente. 

ELe. PRESIDENTE.-Tiene el uso dela palabra, 
basta por cinco minutos, el Representante Javier 
Hidalgo. 

EL C_ REPRESENTANTE JAVIER ARIEL 
HIDALGO PONCE.- Ustima que además de 
anticonstitucional este pronunciamiento est~ mal 
ubicado en el Orden del Dfa. El artfcu\o 78 babia 
de ordenar aprobaciones de actas de sesiones 
anteriores, comunicaciones, iniciativas de ley, 
etcétera. Este pronunciamiento debió baber 
pasado a loa asuntos generales, seg6n como 10 
marta el JJJÍlImO Reglamento Interior de esta 
Asamblea de Representantes. Parece ler que 
nwduu!lIOIllascquMx:ac:ionesydesconoc:imiento 
del Reglamento que le tiene por la Comisión de 
Gobierno albaberc:01ocadode esta manera esto. 
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Otra: también es anticonstitucional el impedirme 
decir en esta tribuna mi opinión. El que .ustedes 
hayan firmado, todos ustedes hayan firmado un 
documento donde se impide dar mi opinión y se 
justifica el que se me haya dado esa facultad que 
la misma Constitución lo permite, yo creo que 
habla de un desconocimiento muy fuerte de 
parte de todos ustedes. 

Lamento mucho la falta de sentido de humor, 
que por estar sentados, siento los haya Uevado a 
caer en esto. Yo creo que se han hecho una grao 
cantidad de sucesos en esta Asamblea de 
~ntantesquemeredaoundesprramiento 
mayor de veitiduras, como la telenovela de 
A7drraga que se dio aquí; aIguoa huelga de 
hambre o las mismas cosas que han sucedido, de 
veras debfamos de habemos desgarrado las 
vestiduras el que DOS hayan sacado de la reforma 
poUtica, el que la discusión de la Ley de 
Condominio del Distrito Federal no la hayamos 
hecho nosotros; el que se haya congelado, eso si 
es para desgarrarselasvestiduras, el Reglamento 
de Uso del Suelo y el de Seguridad Pública; de la 
poca gestión que tenemos ante las autoridades 
del Departamento, esto si deberfa ser. 

Nos debenamos de desgarrar las vestiduras 
parejo, cuando vino toda la gente para apoyar a 
los delegados que aplauden y gritan en favor de 
lo diga aquí el Delegado y que hemos sido muy 
reapetuOJOJ de ello; cuando tomaron parovarios 
dIas anteriores la escalinata y también esta sede, 
para apoyar a Manuel Camacho Salís en su 
úJtimolDforme, cuaodoel FreoteFraocisco Villa 
que apoyaba Maouel AguiIera en aquél entonces 
DOS secuestró por cuatro horas; eso hasta es un 
delito, debieron de haberse rasgado Iasvestiduras 
igual cuando los del PRI me golpearon aquí 
afuera, cuando vino la Delegada de Miguel 
Hidalgo; ahí ú, ahí hubo una ofensa DO sólo para 
DÚ, hubo una ofeOla para todos ooaotros, ahí si 
debemos de haberlo hecho. 

Se me COIlIIIÜIa en los hechos de haber hablado 
aquel clfa. Yo si quisiera hablar sobre el 
procedimiento que se siguió, que fue un 
procediminto iocorrecto del Presidente de esta 
Asamblea, que violó, aquí tengo ya la versión 
eIteIIo8f6fica, "'ando me interrumpió Olear 
Mauro, violó el utfI:uIo 84 del Reglamento al 
interrumpir mi oratoria, si quiere lo puede ver, 

ojalá y tuvieran todos a la mano una versión 
estenogrifica, sin siquiera haberme dicho nada. 

Aquíestoyyo hablaodo,digo: "amigo de nuestros 
homenajeados ... • y el Presidente dice: "diga, 
Representante Osear Mauro"; cuando debió de 
haberme dicho a DÚ, según como lo marca el 
artículo 84 primero, que cesara en mi discurso. 
Se violó el artículo 85 del Reglamento. El 
Representante Osear Mauro Ramírez a quien el 
Presidente se dirigla nunca me citó el artículo 
quefundameotarasuMoción;yestocompafieros 
es como si desconocieran el Reglamento. 

El artículo 85 dice: "En cualquier estado del 
debate, un Representante podrá pedir la 
observancia del reglamento formulando una 
Moción de Orden, al efecto deberá citar el 
precepto o preceptos reglamentarios cuya 
aplicación reclama"; yo lo pedf Y jamás lo hizo. 

Además, como si a Osear Mauro uno no lo 
tuviera que soportar aquí con todas las cosasque 
dice; bueno, perdóneome pero uno silo aguanta; 
yo no sé por qué él DO. 

También se violó el artfcuIo 84, ya que usted me 
conminó, o sea una vez tomando la Moción, me 
conminó y esto en el diccionario significa 
amenazar o exigir, y según el Reglamento, el 
artfculo 84 dice: Que podrá exhortarme. y 
perdone usted Presidente, que see usted tan 
exigente, pero podrá usted exhortarme y me 
conminó y eso está fuera del Reglamento ... 

EL C. PRESIDENTE.- Sefior Representante 
Javier Hidalgo, con fundamento en el artículo 
84, esta Presidencia le avisa que su tiempo se ha 
termioado,porlotantoenateoción a que termine 
ustedlaidea que tiene en mente, \epide encamine 
su intervención para finalizarla. 

EL C. REPRESENTANTE .JAVIER AIUEL 
HIDALGO PONCE.- Esto fue otra de las 
violaciones que hizo usted, exac:tamente, este 
utfI:uIo; porque me da derecho a hablar cinco 
minutos; yo reto, reto a cualquiera a que 
revisemos la versión magnetofónica y le. 
demuestro que tenía 3 minutos 28 ae¡undol de 
hablar, y que uated mal usó este utfI:uIo para 
quitarme la palabra; lo reto, ao lo podemoI ver 
en cualquier momento. 
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Ya para terminar, se deja del observar la fracción 
V del artkulo 40 del Reglamento, porque la 
gente que estaba en Iaa graderlaa aceptó y 
reconoció desalojar las gradelrlaa, no opuso 
resistencia, yyo creo que fue un pretexto para no 
trabajar, el hec:ho de que se suspendieran Iaa 
sesiones, porque a los cinoo minutos que usted 
dio de plazoya las gradaaestabanvaáas. Muchas 
gracias. 

EL C. PRESIDENTE.. Con el objeto de ordenar 
la intervención, de una vez vamos a anotar los 
que quieran hacer uso de la palabra, empezando 
por el Representante Osear Mauro y luego el 
Representante RolDÚI Barreto. 

Para a1usionea personales tiene el uso del la 
palabrahasta porcinoominutosel Representante 
Osear Mauro. 

EL C. REPRESENTANTE OseAR MAURO 
RAMIREZ AYALA.· Señor. Presidente; 
compañeras y compañeros Representantes: 

Yo conaidero que el venir a esta tribuna es hacer 
uso de la facultad que nos confiere la 
Constitución, pero para atender a la 
responsabilidad del llevar adelante la ¡eatoria, la 
reglamentación, la elaboración de bandos y 
ordenanzas, la elaboración de denuncias y 
propuestas. 

Yo creo que el compañero Javier Hidalgo cuando 
hizo uso de la palabra no rec:tifu:ó hechos y el 
señor IIC refirió Clrclusivamentecomo sise tratara 
de un salón de baiIc o de la plaza Garibaldi, a 
incitar a la gente a que del hecho cantara unas 
mañanitas en este Recinto. Sefior Javier Hidalgo: 
la Asamblea de Representantes no es ningún 
salón del baiIc ni ninguna plaza GaribaIdi. Aquí 
se vieue a trabajar en favor del pueblo porque el 
pueblo DOS pap para eso, para venir a legislar y 
para venir a gestionar y para venir a hacer 
acciones en favor del pueblo Y no para venir a 
hacer payasadas que UIted hizo con el sefior 
Superharrio,e1cua1vinoadenigraralaAsamblea 
de Representantes. 

Es VCIJOIIZI*l que UIted clip que aquí yo uso la 
tribuna. La uso porquevengo a trabajar, vengo a 
desquitar mi lUeIdo, lo que no hace UIted. Usted 
lo 6nico que hace es venir a sentane y venir a 
aplaudirloquelec:onvieneyloQUCnolec:onviene. 

En ocasiones ha aplaudido usted a las gentes del 
PRI Y no se ha avergonzado de eso. 

Yo aquí a esta tn"buna siempre he subido a hacer 
propuestas concretas, llfIIIIPlIÍÍeros, y ustedes 
han sidotestigos de que hemos estado trabajando 
exclusivamente en las funciones y en la 
responsabilidad que noscoofiere IaAsamblea de 
Representantes. 

Si yo pedí una Moción de Orden para ustedes 
porque se salió del tema, lo hlce con fundamento 
en el artículo 84, si es que usted no lo oyó. Ahí 
está la versión estenogr6fica, y si los señores no 
lo registraron, yo lo hice fundamentalmente 
porque usted pidió el uso de la palabra para 
rectificar hechos en tomo al problema del 
ambiente, y efectivamente fue un mal ambiente 
el que usted propició en la Asamblea de 
Representantes. 

Vergüenza debería de tener para hacer lo que 
hace,señor,noveniradenigraralaAsambleade 
Representantes. 

ELC.PRESIDENTE.-Tiene el uso de la palabra 
el Representante RolDÚI Barreta, para hechos. 

EL C. REPRESENTANTE ROMANBARRETO 
IUVERA.. Con su permiso, señor Presidente. 

¿CuAl fue la intención del Representante Javier 
Hidalgo el dra de Ioshechos que estamos citando? 
¿Convemreste Recinto Honorable, apesarsuyo, 
en club social de festejos y aniversarios sin 
trascendencia? memostrarquepuede suspender 
una Sesión Ordinaria, seria, capazyqueh!dJamos 
por un reordenamiento social, polftico y 
económico que redunde en el bien comlÚl de 
toda la sociedad o bien aseveramos que hay 
Oaquezas de mando en su partido y que las bases 
ya rebasaron en su partidoa sus Ifderes, entre los 
cuales reconozco hay capaces, de tucha honrada 
y defensores de IU creencia ideológica o 
doctrinaria, c:reenciaque no demerita en nada su 
dignidad, al contrario,la eleva, pero dedaque se 
demostró que las bases rebasaron a sus lderea y 
que hacen mú c:uo a dowuI convirtiendo en 
lIhow IUS inconformidades que en m41tipJea 
cx:asionea han manifestado en esta tribuna. 

Ademú, le impidi6 el trabajo ordinario de esta 
Sesióndeldra8dejunio, vioIentandoloaartfadoa 
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21, fracción X y 84 del Reglamento para el 
Gobierno Interior de la Asamblea de 
Representantes; el 21, fracción X que indica: 
"acatar las disposiciones del Pleno y de la Mesa 
Directiva de la Asamblea de Representantes" y 
su actuaciÓD en ningl1n momento acató las 
disposiciones aquí indicadas. 

El 84 que expone: "ningl1n Representante podrá 
ser interrumpido cuando se encuentre en uso de 
la palabra, salvo por el Presidente para advertirle 
que se ha agotado el tiempo, exhortarlo a que se 
atenga al tema de discusión, llamarlo al orden 
cuando ofenda a la Asamblea" y \os presentes, 
todos, fuimos testigos de que no estaba 
atendiendo al tema. Yo creo que pensó que 
estibamos en efemérides y ademlis sí ofendió a 
la Asamblea al pretender realizar la Sesión Or
dinaria en show de aniversario sin importancia 
para el Distrito Federal. 

Comenté que ademlis de impedir el trabajo 
ordinario de esta Asamblea, viene a denunciar a 
esta tnDuna violación al Reglamento para el 
Gobierno Interior de la Asamblea, cuando que 
la violación, oolDO ya se demostró, la hizo él y 
nadiemlis que él. El fue quien violentó el 
reglamento. 

Respaldamos la actuación de la Mesa Directiva 
yenparticular de su Presidentecuando suspendió 
la Sesión, al violentarse el Reglamento en su 
articulo 99 que expone: "\as personas que deseen 
asistir a las sesiones de la Asamblea de 
Representantes del Distrito Federal tendrán 
aca:ao a las galerías del Recinto, en todo caso los 
asistentes debe"n guardar las normas de orden, 
respeto y cordura que la Presidencia disponga 
para asegurar el desarrollo de las sesiones". 
Obviamente ya no habla oordura, respeto ni 
orden y no se podía asegurar el desarrollo de la 
Sesión. El señor Presidente actuó de acuerdo a 
las facultades que el propio reglamento le oon
fiere, entre otros, el artfcuIo 40 en su fracción V 
que indica: "abrir y clausurar las sesiones del 
Pleno ast oomo prorrogarlas y IlUlpCnderlas por 
causa justificada". Más causa justificada que el 
mitote ya esc:enific:ado en esta Sesión? 

Termino leñor Reprellentante, aseverando que 
no hubo vioIadón al Reglamento por parte de la 
Mesa Directiva y lIf por parte del RcpreIIentante 
Javier Hidalgo Ponce. 

EL C. PRESIDENTE.- A oontinuación tiene el 
uso de la palabra la RepresentanteAdela Salazar 
para hechos y a oontinuación el Representante 
Gaviño para hechos ... 

EL C. REPRESENTANTE ALFONSO 
RAMIREZ CUElLAR (Desde su curuI).- Señor 
Presidente, le pedí la palabra para hechos. 

EL C. PRESIDENTE.- Perdón, usted sólo se 
levantó, no pidió la palabra. Queda anotado 
después del Representante Gaviño si usted lo 
desea ... 

LA C. REPRESENTANTE AMALIA GARCIA 
MEDINA (Desde IU curuI).- Señor Presidente. 

ELC.PRESIDENTE.·Sr. Representante Garáa. 

LA C. REPRESENTANTE AMALIA GARCIA 
MEDINA (Desdesu curuI).-Si seva a ser estricto 
hay que serlo oon todos. Yo escuché claramente 
cuando el oompañero le pidió la palabra para 
hechos. Yo creo que si vamos a respetar el orden 
haglimoslo en todos los casos y,yole pido a usted 
que no haya parcialidad. 

EL C. PRESIDENTE.· Representante Ama1ia 
Garcia, estimada oompañera y respetable dama: 

Esta Presidencia no acepta que hay parcialidad, 
pero en atención de responder el procedimiento 
y por el bien de la discusión para IlU!Dtener la 
altura del debate, a continuación de la 
Representante Adela Salazar, tendrá el uso de la 
palabra el Representante Cuéllar. Adelante por 
favor. 

LA C. REPRESENTANTE ADELA SALAZAR 
CAllBAJAL. Compañeros Representantes: 

Yo creo que aquí se esti oometiendo una 
injusticia muy grande, porque mi oompañero 
Javier Hidalgo pidió la palabra elle día Y lo 
primero que dijo, fue que iba a hablar de un 
personajeligadoalprob1emadelaoontamin acióo, 
porque efectivamente Super Barrio ha Iuc:hado 
muchísimo porque se mejore la contaminación y 
ustedes no quisieron escqchar. 

El estaba hablando de la importanáa que tenía, 
yentoncesseleinte~ynoseleinte~ 
por parte del Presidente, aiJio fueron aquí loa 
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Asambleístas los que lo interrumpieron, sin fun
damento legal. Después, cuando él siguió ha
blando porque tenía el derecho de seguir hablan
do, entonces a él se le acusa. Yo creo que no era 
lo debido. Yo creo que el Presidente actuó 
completamente de acuerdo con el Reglamento, 
porque suspendió por cinco minutos, para que 
asi se impusiera la calma, pero aquí fue el 
desorden de otros compalieros que interrum
pieron indebidamente al Representante, sin 
ningún motivo, y la verdad, yo, cuando me lo 
preguntó el compañero Roberto Campa, queme 
decfa que si yo estaba de acuerdo con que se 
hubiera faltado al respeto, le dije, pues yo creo 
que ustedfueel que inició elma! comportamiento, 
porque lo interrumpió sin razón ni motivo. 

Yo creo, compalieros, que si tienen que ser 
ustedes tan disciplinados, también no pueden 
ustedesdejarqueun Representante hable. Javier 
Hidalgo no estaba diciendo ningunacosa grosera, 
indebida. Estaba dándoles informes de algo que 
quieren desconocer. Pero Super Barrio es una 
persona conocida aquí y en el mundo entero, por 
una labor a favor del pueblo de México. 

EL C. PRESIDENTE.- Antes de darle el uso de 
la palabra al compaliero Ramfrez CuéUar, esta 
Presidencia suplica a todos, que para que 
mantengamos la altura del debate nos 
escuchemos, por favor, con sumo respeto a lo 
que digan los compalieros, aunque no estemos 
de acuerdo. 

Por esta recomendación, esta Presidencia se los 
agradece. 

Tiene el uso de la palabra, por cinco minutos, el 
Representante Ramfrez CuéUar. 

EL C. REPRESENTANTE ALFONSO 
RAMIREZ CUELLAR.· Compañeras 
Representantes, compalieros Representantes: 

Me da gusto que estén prácticamente todos, una 
C08aOO cotidiana, todo elpersonal administtativo. 
Hay una gran expectativa y expectación en la 
Asamblea para un asunto realmente 
intrascendente. ¿Por qué la Asamblea de 
Representantes no tuvo el mismo interés, a la 
hora de debatir un asunto de su estricta 
competencia, como es el asunto de la Reforma 

Política y haber agarrado en su seno la discusión 
de los debates de este tan importante tema? 

¿Por qué en otro tipo de casos, cuando se ha 
presentado la Iniciativa de reformas a la Ley de 
Desarrollo Urbano, la Asamblea de 
Representantes no muestra tal interés y tal 
expectación, tal morbo como el que aquí se está 
presentando? 

Una de las mejores cosas que esta Asamblea, yo 
creo que debe tener, es el garantizar que se le 
respete como instancia de representación 
ciudadana y que sobre todo, se le respete por la 
vía de conservar una independencia con respeto 
al Poder Ejecutivo. Ahí radica el principal 
elemento de preocupación para garantizar el 
respeto de esta Asamblea de Representantes. 
Hacia aHá tenemos que canalizar el conjunto de 
energías, expectativas, potencialidades de cada 
uno de nosotros, ejerciendo plenamente las 
funciones que la propia Constitución nos da; 
ejerciendo a plenitud un mecanismo de concordia 
y de pluralidad entre nosotros, para poder sacar 
adelante resoluciones positivas que ayuden a la 
ciudadanía. 

El elemento fundamental de respeto de esta 
Asamblea de Representantes entonces radica en 
poder desarroUar todas las potencialidades que 
vienen plasmadas en nuestra Ley Orgánica. 

Ahora, resulta que se hace una tormenta en un 
vaso de agua, vino un personaje, bien y malla 
Asamblea está en Pleno, todos escuchando, bay 
una gran expectativa, todos los medios de 
comunicación están presentes, como sifuéramos 
a debatir un gran asunto de la Ciudad de México. 
Compañeras y compalieros que han introducido 
esta discusión; me parece a mí que lo más 
conveniente para todos nosotros es mostrar el 
mismo interés cuando se trata de temas 
trascendentales para la vida de la ciudad. 

Yo creo que entre todos nosotros también, todos 
los partidos políticos debiéramos de garantizar 
que Iosplenos de la Asambleade Representantes 
se Ueven en las mejores condiciones posibles; 
que se echen abajo las prohIbiciones para que la 
gente que quiere estar en las galerías lo haga y lo 
haga con respeto y guardando el respeto a la 
propia Asamblea, debiéramos garantizar todos 
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nosotros eso; debiéramos garantizar también el 
funcionamiento adecuado de las comisiones y la 
participación plural de todos los Grupos 
Partidistas en el conjunto de las tareas y 
actividades que la Asamblea realiza, no como en 
el foro de Argentina donde solamente va la 
delegación del PRI a una reunión de alcaldes 
sobre la base de una iniciativa que incluso había 
presentado la propia Comisión de Educación ya 
ningún Grupo Partidista le avisan y no porque 
queramos ir para allá sino porque en cualquier 
actividad donde la Asamblea de Representantes 
vaya a participar, la representación plural es ulÍa 
elemental muestra de que se le quiere respetar a 
esta instancia y es una elemental muestra de que 
se quiere guardar la dignificación de este 
organisroo. 

Este es el tipo de respeto que nos debemos entre 
nosotros, sellorasyseñores Representantes; este 
es el tipo de respeto que la Asamblea requiere y 
sobre todo, aquél que se refiere a guardar una 
independencia del Ejecutivo Y a garantizar la 
pluralidad en todos los trabajos Y como para mi" 
resulta totalmente intrascendente venir a juzgar 
aquí a unc0mpa6ero, someto a laMesaDiréctiva 
que pregunte al Pleno a ver si este asunto estA 
suficientemente discutido. Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.. A continuación tiene el 
uso de la palabra para hechos el Representante 
Jorge Gavillo. 

EL C. ItEPRESENTANTE JORGE GAVIÑo 
AMBRIZ.· Con su permiso sellor Presidente; 
compa6eras y compalleros Representantes: 

Nadie, absolutamente nadie puede otorgar Y dar 
respeto a los demú, si no le respeta a lIf mismo. 

Poreso,anombrcdemiGrupoPartidista,quiliera 
recordar a1gqno. de los debere. que por 
ReJlamcuto, por Ley, porConatitudón tenemos 
101 Representantes de este Organo Colegiado. 

El artkuIO 21 de nuestro Reglamcnto 1e6a1a que 
IODdehcresdelolRepresentantesalaAsambIea 
observar las normas de la Conatituclón PoHtica 
de 101 Estados Unidos M"lIÍcanos, la Ley 
orpnica de la Asamblea de Representantes del 
Diltrito Federal y las del presente Reglamcnto. 

Dentro de las facultades de la Mesa Directiva, el 
artículo 38 de la Ley Orgánica y 39 del 
Reglamento, sellalan que corresponde a la Mesa 
Directiva bajo la autoridad de su Presidente, 
preservar la libertad de las dehberaciones; cui· 
dar la efectividad de los trabajos y apHcar ron 
imparcialidad las normas y 8CÚerdos que rigen a 
la Asamblea de Representantes. 

El artículo 40 se6a1a con precisión, que es 
competencia y facultad del Presidente abrir y 
clausurar las sesiones del Pleno así como 
suspenderlas por causa justificada. ElIigir al 
ptiblico asistente compostura y orden. 

El artículo 84 sella1a también con claridad que 
ningún Representante podrá ser interrumpido 
cuando se encuentre en uso de la palabra, sa1vo 
por el Presidente, para advertirle que se ha 
agotado el tiempo, exhortándole a que se atenga , 
al tema de discusión, llamarlo al orden cuando 
ofenda ala Asamblea o a alguno de los miembros 
oalptiblicoyparapRguntarlesiaceptacontestar 
alguna interpelación que deseen formuíarle. 

El artfcuIo 85 nos sella1a que en cualquier estado 
del debate un Representante podrá pedir la 
observancia del Reglamcnto formulando una 
Moción de Orden, al efecto deberá citar el 
precepto o preceptos reglamentarios. cuya 
apHcación reclama. 

Escuchada la Moción, IaPresidenciaresolverá lo 
conducente. 

Por último, el artículo 100 manifiesta que no se 
permitirá la entrada a las galeóas a quienes se 
presenten armados, bajo el aparente úíflujode 
a1guna sustanciatóxicaoenervantea, embozados, 
etcétera. 

El artículo 78 nos 1e6a1a con prec:iIión en su 
apartado B, que la comunicación de la Comisión 
de Gobierno podrá enllstane en legunda 
instancia,yademúClte6rganoapruebaelOrden 
del Día por mayoóa simple. 

Por todos CItoI artículos que acabo de selialary 
porque estamosciertosdequeel orden, elrespcto, 
la concordia, es la brijula que debe encaminar 
IastareasdeClteOrpnoColegiado,aminombre, 



-
ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL D.F. NUM. 18 10 JUNIO 1993 57 

de mi grupo partidista -repito- quiero presentar 
unvoto de confianza a1Presidente de este Cuerpo 
Colegiado, Jorge Alberto Ung A1tamirano, por 
la aplicación cabal del Reglamento, basta este 
momento. MudIas gracias. 

EL e. PRESIDENTE.- Continúe la Secretaria 
con el Orden del Día. 

ELe. SECRETARIO.-El siguiente punto es una 
Propuesta de la Décima Tercera Comisión para 
solicitar al Jefe del Departamento del Distrito 
Federal, el Refrendo del Acuerdo de Facilidades 
para la ReguIatización de Construcciones en el 
Distrito Federal. 

EL e. PRESIDENTE.- Para presentar dicha 
propuesta, tiene el uso de la palabra el 
Representante Hugo Dfaz ~. 

EL C. REPRESENTANTE HUGO DlAZ 
THOME.- Sellor Presidente; compalleros 
Representantes: 

Décima TercertJ Comisión de Vwienda de la II 
Asamblea de Representantes del Distrito Federal 

Punto de Acuerdo para solicitlll' al ciudadano Jefe 
delDeprutomento delDistrito Federal, el ReJr-lo 
al Acuerdo de Facilidades para la Regularización 
de Construcciones en el Distrito Federal. 

La Comisión de Vwienda de la Asamblea de 
Representantes con fundamento en el tu1fculo 90 
de su Reglamento Interior, emite el ¡wsetIk Punto 
de Acuerdo en Wtud de /as sipientes: 

1. Que la rtgUÜuización de /as viviendas en el 
Distrito Federal int¡Jliu adem4.r de la tenencia de 
la propiedIlII, la de la cOlllttuCción. Toda ve que 
para trdmiIes de sucesión testamenlluÜJ, compra
venta, inscripción en el &gistro PrUJIico de la 
Propiedad Y otros. Es indispensable que los 
documentos coincidan con la TelJlidod de la 
edificación cuyo destino sea habitacionaL 

2. Que pard regularizar las c(/lJltrucciones 
1'I't4fÍWIInnII.e m¡ui ellinsttuntmlt:Af 1IOI"nIIJtivos 
yloejeCUlÍV08quefacilitentrdmilesytJbtWncostos. 

3. Que el ciudadano Jefe del Departamento del 
Distrito Federal, emitió unAcuerdode FacilUúuJes 
para la Regularizaci6n de Construcciones en el 
Distrito Federal de fecha 6 de mono de 1990, el 
cual tuvo vigencia hosta· el 30 de abril del mismo 
año. 

4. Que elAcuerdo de Facilidades para Regu/arimr 
/as Construcciones que emitiera el ciudadano Jefe 
del Depattamento del Distrito Federal en el año de 
1990 ha simplificado el tr6mite de rtgUÜuización 
de construcciones al citcunscribine, éste, a la 
declaración del propietario del inmueble de que se 
trale del valor catastral y del impuesto predial 
correspondiente. 

5. Que el Acuerdo de FacUitlad" establece la 
gratuidad del costo por la regu/arizaci6n de 
construcciones, beneficianda a la colectividlul, 
que sin el Acuerdo tendrfa que apegane a /o que 
establece el Reglamento de Construcciones y que 
determina que el costo por la reguIorización senf 
del 10% del valor del inmueble y sujeto este valor 
al avalúo que"practique una instituci6n bonctllÜJ. 

6. Que un gran número de viviendas en el Distrito 
Federal se han edificado por el método de la 
autoconstrucción a cargo de SUS modertuloru y 
que por /o tanto no cumplieron ni cumplen con la 
nonnativid<ul establecida en el Reglamento de 
Construcciones y que sin el acuerdo de faciMad., 

para la reguIorización de construcciones seña 
prrkticamente imposible regu/otizorIaI. 

7. Que el multicitado acuerdo ha sido refmuJado 
por el titu/or del gobierno de la ciudod ellO de 
octubrede 199Ocon vigenciaal31 dediciembredel 
mismo año y el 23 de 0ClIIbre de 1991 al 31 de 
dicienrbre de ese año. 

Ptx /o expuesto anteriot'menle, la Décima Terrem 
Comisión de la Asamblea de RepraentanIes del 
Distrito Federal, propone y somete al Pleno el 
sipiente: 

Punto de Acuerdo 

Unico. Conjilndamentoen eltu1fculo80. dela Ley 
Orgánica de la Asamblea de Representantes del 
Distrito Federal, se solicita al ciudadano Jefe del 
Deprutomento del Distrito Federal el ReJr-lo del 
Acuerdo de Farilidades para la Regularización de 
ConstruccionesenelDistritoFederal,convigencia 
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hasm el 31 de diciembre de 1993. Acuerdo que 
podr6 ser prorrogable. 

Ast lo resolvieron y jinnaron los ciudadanos 
Representantes integrantes de la lUcima Tercera 
Comisión de la II Asamblea de Representantes del 
Distrito Federal, a los 27 dIas del mes de mayo de 
mil novecientos noventa y tres. 

lUcima Tercera Comisión. Vwienda: 

Presidente: Hugo Dfaz 17romi; VICepresidente: 
Jaime LarrazábaI Bretón; Secretario: Juan Carlos 
Sánchez Magall6n; Miembros: Anderson Nevárez 
Hilda; Elizondo Mendoza Francisco; Gutrerrez 
CediJIo Enrique; Hemándezy Romero Rtlsa Maña; 
HidaIgoPonceJavierA.;MatdnezMorenoGenaro; 
O'FarrilI Tapia CArolina; Omaña Herrera Carlos; 
RmnJrezAyaIo Oscar Mauro; SosaAcosmMIgIUI; 
Vicencio del Angel FranIdin; Zamora Barradas 
Rogelio y Jaime del RIo Navarro. 

EL C. PRESIDENTE.- Con el fin de determinar 
si este asunto debe considerarse colPo de urgente 
y obvia resolución, de conformidad con lo que 
establece el artículo 90 del Reglamento para el 
Gobierno Interior de la Asamblea, se abre el 
registro de oradores. 

Oradores en contra. No habiendo quien baga 
uso de la palabra, consulte la Secretaria en 
votación económica a la Asamblea si este asunto 
debe considerarse como de urgente y obvia 
resolución. 

EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la 
Presidenciay en votación económica, se pregunta 
a la Asamblea si este asunto se considera como 
de urgente y obvia resolución. 

Los que estén por la afirmativa, favor de ponerse 
de pie. Los que estén por la negativa, favor de 
ponerse de pie. 

Aprobado, Señor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Está a consideración del 
Pleno la Propuesta presentada por la Décima 
Tercera Comisión. 

Oradores en contra. No habiendo quien haga 
uso de la palabra consulte la Scactw en 

votación económica a la Asamblea si es de 
aprobarse. 

EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la 
Presidencia yen votación económica, se pregunta 
a la Asamblea si se aprueba la Propuesta que 
presenta la Décima Tercera Comisión a través 
de su Presidente Hugo Dlaz Tbomé. 

Llsque estén porque se apruebe, favorde ponerse 
de pie. Los que estén por la negativa, favor de 
ponerse de pie. 

Aprobada, señor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Con fundamento en el 
artículo So. de la Ley Orgánica de la Asamblea de 
Representantes del Distrito Federal, soliátese 
al Jefe del Departamento del Distrito Federal, el 
Refrendo del Acuerdo de Facilidades para la 
Regularización de Construcciones en el Distrito 
Federal con vigencia basta el 31 de diciembre de 
1993. 

Prosiga la Secretaria con el Orden del Dla. 

EL C. SECRETARIO.- El siguiente punto del 
Orden del DIa es una Propuesta para que se 
invite a funcionarios del Departamento del 
Distrito Federal a fin de que puedan dar sus 
puntos de vista en relación con las iniciatiVas del 
Reglamento de Faltas de Polida y Buen 
Gobierno. 

EL C. PRESIDENTE.- Para dar lectura a dicha 
Propuesta, tiene el uso de la palabra el 
Representante Osear Mauro Ramfrez Ayala. 

EL C. REPRESENTANTE OSCAR MAURO 
RAMIREZ AYALA.- Señor Presidente, con su 
permiso. Compañeras y compañeros 
Representante~ 

AriesgodequeenelfuturoalgúDotrocompañero 
se disguste porque baga uso de la tribuna, lo voy 
a seguir haciendo con el propósito de cumplir 
con la responsabilidad que el pueblo nos ha 
conferido a través de su voto. 

Sabemos que el Distrito Federal está afrontando 
un serio problema, un problema que incide en la 
aplicación del Reglamento de Policfa y Buell 
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Gobierno, en pro o en contra de los más de ocho 
millones de habitantes de esta Ciudadde México, 
Distrito Federal. 

Bajo esta circunstancia, los partidos políticos 
Revolucionario Institucional, Acción Nacional y 
de la Revolución DeJDOC:ritica presentaron ante 
esta tn"buna y ante el Pleno de la 1 Y n Asamblea 
de Representantes, iniciativas de Reformas y 
Adiciones al Reglamento de Policfa y Buen 
Gobierno. Estas fueron turnadas a la Primera y 
Segunda Comisiones. 

Bajo tales circunstancias y con el sentido de 
responsabilidadque a todos nosdebe caracterizar 
en torno areglamentarlavida delDislrito Federal, 
aceptamos el compromiso de venir a legislar en 
favor de la ciudadanía. 

Bajo esta realidad, IIOmetemos a la consideración 
de esta IIOberanía popular, una Propuesta que 
tiene por objeto ilustramos a fin de elaborar un 
Reglamento de Policfa y Buen Gobierno 
resultado de las iniciativas antes mencionadas. 

Para tal efecto, y con el propósito de cumplir con 
un alto sentido de responsabilidad, la Primera y 
Segunda Comisión integraron una Subcomisión 
deestudioydidamenquequedabanc:oordinadas 
por el compañero Jaime LarrazábaI Bretón, la 
Primera Comisión; y por ellWlCrito, la Segunda 
Comisión. 

En nuestro af6n de entregar un trabajo serio y 
responsable, decidimos integrar cuatro grupos 
de trabajo y propuesta, presididos por los 
compalieros: Alberto Banck Muñoz, Jaime del 
RIo Navarro, Jaime Larraz6baI Bretón y Carlos 
Hidalgo Cortés. 

Con el propóIIito de que profundiz6ramoll en los 
trabaje», se aeord6 que se esc .. cbaran a los 
ciudadanos y a 101 funcionarios que eltú¡ 
involucrados en la aplicacl6n del Reglamento de 
Policfa y Buen Gobierno. 

Ea porello, que en UD eoDIeDIO Y a propueata de 
los integrantes de la SubcomiIi6n, se decidió 
solicitar a la Comisión de Gobierno se invite a 
varios funcionarios para que DOS ilustren en la 
respoDBabilidad encomendada; fijAndose como 
calendario de dWo&o, los lIIiballes ylosviemea 
huta agotar los temas a tratar y el grupo de 

invitados que se han señalado por los distintos 
compañeros. 

Es por ello, que con fundamento en los artículos 
48y 49 del Reglamento para el Gobierno Interior 
de la Asamblea de Representantes, nos 
permitimos solicitar de la Comisión de Gobierno 
y de la Mesa Directiva, se sirvan transmitir al 
titular del Departamento del Distrito Federal y 
a quien corresponda, la invitación para que 
asistan a un diálogo de trabajo e información a 
Iosfuncionarios que a continuacl6n se mencionan: 
Salvador GonDIez Garcfa, Director de Asuntos 
Jurfdicos y Justicia Policial de la Secretaria 
General de Protección y Vialidad; Segundo 
Superintendente RafaeIAvi1és, Director General 
de Operaciones de la Secretaria General de 
Protección y Vialidad; diputado Fernando 
Gómez Mont, Presidente de la Comisión de 
Justicia de la Honorable Cámara de Diputados; 
Ii~nclado Vfctor Hugo Martfnez, Subdirector 
de Tnbunales Calificadores de la Delegación 
CUaubtémoc; SaIom6n DfazAlfaro, Coordinador 
General del Jurfdico del Departamento del 
Distrito Federal; Ricardo Femat Ramfrez, 
Coordinador General de Seguridad Pública; 
magistrado licenciado César Castañeda Rivas, 
Presidente del Tribunal Superior de lo 
Contencioso Administrativo; licenciado Rafael 
Domfnguez Morfl"n, Director de Servicios a la 
Comunidad de la Procuradurfa General de 
Justicia del Distrito Federal; licenciado Gustaw 
Robles, Director General de Orientación y 
AsistenciaJuddicadelDepartamentodelDistrito 
Federal; licenciado José Ricardo Zamudio, 
Director General del Jurídico y Estudios 
Legislativos del Departamento del Distrito 
Federal; ministro licenciado René GonDIez de 
la Vega, asesor del leñor Procurador del 
Departamento del Distrito Federal; doctor 
Miguel Acosta Romero; magistrado AlfODlO 
Nava Negrete; maestro EIiz6 Arteaga Nava y 
también a los Coordinadores de Seguridad 
Pública de las Juntas de Vecino. de las 16 
delegaciones del Distrito Federal. 

Honorable Asamble~ Con leriedad, COD 

reapousabilidad y con trabajo, en los términos 
del Reglamento del Gobierno Interior para la 
AumNra de Representantes, estalllOl BCtuando, 
solicitamos de la Comisión de Gobierno Y de la 
Mesa Directiva 111 apo,o para el efecto de Devar 
adelante los trabajos de dietaDWD de las tres 
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iniciativas que formularon los Partidos: 
Revolucionario Institucional, Acción Nacional y 
Partido de la Revolución Democrática. 

Firma la Propuesta: Representante María del 
Carmen Segura Rangel,Presidenta de la Segunda 
Comisión; Representante Amalia Garc!a 
Medina, Presidenta de la Primera Comisión; y 
Representante Osear Mauro Ramírez Ayala, 
Coordinador de la Subcomisión de la Comisión 
de Procuración y Justicia. 

Hago entrega, selior Presidente, de la Propuesta 
para los efectos reglamentarios. 

UC.REPKESENTANTEAMALIADOLORES 
GARCIA MEDINA (Desde IU curuI).- Selior 
Presidente, pido la palabra para hechos para 
apoyar la propuesta. 

ELC.PRESlDENTE.-Antesdehacereltrámite, 
tiene el uso de la palabra para hechos la 
Representante AmaJia Garáa. 

uc. REPRESENTANTEAMALIADOLORES 
GARCIA MEDlNA.- Muchas gracias, selior 
Presidente. CompaIieros y compalieras: 

Esto que leyó el Representante Osear Mauro es 
una solicitud de apoyo para que puedan venir 
distintaspersonas a reuniones de trabajo, porque 
e"alOOB examinando el Reglamento y la Ley de 
Po\iáa y Buen Gobierno. 

Sin embargo, yo pedí hacer uso de la palabra, 
porque cuando se ha agotado aquí un punto, 
hace unos minutos, demandando respeto a la 
Asamblea, yo creo que seria conveniente que 
este respeto fuera nevado a cabo en todos los 
6mbitos. 

Tanto la Primera Comisión como la Segunda, la 
de Seguridad Pública y de Justicia, hemol 
consideradooonveniente que las reuniones de 
trabajo para la elaboración de la Ley y el 
Reglamento de Po\iáa y Buen Gobierno sean 
reunioJies de trabajo colectiYas, pero además 
reunioneaen las que participen diversos 
ciudádanos, CJpeCÍatiatas, gente que conoce 
porquetiene la~deloquees elámhito de 
las faltas, de Jos jurpdos calffiradores, de las 
vk:timas que queremoa que venpn aquí y 

expresen sus puntos de vista, y decidimos de 
manera colectiva en estas dos comisiones que 
sena muy oportuno que se nombrara una 
Subcomisión de trabajo coordinada por dos 
compalieros nuestros. 

En estas reuniones se nombró al compaliero 
Osear Mauro y al compaliero Jaime Larrazábal 
para coordinar los trabajos de estas dos 
comisiones. 

Como parte del trabajo, se programó una serie 
de reuniones con especialistas. Yo quiero decir 
que me parece absolutamente inconveniente e 
incorrecta, y 10 quiero decir aquí de manera 
c1ara, la forma en que se suspendió la reunión de 
trabajo que estaba convocada para el viernes de 
la semana pasada. 

¿Cuál era la intención de esta reunión de trabajo 
del viernes de la semana pasada?: simplemente 
escuchar a aquellas personas que tiene 
experiencia en este ámbito que es elque n08Otros . 
consideramos que es fundamental, para poder 
elaborar la mejor Ley y Reglamento de Policía y 
Buen Gobierno. 

El artfcuJo 49 en su quinto párrafo dice: "Las 
comisiones podrán igualmente invitar a estar 
presentes en sus sesiones de trabajo a personas 
que porraz6n de su oficio, ocupación o profesión 
posean conocimientos útilea para el mejor 
cumplimiento de las tareaapropias de la 
Comisión. En estos casos el Presidente de la 
Comisión extenderá' directamente las 
invitaciones". 

Yo quiero decirles que por acuerdo de las dos 
comisiones, la Primera y la Segunda, deddilOOB 
que los compalieroa Jaime Larrazáhal y el 
compaliero Osear Mauro podían extender estas 
invitaciones. NOI pared6 que no babfa ningún 
impedimento y que el Reglamento no tenfa 
porqu6 COJJVe11iIJe en uoacamiaa de fuerza, sino 
de 10 que se trataba era de trabajar, pero yo me 
enteR,comoPresidentadelaPrimeraC0miai6n, 
a mediados de la semana pasada a trav6a del 
compaliero OsearMauro RamfrezAya1a,queae 
suapencHa el foro. 

laComisiÓDdeGobiernojamásmelocomunic6 
a mf COIDO Presidenta de la Comiai6n de 
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Seguridad Pública. Se informó a los invitados, yo 
no sé exactamente a través de quién ni de qué 
me<:anismo, porque no fue a través, DÚo, que su 
invitadón estaba suspendida y que la reunión de 
trabajo que se iba a nevar a cabo el viernes de la 
semana pasada ya no se nevada a cabo. 

Yo quiero preguntar si estos son métodos de 
trabajo correctos entre nosotros. De lo que se 
trataba es de que vinieran estas personas no a 
comparecer,nolos1bamosacuestionar;setrataba 
de que vinieran a reuniones de trabajo, a una 
reunión de todI> el día para tener sus puntos de 
vista para la elaboración de la iniciativa en la que 
estamos empeñados. 

Yoaeoyquiero decirJo aquí, que lo nW correcto, 
lo conveniente es que si la Comisión de Gobierno 
tenía una objeción al método por el cual se 
estaban haciendo estas invitaciones, debla 
habérnoslo comunicado a las dos presidentas 
inmediatamente y habemos dicho que le parecIa 
que no era conveniente la forma de la invitadón. 

De manera extraoficial por el compañero Osear 
Mauro, yo me enteré que se suspendía el foro, 
que lo habla suspendido la Comisión de 
Gobierno, que se les estaba llamlllido a los 
invitados para suspender su presencia en esta 
Asamblea de Representantes. JanW tuve yo una 
información 0fic:iaJ de la Comisión de Gobierno. 
El jueves por la noche me Uamó el compañero 
Carlos Hidalgo, que es miembro de estas dos 
comisiones, me dijo queparedaque habla habido 
algún mal entendido y que efectivamente no se 
suspendía el foro sino que se posponla, no hubo 
nunca una información 0fic:iaJ compañeras y 
compañeros. 

Esto ¿no lo considerap ustedes una falta de 
respeto?, que a las presidentas de las comisiones 
y a las mesas directMls, formalmente no se nos 
haya dicho janW que se consideraba que no era 
Iamejorfonnadehacerlasinvitaciones Yoaeo 
queestoainvitadosqueyahablan-.muJoestar 
presentes, a los cuaJes despuéa se les Uamó y se 
les dijo que ya no estaban invitados para ese dfa, 
a nombre de no s6 quien, nos6 quienJesUamaria. 
Volverlos a' invitar me parece que es posible, 
pero que el tratamiento es de 1UI8 poserla 
absoluta. Yo penonalmente, como Pn:aidenta 
deJa Comisión de SeguridadPúblicay Protea:ióñ 

Civil, siento que el trato es absolutamente 
inadecuado y yo quiero presentar aqul mi 
protesta, porque no puede ser que cuando uno 
esté trabajando se le impida trabajar de manera 
correcta. Eso es lo que estábamos haciendo. 

Hay tres iniciativas presentadas, una por el PRI, 
una por el PANy una por el PRD. En muchas de 
las cosas que están planteadas ah( hay enormes 
coincidencias; en algunas cuantas tenemos 
discrepancias y tenemos que hacer un anlilisis 
serio. 

Yo quiero presentar aqui mi protesta formal por 
el método incorrecto que se ha seguido de no 
informarJealaspresidentasyalasmesasdirectivas 
de las comisiones el porqué se consideraba que 
se debería suspender el foro, que se haya decidido 
namar a todos los invitados Y se les haya dicho 
que ya no se realizaría esta reunión de trabajo, 
que ya no debeñan venir y que hasta el dla de 
hoy, en este minuto, yo no he sido informada y 
creo que tampocolacompañeraCarmen Segura, 
de cuáles son los procedimientos que se van a 
seguir. 

Yo pido que la relación con las comisiones sea 
una relación respetuosa y que si se considera que 
seestlisiguiendounmétodoinadec:uadopodamos 
conversar, yo creo que para eso no hay ningún 
impedimento, podemos sentamos en un 
escritorio y decir; creemos que la forma de hacer 
las cosas mejor es ésta, ésta Y ésta, pero que se 
haya suspendido una reunión como se hizo me 
parece absolutamente inadecuado. Yo quiero 
dejar aqui mi protesta nW enérgica por este 
trato y espero que as( como se pidió respeto a la 
Asamblea y seriedad en un punto anterior, ahora 
haya un pronunciamiento porque se respete el 
trabajo de los miembros de esta Asamblea, que 
haya seriedad y porque podamos sacar las cosas 
examinándolas con seriedad con aquéUos que 
tienen experiencia, que conocen, y que no se 
atropeUe a las presidencias de las comiaionea de 
Ja manera en que se hizo ahora. Muchas gracias, 
señor Presidente. 

ELC.PRESlDENTE.-Tiene el uso deJapaJabra 
para hechos, sabiendo que para 1UI8 Propuesta 
no es lo ortodozo este tipo de interveaciones, 
pero por el bien de la Sesión tiene el uso de Ja 
paJabra el Representante Carlos Hidalgo. 
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ELCREPRESENTANTECARWSHIDALGO 
CORTES.- Gracias, señor Presidente: 

Yo le quiero se6alar a la señora Presidenta de la 
Primera Comisión, que en primer lugar nunca 
bubodeBacuerdoparala invitación a funcionarios, 
cuya reiteración hoy ha hecho en esta tribuna el 
compañero Osear Mauro. Pero de la misma 
manera le quiero señalar a la señora Presidenta 
de la Primera Comisión que as{ como exige 
respeto al Reglamento, ese respeto deber ser 
absolutamente de todos los Asambleístas. 

En sus funciones de Presidenta no cumplió con 
el requisito queestabIecc muy claramente el 
artícu\o49yqueen el párrafo que ella se permitió 
leer, sacándolo de contexto, me quiero referir 
primero a él: "Las c:omisionespodráD ipalmcnte 
invitara estarprcsentes ensussesionesde trahajo 
a personas que por razón de su oficio, ocupación 
o profesión, posean conocimientos IitUes para el 
mejor cumplimiento de las tareas propias de la 
Comisión". En estos <:a-, en estos <:a-, el 
Presidente de la Comisión extender' 
directamente lasinvitaclones. Para aquéllos que 
no eran funcionarios, la invitación fue hecha por 
dos respetables compañeros que presiden la 
Subcomisión, no por la Presidenta, como lo 
señala el artic:u1o 49. Y en lo que se refiere a 
funcionarios, que es elpúrafo anterior, dice: "La 
solicitud relativa a la presencia en comisiones de 
servidores plib\iQos, sed transmitida al titular 
delórpno de gobierno del Distrito Federal por 
el Presidente de la Mesa Directiva o por el 
Presidente de la Comisión de Gobierno. La 
solicitud had mención al motivo o asunto sobre 
el que la Comisión desee su informe". En este 
caso también reitero,lainvitaci6n afuncionarios 
fue tumada directamente, insisto, por dos 
respetables compafieros, y no en atención al 
artícu\o 40, párrafo 30., por la Presidenta de la 
Comisión, Y se pudo hacer, como el día de hoy se 
ha hecho ya, m:tjficando procedimiento, a la 
Mesa Direetiva o a la Comisión de Gobierno. 

Ha¡o. adaraci6n porque repito, como inicié 
mi illtenenc:i6D: en nin&I1n momento se ha 
nepdo el enriqnecimjenw de 101 proyeetos de 
re¡lamento presentados por trel partidos 
poUtic:oa. Eatamos anuentes, de_amos la 
partiripaá6n de aentea que IlOl orienten nW y 
mejor, para poder prodIIcir el mejor de los 

documentos, que sed un documento de toda la 
Asamblea de Representantes. 

Yo siento, ylo digo con todo respeto a Amalia, 
que no hubo sino una mala aplicación del 
Reglamento. Si todos tenemos obligación de 
conocer el Reglamento y de aplicarlo, en este 
caso,lamentable si, no se cubrieron los requisitos 
que el propio Reglamento estabIecc, y quiero 
dejar aqui muy claro que nadie suspendió. Los 
funcionarios directamente se6a\aron que no 
tenían instrucciones de asistir, ynadie, casi nadie 
de ellos, había (lOnfirmado su asistencia. Eso me 
fue comuuicado por la Secretaria Técnica de la 
Comisión, que no habían ratificado, dado que el 
procedimiento de que la Comisión de Gobierno ••• 

EL C PRESIDENTE.- Representante Carlos 
Hidalgo, un segundo. La Representante AmaIia 
Garcíaquiere hacerle una pregunta. ¿La acepta? 

ELC REPRESENTANTE CARWS HIDALGO 
CORTES.- Con mucho gusto. 

ELCPRESIDENTE.-Adelante, señoraAmalia 
Garcla, tiene el uso de la palabra. 

LA C. REPRESENTANTE AMALIA GARCIA 
MEnINA (Desde su curnI).- Yo le agradezco al 
compañero Carlos Hidalgo que nos haga un 
llamado para que respetemos el Reglamento. El 
forma parte.de la Mesa Direetiva de la Primera 
Comisión. Ea de aquellos que orpnizamos este 
evento delviemespasado. Qué 1útima qlll' no se 
haya dado cuenta de que debfamoa respetar el 
Reglamento, antes del viernes, para que nos 
hubiera hecho ese llamado y hubiéramos 
cumplido. 

La pregunta que le quiero hacer es, si aparte de 
los funcionarios de'Departamento del Distrito 
Federal que estaban invitados, si él sabe, a los 
que no son funcionarios y que estaban invitados, 
quién lesaviló que se suspendía esta reunión del 
viemespalado, porquellO fuimos las comisiones. 

ELCJlEPJlESENTANTECAItLOSIIIDALGO 
COIlTES.-Conmudlogustq.En prlmerlupr,le 
quiero selIaIar q\le. indÚIive yo pardáp6 en la 
distrIbud6n de aobres. La Comisión aoIidlÓ que 
yo lea ayudara en la di.Itribuc:i6D de lObres 
cerradoI, enIosc:ualesiban, teDJD entendido, 101 
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tres proyectos presentados a este Pleno y una 
invitación firmada, repito, por dos respetables 
compañeros. Una invitación que yo no le! puesto 
que iban en sobres cerrados y que yo ignoraba 
que no era la invitación formal hecha por las 
presidentas respectivas. 

Efectivamente, yo me puse de acuerdo con la 
Seaetarla Téañca de la Comisión, para evitarel 
bochornoso especüculo de que llegase alglln 
invitadoyno hubiese la reunión. Losfuncionarios 
no confirmaron su asistencia: A los no 
funcionarioa,junto con la Secretaria T6cnica de 
la Comisión, me permití Uamarlos. 

Gracias, sefior Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Como la Propuesta estA 
hechaa estaPresidencia, el tmnite que decide es 
el siguiente: esta Presidencia decide turnar la 
Propuesta ala Comisiónde GobiernoysolicitarJe 
coadyuve con estas comisiones para cumplir 
prontamente su cometido. 

En los términos del articulo 74 del Reglamento 
para el Gobierno Interior de la Asamblea, 
consulte la Secretaria en votación económica si 
se autoriza continuar los trabajos de esta Sesión, 
basta agotar el Orden del DIa. 

EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la 
Presidenciay en wtación económica, se pregunta 
a IaAsambJea si se autoriza a continuar la Sesión 
basta agotar el Orden del Dla. 

Los que est6n por la afirmativa, favor de ponerse 
de pie. Los que estén por la negativa, favor de 
ponerse de pie. 

Se autoriza a continuar la Sesión, señor 
Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Continúe la Secretaria 
con el desahogo del Orden del Dla. 

EL C. SECRETARIO.- El siguiente punto del 
Orden del Dla es una Propuesta del Partido 
Auténtico de la Revolución Mexicana para que 
comparezca ante esta Asamblea el Director 
General de Transporte Urbano del Distrito 
Federal,paraque informe sobre Iasmedidasque 

se han tomado respecto de los accidentes 
provocados por microbuses y combis. 

EL C. PRESIDENTE.- Se concede el uso de la 
palabra para presentar dicha propuesta al 
Representante Osear Mauro Ramlrez Ayala. 

EL C. KEPRESENTANTE OSCAR MAURO 
RAMIREZ AYALA.- Con su permiso, señor 
Presidente; compañeras y compañeros 
Representantes: 

En el Distrito Federal se está viviendo una 
angustia que ya se toma preocupante para toda 
la ciudadanía que utiliza como medio de 
transporte los microbuses, combis y taxis. Lo 
anterior, en razón de que ya se está voMendo 
cotidiano el hecho de que la prensa nos informa 
el número de lesionados y muertos que 
diariamente ocasionan en forma irresponsable, 
a. quienes podemos Uamarles criminales que 
manejan los microbuses, combis y taxis. 

En lo que va del año, un promedio de dos 
personas al mes han perdido la vida, ya tenemos 
un registro de más de 200 personas que han 
sufrido lesiones en los últimos años. En todo 
caso, los daños no han sido garantizados y lo que 
es más grave, hemos podido constatar como 
anteayer, el chofer que ocasionó el accidente en 
el cual resultaron lesionadaS ocho personas, ni 
siquiera contaba con la licencia de manejo 
correspondiente. 

No es poSIble que la Dirección General de 
Autotransporte Urbano del Distrito Federal 
actúa con esta negligencia criminal, elIpOl1Íendo 
la vida de los capitalinos en manos de 
irresponsables concesionarios que permiten que 
sus veb(culos sean manejados por individuos 
inexpertos e irresponaables. No es posible que en 
esta Asamblea de Representantes reabamos a 
diario, denuncias en tomo a la forma en que los 
inspectores de la Dirección General de 
Autotransporte se dedican más a extorsionar a 
taxistas, microbuseros y combis que a exigir el 
estricto cumplimiento del Reglamento de 
Tránsito para el Distrito Federal. 

Compañeras y compañeros Representantes: 
considero que las informaciones que se han 
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presentado ante esta Asamblea de 
Representantes. por parte del Coordinador de 
Transporte del Distrito Federal no gaiantizan 
de forma alguna, la seguridad de los usuarios y la 
eficiencia a la prestación del servicio de 
transporte. 

También, es imprescindible que a los 
denunciantes que han formulado en contra de 
abusos cometidos por quienes conducen combis 
y microbuses nq se les informe si son o no 
sancionados estos irresponsables conductores, 
ya que hasta la fecha quienes han denunciado los 
abusos de estos conductores no han recibido 
ninguna información respecto a las sanciones 
que se han impuesto a los concesionarios y a los 
propios choferes. 

Bajo tales circunstancias, señor Presidente, me 
permito solicitar de usted, en los términos del 
artículo 49 del Reglamento para el Gobierno 
Interior de la Asamblea de Representantes y de 
la Comisión de Gobierno, se cite a comparecer 
ante la Séptima Comisión de Vialidad y 
Transporte al titular de la Dirección General de 
Autotransporte Urbano del Distrito Federal, a 
fin de queinforme ante estasoberaníalos asuntos 
relacionados con los accidentes ocasionados por 
el transporte concesionado en los últimos seis 
mellC8¡ y también sobre las causas por las cuales 
se ha estado permitiendo que gentes sin licencia 
de manejo operen las IIn.idades 

Por último, también se informe sobre lo 
relacionado con la reubicación de los parader08 
Y lallZ!lderas que si¡uenviolentando los derechos 
de la sociedad en el Distrito Federal. 

Salón de sesiones de la 11 Asamblea de 
Representantes del Distrito Federal. 
Representante ÜIIcaI' Mauro Ramfrez, a los diez 
dfas del mes de junio de 1993. 

EL e. PRESIDENTE.- Túrnese para su an4lisis 
y Dictamen a la Séptima Comisión. 

Continúe la Secretaria con el Orden del Día. 

EL e. SECRETARlO.- El Jiguiente punto del 
Orden del Día es una denuncia que presenta el 
Representante Javier Hidalgo PODCC, del PRO. 

EL C. PRESIDENTE.- Tiene la palabra el 
Representante Javier Ariel Hidalgo Ponce. 

EL C. REPRESENTANTE JAVIER AlUEL 
IUDALGO PONCE.- En virtud de que no sabía 
yo de que se trataba, hasta que se presentó ese 
pronunciamiento de los acuerdos políticos, yo 
me había registrado para hacer un 
pronunciamiento en tomo a la violación al 
Reglamento el pasado día martes. 

Aquílotraigoporescrito. Yo, para el espfritu del 
pronunciamiento, lo hice hace rato en la 
intervención, y un poco para ayudar a la 
Asamblea, pues se lo presento a la Presidencia 
para que lo incolpOre tal y como está en el Diario 
de los Debates. 

EL e. PRESIDENTE.- Un segundo, señor 
Representante Javier Hidalgo. ¿Quiere decir, 
para saber qué trámite le damos a su denuncia, 
que es en los términos,de la intervención que 
hizo usted hace unos momentos? ¿Es decir, que 
nada lIlÚ nos demos de enterados o quiere 
usted que pase específicamente a alguna 
Comisión? 

EL C. REPRESENTANTE JAVIER AlUEL 
IUDALGO PONCE.- Pues va dirigida a usted, 
para que usted esté enterado, efectivamente. 

EL e. PRESIDSNl'Eo- Bien. Esta denuncia por 
escrito que presenta el Representante Javier 
Hidalgo y que estA firmada, la vamos a turnar 
para su conocimiento a la Doceava Comisión, 
que es la de Reglamentos. 

Continúe, señor Secretario, con el Orden del 
Día. 

ELe. SECRETARlO.- Señor Presidente: se han 
agotado los asuntos en cartera. 

Se va a dar lectura al Orden del Día de la próxima 
Sesión. 

Sesión Ordinaria, junio lS de 1993. Orden del 
Dla. 

1.- Lectura y aprobación en su caso del Ada de 
la Sesión anterior. 
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2.- Asuntos relacionados con la Décima Quinta 
Comisión, de Desarrollo Metropolitano. 

3.-Elección de laMesa Directiva que coordinad 
Jos trabajosde estaAsambJea, durante el período 
comprendido del 16 de junio al 15 de julio de 
1993. 

Los demás asuntos con Jos que dé cuenta la 
Secretaría. 

EL C. PllESIDENTE.- Se levanta la Sesión y se 
cita para la que tendd lugar el próximo martes 
15 de Jos corrientes, a las once horas. 

(A las 17:50 horas se levantó la Sesión) 
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